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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Facultad del Deporte 41015482

Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Pablo de Olavide

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL Vicerrector de Planificación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 27316370Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL Vicerrector de Planificación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 27316370Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁFRICA CALVO LLUCH Decana de la Facultad de Ciencias del Deporte

Tipo Documento Número Documento

NIF 02528077D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ctra. Utrera Km.1 41013 Sevilla 954978008

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplandoc@upo.es Sevilla 954349238
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, AM 31 de octubre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte por la Universidad Pablo de
Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Deportes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015482 Facultad del Deporte

41015883 Centro Universitario San Isidoro

1.3.2. Facultad del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro Universitario San Isidoro
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC2-2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio
físico y deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda
la población, y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico).

AC3-3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica
de actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con
presencia de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento
físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de
los ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.
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AC3-3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros agentes
implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC4-4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades,
recursos y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico;
teniendo en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los
espacios donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial.

AC5-5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva.

AC5-5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente.

AC5-5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos
humanos, con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad,
desempeño realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de
servicios y en cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.
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AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

El acceso al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte está regulado por el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el
marco autonómico andaluz sobre acceso universitario regulado por Acuerdo de 30 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Universidades,
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía (BOJA núm. 246 de 21 de diciembre de 2018). A efectos de lo dispuesto en el artículo 3 h) del
R.D. para el acceso por acreditación de experiencia profesional y laboral en el respectivo estudio, los requisitos y méritos serán los que se hayan esta-
blecido a nivel autonómico por la Comisión de Distrito Único Andaluz, que dará la correspondiente publicidad a los mismos.

De acuerdo con lo previsto en la Resolución de 14 de junio de 2018, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo
de 4 de junio de 2018, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establecen los parámetros de ponderación para el
cálculo de la nota de admisión para el ingreso a las titulaciones de grado, para el ingreso en este Grado se recomienda que, en Bachillerato, la forma-
ción del alumno sea la propia de la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas, considerando especialmente las materias de Biología, Eco-
nomía de la Empresa, Física, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales y/o Química.

Para acceder a la titulación de Graduado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, no se esta-
blecerán condiciones o pruebas de acceso especiales.

Se aplicarán los requisitos generales del ordenamiento jurídico vigente.

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado.

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
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f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 5. Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Asimismo, serán de aplicación los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso
universitario regulado por el Acuerdo de 30 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único Universitario
de Andalucía (BOJA núm. 246 de 21 de diciembre de 2018), en concreto para los grados se establece:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios en cualquiera de las titulaciones de Grado que se imparten en algu-
na universidad pública de Andalucía. No obstante, quienes deseen continuar sus estudios en una universidad distinta de aquella en la que los hubie-
sen comenzado podrán, además, solicitar directamente al Rector o Rectora correspondiente, la admisión a los estudios de que se trate, quien resolve-
rá con los criterios que establezca la normativa sobre traslados de expedientes de esa universidad.

Todo lo anterior, sin perjuicio de las normas propias de cada universidad en relación con los procesos de matriculación, permanencia, incompatibilida-
des u otros requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de las personas solicitantes.

Las personas a que se refiere el artículo anterior, deberán solicitar preinscripción y encontrarse en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre,
o su equivalente en regulaciones anteriores.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas
de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.
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3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Supe-
rior, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o título equivalente.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que acredite el acceso a la Universidad para mayores de 40 años con
experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que,
en su conjunto, obtengan al menos 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en una universidad pública de Andalucía.

8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato Internacional o de títulos, diplomas o estudios de Ba-
chillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos
en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

9. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, distintos del Bachillerato Europeo, Bachillerato Internacional u otros obtenidos o realizados
en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el re-
conocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo
Español, o hayan solicitado su homologación.

Estos estudiantes podrán participar en:

- La fase de extranjeros, siempre que no estén cursando, o los hayan cursado, estudios de grado en España, y además puedan:

· Acreditar una nacionalidad extranjera.

· Haber obtenido el título, Diploma o estudios en un Centro ubicado en el extranjero. En el supuesto de que a la finalización de la convocatoria aún no hayan fina-
lizado sus estudios, participarán por las plazas que sobren de la convocatoria, si acreditan la finalización de los estudios y solicitud de homologación al Ministe-
rio de Educación antes de la fecha que se contempla en el Anexo I.

· Acreditar, si proceden de países o de sistemas educativos no hispano hablantes, un conocimiento del idioma español a nivel B1 al 1 de octubre del año en que
realiza la matrícula. Estarán exentos de este requisito quienes también puedan acreditar nacionalidad española.

· Tener, para los respectivos Grados que se soliciten, una calificación de expediente académico que trasladado al rango de calificaciones español, de acuerdo con
la Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen las instruccio-
nes para el cálculo de la calificación final que debe figurar en las credenciales de convalidación por 1.º de Bachillerato y de homologación de títulos extranjeros
al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y al de Bachiller español, sea igual o superior a la menor de la nota de expediente de ba-
chiller acreditadas por las personas matriculadas, en el grado de que se trate, en el procedimiento del curso anterior, procedente de Centros educativos de Andalu-
cía. Dichas notas de expedientes estarán disponibles en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit, al menos,
durante el plazo de presentación de solicitudes y adjudicaciones de esta fase.

-La fase extraordinaria por el cupo general, si no acreditan alguno de los requisitos que le permite participar en la fase de extranjeros.

10. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el acceso a la Universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el procedimiento de admisión.

En caso de que la persona solicitante se encuentre en más de una de las circunstancias anteriores, podrá indicarlo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de Apoyo y Orientación de los Estudiantes una vez matriculados

FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE

Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso

Programa Bienvenida institucional

Dicho programa se desarrolla en la primera semana de curso académico y está dirigido a los estudiantes que acceden por primera vez a la Universi-
dad Pablo de Olavide.

OBJETIVOS:

Favorecer la integración del estudiante de primero.

Posibilitar el conocimiento de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla en todo lo referente a sus servicios e instalaciones.

Presentar de forma globalizada la titulación que han elegido cursar.

CONTENIDOS DEL PROGRAMA:

Recepción Institucional por parte del Vicerrector de Estudiantes y Deporte.

Transmisión por parte del personal del Área de Estudiantes de información referente a la estructura organizativa de la Universidad, los diferentes servi-
cios del campus (Biblioteca, Servicio de Deportes, Unidad de Promoción Social y Cultural...), becas y ayudas, oferta de movilidad y programa lazarillo

Sesiones Formativas. Dinámica de grupo inicial para conocimiento del estudiante. (Impartidas por Orientadores Estudiantiles).
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Nos conocemos: dinámica de grupos para ¿romper el hielo¿ inicial entre los estudiantes con la finalidad que conozcan a los que van a ser a partir de
ahora sus nuevos compañeros. Normas de convivencia.

Orientación para la carrera profesional: el objetivo de dicha sesión es concienciar a los estudiantes sobre las implicaciones que tiene el inicio de una
carrera universitaria. No consiste en ¿continuar estudios¿ sino en comenzar la preparación para una carrera profesional. Es importante que tomen
conciencia de este hecho de partida para ir construyendo su propio perfil profesional.

Presentación de su propia carrera por parte del profesorado de su Facultad/Escuela. Dan la bienvenida a los estudiantes de sus respectivas titulacio-
nes explicándoles el objetivo de dichos estudios, itinerarios formativos, materias clave, asignaturas de primero...

Paseo guiado a las instalaciones de la Universidad. Se pretende facilitar al nuevo estudiante el conocimiento de la ubicación y funcionamiento de los
distintos servicios a los que podrán tener acceso desde los primeros días de su vida universitaria.

Programa Bienvenida para estudiantes de movilidad

Dado el carácter específico de los estudiantes procedentes de otras universidades a través de los programas de movilidad SICUE-SENECA Y ERAS-
MUS, se organizan programas específicos de bienvenida para ellos, con los que de forma similar a las actuaciones realizadas y expuestas en el apar-
tado anterior se persigue lograr su integración no solo en la Universidad que les acoge sino también en la ciudad de Sevilla.

Programa Lazarillo

Con la finalidad de facilitar la incorporación e integración de los estudiantes de primero, tanto a la Universidad como a la titulación elegida, el Vicerrec-
torado de Estudiantes y Deporte oferta como actividad de libre configuración el Programa Lazarillo

El Programa Lazarillo se basa fundamentalmente en que estudiantes de cursos superiores con experiencia en la carrera, Tutores, guíen a sus compa-
ñeros/as de nuevo ingreso por la Universidad, solventando sus dudas tanto en materias académicas como curriculares.

Los objetivos que se persiguen con esta actividad son:

· Prevenir el fracaso académico entre los estudiantes de primer curso.

· Aumentar la satisfacción con los estudios

· Oportunidad de interactuar y conocer más a los compañeros/as.

· Conocer mejor los servicios de la Universidad Pablo de Olavide.

Las actividades a desarrollar por los Tutores serán entre otras:

· Ayudar a los nuevos estudiantes a acceder a los recursos de nuestra Universidad.

· Asesorar sobre tutorías de profesores, asignaturas de su carrera, manejo de la biblioteca y otros servicios que ofrece la UPO.

· Colaborar con el Área de Estudiantes en las Jornadas de Puertas Abiertas, Programa Bienvenida...

Mecanismo específico de apoyo y orientación al alumnado matriculado.

La Comisión de Docencia de la Facultad de Ciencias del Deporte asumirá entre sus competencias articular los mecanismos de apoyo y orientación al
alumnado matriculado. Las principales actuaciones se desarrollarán a través de dos programas:

- Programa Bienvenida. Se llevará a cabo al principio del curso escolar y estará destinado a acoger a los nuevos estudiantes, informándoles de la Ti-
tulación que van a cursar, tanto a nivel académico como organizativo, órganos colegiados y de representación, el campus universitario, las instalacio-
nes deportivas, etc. Toda esta información estará recogida en un tríptico que se les entregará a los estudiantes, con el objetivo de que sea una guía
orientativa en sus primeros pasos en la Facultad de Ciencias del Deporte en particular y en la Universidad en general.

En este Programa se potenciará la participación de estudiantes de cursos superiores.

- Programa Seguimiento. A través de él se pretende analizar-estudiar el grupo de estudiantes matriculados, detectando situaciones susceptibles de
actuación bien general o particular. Estará coordinado por un/una profesor/a que imparta docencia en este curso y junto con la Comisión Académica y
los delegados de curso determinarán las posibles intervenciones. De forma ordinaria se reunirán al comienzo de cada semestre.

Actividades de formación

Consciente de las dificultades que los estudiantes se pueden encontrar a lo largo de su vida universitaria y con objeto de ofrecerles herramientas y
ayudas que le permitan lograr sus objetivos con éxito, el Vicerrectorado de Estudiantes y Deporte oferta las siguientes actividades formativas:

Habilidades y Relaciones Sociales.

Ansiedad y Exámenes.

Técnicas de Estudio y Planificación.

Orientador estudiantil y Asistencia Psicológica
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De cara a orientar a los estudiantes a lo largo de su vida universitaria, la Universidad Pablo Olavide brinda el apoyo de un Orientador Estudiantil cuya
atención individualizada va dirigida a:

· Informar a estudiantes que van a acceder a una carrera universitaria, orientándolos sobre su elección.

· Informar y Orientar a estudiantes durante la carrera universitaria sobre aspectos que puedan mejorar su aprendizaje y adaptación a la vida universitaria.

Asimismo desde el año 2003 el Área de Estudiantes ofrece el servicio de asistencia psicológica al universitario, atendido por una Psicóloga Clínica.

El objetivo de este servicio gratuito es orientar al estudiante en los problemas que pueda encontrar en su vida personal y académica con objeto de en-
focarlos hacia la mejora bien en su rendimiento o en otros aspectos de su adaptación personal, social y familiar.

La problemática que se atenderán son las siguientes:

· Adaptación del estudiante a la Universidad.

· Seguridad en la elección de estudios universitarios.

· Problemas personales y familiares que influyen en el rendimiento académico del estudiante.

Información Individualizada

La UPO también lleva a cabo, a través del Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante, una atención personalizada al estudiante, per-
maneciendo atentos a sus dificultades, resolviendo todo tipo de dudas relacionadas con el mundo universitario y realizando una gran labor de acompa-
ñamiento del estudiante durante su estancia en la Universidad.

En este sentido, cabe destacar algunas de sus actividades y servicios:

· Gestión y transmisión de la información recibida por el Instituto Andaluz de la Juventud.

· Gestión de bolsa de alojamiento o vivienda.

· Gestión de la tarjeta del estudiante.

· Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, másteres y seminarios de nuestra Universidad o de cualquier univer-
sidad española.

· Difusión de convocatorias de becas y ayudas de entidades y organismos públicos y privados, así como orientación de la documentación necesaria.

· Biblioteca de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.

· UPO bici.

· Gestión del libro usado.

· Reparto del usuario y contraseña del que hace uso el estudiante de la UPO para acceder a diversos servicios.

· Información y apoyo a las Asociaciones Universitarias.

Tres son los canales a través de los que se transmite la información:

· Modalidad presencial.

· Telefónica.

· Correo electrónico: orientacionupo@upo.es

La información más demandada en los últimos años versa sobre los siguientes temas:

· Acceso a la Universidad.

· Titulaciones impartidas en la UPO.

· Legislación.

· Becas y ayudas propias de la UPO.

Defensoría Universitaria

El estudiante cuenta, desde su ingreso y durante toda su trayectoria universitaria, con la orientación y el apoyo del Defensor Universitario.

De hecho, la Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal do-
cente e investigador y personal de administración y servicios. Atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas que se le
formulen acerca de cómo ejercer sus derechos y lleva a cabo tareas de mediación.

La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide

La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide tiene el objetivo, entre otros, de impulsar la actividad emprendedora en la co-
munidad universitaria: grupos de investigación, estudiantes, antiguos alumnos y profesorado.

La Universidad forma a los profesionales e investigadores del futuro, es decir, a aquellos que, una vez terminados sus estudios, vuelven a la sociedad
para integrarse en el mercado laboral. Convencida de la importancia del fomento de la cultura emprendedora entre los jóvenes universitarios, la Pablo
de Olavide ofrece a sus estudiantes, a través de la Fundación Universidad-Sociedad, toda la formación e información necesarias y los anima a desa-
rrollar sus ideas empresariales.

La Fundación, nexo entre la Universidad y la Sociedad, pone en manos de los investigadores de la UPO las herramientas necesarias para la gestión
del conocimiento científico generado por éstos, así como sus posibles aplicaciones a ideas empresariales.
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Una mención especial requieren las prácticas de los estudiantes en empresas, instituciones o entidades públicas o privadas, que gestiona la Funda-
ción, y que se regulan mediante un convenio de cooperación educativa entre la Universidad y la Empresa que acoge al estudiante.

A través de las prácticas los estudiantes complementan su formación y comienzan su andadura por el mercado laboral. De esta forma se fomenta la
relación de la Universidad con la Sociedad.

El objetivo de las prácticas es adquirir experiencia laboral relacionada con la titulación universitaria, mejorar competencias personales y profesionales,
conocer el entorno laboral de la empresa y adaptarse al mismo, así como promover la inserción laboral de los universitarios en la empresa.

Servicio de Atención a la Diversidad Funcional

Este servicio tiene como objetivo garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en la UPO. Este servicio ofrece a las per-
sonas con diversidad funcional, temporal o permanente, los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva en el ámbi-
to universitario.
Entre sus principales funciones y objetivos, prestan atención, asesoramiento y apoyo integral individualizado a cualquier tipo de demanda presentada
por estudiantes, personal de administración y servicios y personal docente e investigador.

Oficina para la Igualdad

El objetivo esencial de la oficina es impulsar la perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la investigación y la
gestión académica, profundizando en el desarrollo de una política universitaria de igualdad y, más concretamente, en atención al cumplimiento de la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Se responde así a la obligatoriedad de poner en funcionamien-
to Unidades de Igualdad en las Universidades, como se contempla en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 4/2007 ¿LOMLOU-, don-
de se indica textualmente que «las Universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las
funciones relacionadas con el principio de igualdad entre hombres y mujeres».
La Oficina para la Igualdad tiene entre sus principales líneas de actuación las siguientes: formación y sensibilización en materia de género e igualdad;
intervención social en caso de desigualdades sociales; transferencia social del conocimiento en el desarrollo de políticas universitarias en materia de
igualdad y relaciones externas con instituciones, entidades y organizaciones que trabajan desde la perspectiva de género.

CENTRO UNIVERSITARIO SAN ISIDORO

Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso

Una vez comienza el proceso de inscripción, el Centro Universitario San Isidoro pone a disposición de los estudiantes un dispositivo de información y
acogida para facilitar su inscripción, incorporación e integración como alumno de la escuela. La Comisión de Admisiones lleva el peso de esta impor-
tante función, gestionando no sólo las solicitudes de admisión sino realizando entrevistas personales que faciliten la deliberación de dicha Comisión.
Además, a través de la web se pone a disposición del futuro alumno y de cualquier persona que esté interesada en nuestra Escuela la siguiente infor-
mación: sobre la escuela, historia, proyecto educativo, situación, planos, transporte, dónde alojarse, etc.

Programa de Bienvenida en los estudios

Durante la primera semana de clase se desarrolla el programa bienvenida, que persigue los siguientes objetivos:

· Familiarizar al alumno el Plan de Estudios del Título a cursar. Se trata de lograr que el alumno, desde el primer año, logre tener una visión de conjunto de la titu-
lación que va a cursar y de la evolución que están teniendo los perfiles profesionales que, inicialmente, tratarán de cubrir.

· Presentar al alumno cada una de las asignaturas que se le impartirán en el correspondiente curso académico.

· Presentar al alumno a sus correspondientes tutores y profesores, figuras clave en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Programa de acercamiento al Centro Universitario San Isidoro

Un elemento fundamental en el éxito de la experiencia educativa del alumno es que éste llegue a conocer, para poder emplear y sacar el máximo pro-
vecho, los servicios que el Centro pone a su disposición así como el sistema de uso. Entre éstos cabe destacar la Biblioteca, salas taller y aulas de in-
formática. No obstante, para lograr que el proceso educativo durante su estancia en el Centro resulte óptima, el alumno cuenta tanto con un Programa
Tutorial con el objetivo de que cuenten, desde el primer año, con una persona que pueda actuar de puente entre el Centro y el alumno, como con un
Departamento de Integración y Orientación Profesional que le orientará en el proceso de Integración Laboral.

Información sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y sobre la atención a las personas con discapacidad

En todas las acciones previstas que tienen por objeto el apoyo y la orientación de los estudiantes una vez matriculados, se especificará que el edificio
que constituye la sede del centro cumple con todas las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísti-
cas en Andalucía y se ofrecerán informaciones concretas sobre los indicadores de accesibilidad del edificio, así como el servicio de atención a la diver-
sidad funcional que es el facilitador de la equidad para los alumnos con discapacidad, Concretamente este servicio se prestará por el Centro Adscrito
en el marco del Plan de Acción Integral para las personas con discapacidad elaborado por el Vicerrectorado de Participación Social de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla

A este plan y servicio se dará publicidad en la página web del Centro Universitario San Isidoro, y además el Centro mantendrá una metodología pre-
ventiva, proactiva y participativa acercando el servicio a aquellos alumnos que por sus diversidad funcional asociada a algún tipo de discapacidad, ne-
cesite asesoramiento y apoyo en su vida universitaria.

Conferencias y visitas a empresas
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De forma complementaria a la impartición de los distintos títulos, el Centro Universitario San Isidoro desarrollará a lo largo de todos los cursos acadé-
micos, y especialmente en los últimos cursos, conferencias y visitas a empresas con el objeto de aproximar al alumno al entorno profesional y al deba-
te social. Éstas buscarán el logro de diferentes objetivos: aumentar la motivación de los alumnos de los primeros cursos a través de la presentación en
el Centro de casos de éxito de empresas renombradas en los diferentes campos de actividad; complementar la formación del alumno a través de se-
siones en las que se traten aspectos concretos, o aplicaciones particulares de elementos generalistas, de actualidad; y, en general, fomentar su espíri-
tu emprendedor y la aproximación al entorno profesional.

Plan tutorial

El Plan Tutorial tiene como objetivo lograr un correcto desarrollo de la experiencia educativa del alumno. Cada año, el alumno contará con un tutor
académico que servirá de nexo entre el alumno (y el Centro). Puede actuar por iniciativa propia, para transmitir al alumno cualquier información rele-
vante para los mismos, o bien a iniciativa del alumno cuando éste requiera de su asistencia.

Todos los grupos contarán con un tutor académico que será el responsable de analizar, de forma global, la evolución del curso académico en términos
de convivencia, asistencia y rendimiento del alumnado.

Departamento de Orientación e Integración Profesional

El Departamento de Orientación e Integración Profesional será el indicado para velar por la integración laboral de los alumnos. Éstos podrán realizar
prácticas profesionales en los dos últimos cursos académicos de sus estudios, que les servirán para complementar su formación académica y para ad-
quirir competencias básicas para su posterior inserción.

No obstante, la actividad de este departamento no se limita a la gestión del programa de prácticas en empresa sino asesorar al alumno ante cualquier
consulta que éste pueda realizar a lo largo de sus estudios ante su integración laboral o profesional.

Jornadas de Empleo

Especialmente dirigidas a los estudiantes de último curso, se celebrarán Jornadas de Empleo en las que se simultanearán sesiones en las que se pre-
parará a los alumnos de cara a los procesos selectivos (elaboración de currículum vítae, entrevistas de trabajo, técnicas de búsqueda de empleo, etc.)
así como otras en las que las propias empresas sean las que presenten a los alumnos sus programas de selección de personal.

Defensoría Universitaria

La Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal docente e in-
vestigador y personal de administración y servicios. En este sentido, atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas
que se le formulan acerca de cómo ejercer sus derechos y lleva a cabo tareas de mediación.

Apoyo y orientación a las personas con discapacidad

El Centro, en el marco del Plan de Acción Integral para las Personas con Discapacidad aprobado por el Vicerrectorado de Participación Social de la
Universidad Pablo de Olavide, desarrollará programas y actuaciones para estudiantes con diversidad funcional que comienza desde la acogida del
alumno en su primera matriculación, comprende una atención individualizada a lo largo de toda su vida académica y concluye con la promoción de la
inserción laboral de las personas discapacitadas tanto dentro de la comunidad universitaria como fuera de ella, a fin de contribuir a su efectiva inclu-
sión social. Todo ello implica un plan personalizado de tutorización, orientaciones y apoyos, una coordinación entre los distintos estamentos del Centro
y con la Universidad y un apoyo en el día a día, de compañeros y compañeras hacia el alumno con discapacidad.

De acuerdo con el apartado 7 de la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción, ¿los estudiantes del Centro Adscrito, y en general, todos los
miembros de su comunidad académica, tendrán acceso a la Defensoría Universitaria prevista en el Título VIII de los Estatutos de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla¿.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Será de aplicación la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de 14 de junio de 2013 (BUPO Nº: 7/2013), la Normativa de Reconocimiento en Grado de otros Estudios
de Educación Superior de la UPO, de 29 de noviembre de 2012 (BUPO Nº 15/2012) y Reglamento sobre el recono-
cimiento académico de créditos a estudiantes de Grado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla por participa-
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ción en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
de 7 de julio de 2014 (BUPO Nº 8/2014).

La correspondencia de los valores porcentuales especificados en el sistema de transferencia y reconocimiento de
créditos en ECTS es la siguiente:

· 60% = 144 ECTS

· 15% = 36 ECTS

La Facultad de Ciencias del Deporte tiene nombrada una Comisión de Reconocimiento y transferencia de créditos,
la cual realiza el reconocimiento de los créditos cursados en Enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

Los acuerdos de reconocimiento de créditos actualmente vigentes son los siguientes:

· Acuerdo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Facultad de Ciencias del
Deporte de 17 de Septiembre de 2014

· Título de FP Superior: C.F.G.S Gestión Comercial y Marketing al Grado en Ciencias de la Actividad Física
y del Deporte

· Título de FP Superior: Animación de Actividades Físicas y Deportivas (Comunidad Autónoma de Catalu-
ña) al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

· Título de FP Superior: Animación de Actividades Físicas y Deportivas (Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares) al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

· Titulo de FP superior: Técnico Superior en Animación SocioCultural y Turística al Grado en Ciencias de
la Actividad Física y del Deporte

· Resolución Reconocimiento Titulo F.P. Dietetica a GAFD
· Resolución Reconocimiento Titulo F.P. Salud Ambiental a GAFD

Todos ellos están accesibles en la siguiente página web de la Facultad:

https://www.upo.es/fdep/contenido?pag=/portal/fdep/alumnos/alumnos&menuid=&vE=D91795

El Centro Universitario San Isidoro aplica todos estos acuerdos publicados por la Facultad de Ciencias del Deporte.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad Pablo de Olavide pretende convertirse en una institución con capacidad de atracción de estudiantes
no sólo en su ámbito territorial más cercano, sino también en toda Andalucía, España y el resto de países que parti-
cipan en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, sin olvidar sus otros dos ámbitos naturales de in-
fluencia, América y el Norte de África.

La presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos es uno de los instrumentos para la consecu-
ción de dicho objetivo. Con ella se da cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y además se hace realidad la volun-
tad de mantener una política abierta y flexible de reconocimiento y transferencia de créditos. Esta voluntad se funda-
menta en la confianza entre las instituciones universitarias; una confianza sustentada en la evaluación de las corres-
pondientes Agencias de Calidad. Además, la Universidad Pablo de Olavide considera que el Marco de Cualificacio-
nes, tanto el europeo (MEC-EQF), como el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES),
son el ámbito en el que se debe desarrollar el reconocimiento de créditos.

El primer objetivo de la presente normativa es facilitar la movilidad estudiantil, tanto permanente, es decir, de quie-
nes elijan la Universidad Pablo de Olavide como destino último para concluir sus estudios, como temporal, esto es,
del estudiante que, aprovechando tanto los programas de movilidad general (SICUE y Erasmus) como los progra-
mas propios de la Universidad Pablo de Olavide, desarrollen parte de sus estudios en otra institución universitaria re-
conocida. La Universidad Pablo de Olavide considera que, aseguradas las competencias básicas de cada uno de los
títulos, la diversidad curricular que el alumnado pueda alcanzar representa un valor añadido a su proceso de forma-
ción. Además, una política abierta de reconocimiento debe facilitar la obtención de títulos de Grado bilingües, en los
términos que se establecen tanto en las memorias de aquellos títulos de Grado que contemplan esa posibilidad co-
mo en el Plan de Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide.

El segundo objetivo de la presente normativa es dar respuesta a las necesidades de adaptación de estudios del
alumnado de Grado y postgrado que, habiendo comenzado sus estudios universitarios bajo anteriores ordenaciones,
deseen o deban concluirlos en el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior.
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https://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/alumnos/alumnos/1486115947256_tabla_gcafd_con_tafad_cataluxa.pdf
https://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/alumnos/alumnos/1486115984528_tabla_gcafd_con_tafad_islas_baleares.pdf
https://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/alumnos/alumnos/1486115984528_tabla_gcafd_con_tafad_islas_baleares.pdf
https://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/alumnos/alumnos/1513238360265_resolucion_reconocimiento_titulo_f.p._animacixn_turxstica_a_gafd.pdf
https://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/alumnos/alumnos/1513238360265_resolucion_reconocimiento_titulo_f.p._animacixn_turxstica_a_gafd.pdf
https://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/alumnos/alumnos/1542704099617_resolucixn_reconocimiento_titulo_f.p._dietetica_a_gafd_xfx.pdf
https://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/alumnos/alumnos/1542704116529_resolucixn_reconocimiento_titulo_f.p._salud_ambiental_a_gafd_xfx.pdf
https://www.upo.es/fdep/contenido?pag=/portal/fdep/alumnos/alumnos&menuid=&vE=D91795
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Su tercer objetivo es regular el mecanismo administrativo por el que se debe realizar el reconocimiento de créditos
para estudiantes que cursen los dobles títulos de Grado en la Universidad Pablo de Olavide.

Su cuarto objetivo es incorporar las nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de
las universidades que introdujo el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, así como posteriores desarrollos normativos, que amplían y regulan con mayor destalle, entre otras
cuestiones, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, o la valoración de estu-
dios universitarios no oficiales así como otros títulos oficiales del ámbito de la Educación Superior.

Por último, esta normativa pretende desarrollar lo establecido en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, el cual
establece la posibilidad de que el alumnado obtenga el reconocimiento de créditos por la realización de actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se busca favorecer,
además, la formación en los valores que se recogen en el Art. 3.5 del citado Real Decreto como principios generales
que deben inspirar los nuevos títulos universitarios. Asimismo, se persigue, de manera subsidiaria, fortalecer la for-
mación en las competencias transversales que se establecen en las directrices generales para la implantación de las
enseñanzas oficiales conforme al espacio europeo de educación superior en los acuerdos adoptados por el Consejo
Andaluz de Universidades y, en particular, las relativas a la lengua extranjera, el emprendimiento, la gestión de la in-
formación, las nuevas tecnologías y la innovación, y otras que se puedan considerar estratégicas.

CAPÍTULO I. ÁMBITO Y OBJETO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa se aplicará a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster previstas en el Real
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 2. Definiciones y objeto.

2.1. Se entiende por "reconocimiento de créditos" la aceptación, por la Universidad Pablo de Olavide, de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas oficiales distintas a efectos de obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

2.2. Se entiende por "transferencia de créditos" la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de Olavide o en otra
Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. También podrán ser objeto de transferencia
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en un programa de movilidad que no hayan sido objeto de
reconocimiento.

CAPÍTULO II. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

Artículo 3. Del reconocimiento de créditos correspondientes a materias básicas de Grados.

3.1. El reconocimiento de los créditos correspondientes a materias básicas se regirá por las siguientes reglas:

3.1.a. Siempre que los títulos de grado de origen y de destino pertenezcan a la misma rama, se reconocerán auto-
máticamente los créditos correspondientes a las materias de formación básica de dicha rama.

3.1.b. Cuando los títulos de grado de origen y de destino no sean de la misma rama de conocimiento, se reconoce-
rán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del tí-
tulo de destino.

3.2. El reconocimiento de créditos de materias básicas no exime al estudiante de cursar los créditos correspondien-
tes a las materias básicas del plan de estudios del título de destino que determine la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos correspondiente.

Artículo 4. Del Reconocimiento de créditos no adscritos a materias básicas de grados.
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4.1. Los créditos no adscritos a materias básicas podrán ser reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios.

4.2. Igualmente, podrán reconocerse aquellos créditos que aporten al estudiante conocimientos o competencias de
carácter transversal.

Artículo 5. Del Reconocimiento de créditos en títulos universitarios de ordenaciones legales previas y los tí-
tulos de Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007.

5.1. Todos los créditos de los títulos de anteriores ordenaciones legales, licenciaturas y diplomaturas, que hayan si-
do superados en la Universidad Pablo de Olavide serán reconocidos, siempre y cuando se trate de la continuación
de estudios a través de los títulos vinculados conforme a la siguiente tabla:

TÍTULO DE ORIGEN TÍTULO DE DESTINO

Licenciatura en Derecho Grado en Derecho

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

Diplomatura en Relaciones Laborales Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Licenciatura en Ciencias del Trabajo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Grado en Administración y Dirección de EmpresasLicenciatura en Administración y Dirección de Empresas

Grado en Finanzas y Contabilidad

Diplomatura en Ciencias Empresariales Grado en Administración y Dirección de Empresas
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Grado en Finanzas y Contabilidad

Licenciatura en Humanidades Grado en Humanidades

Licenciatura en Traducción e Interpretación Grado en Traducción e Interpretación

Licenciatura en Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales

Licenciatura en Biotecnología Grado en Biotecnología

Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética Grado en Nutrición Humana y Dietética

Licenciatura en Sociología Grado en Sociología

Diplomatura en Trabajo Social Grado en Trabajo Social

Diplomatura en Educación Social Grado en Educación Social

Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información
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5.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los diversos Centros se remitirán a las ta-
blas de equivalencias entre los planes de estudios de anteriores ordenaciones y los títulos de grado que a modo de
orientación figuran en el apartado décimo de sus correspondientes Memorias de Verificación. Cuando dicha tabla no
haya sido incluida en la memoria de verificación del grado, las Juntas de Centro podrán aprobar y publicar la corres-
pondiente tabla de similares características.

5.3. El reconocimiento de aquellos créditos que no se encuentren en la circunstancia descrita en los puntos 1 y 2 de
este artículo se regirá por lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente normativa. El documento de referencia
de los contenidos y competencias de los estudios realizados será la publicación oficial del plan de estudios.

Artículo 6. Del reconocimiento en Grado de estudios superiores no universitarios.

6.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en los tér-
minos que queda establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, en sus posibles desarrollos normativos, así como en los acuerdos que en su
caso se suscriban en el marco del Distrito Único Universitario de Andalucía.

6.2. El reconocimiento de estos créditos no incorporará, necesariamente, la calificación de los mismos y, en cual-
quier caso, no computarán a efectos de baremación del expediente.

6.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimiento
de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 7. Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y de la experiencia laboral y profe-
sional.

7.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales de los títu-
los referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7.2. Podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos la experiencia laboral y profesional acreditada, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias y conocimientos asociados a dicho título, conforme
a los criterios establecidos por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros o las
Comisiones Académicas de los Másteres, y que atenderán a los siguientes criterios:

7.2.a. El reconocimiento implicará preferentemente la exención de la realización de créditos asociados a las asigna-
turas de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, en su caso, a materias de contenido eminentemen-
te práctico.

7.2.b. La valoración de la adecuación a las competencias y contenidos de la titulación se fundamentará en la docu-
mentación que aporte el estudiante solicitante y que, en cualquier caso, debe incluir un certificado de vida laboral ex-
pedido por la Seguridad Social, certificados de empresa o equivalentes que certifiquen las funciones realizadas en
el puesto de trabajo y cualquier otra documentación que establezcan las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos o las Comisiones Académicas de los Másteres, con el objeto de valorar las tareas realizadas y las
competencias adquiridas.

7.3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, en la redacción del Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación y no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

Artículo 8. Del reconocimiento de créditos en títulos de Máster Oficial regulados por el Real Decreto
1393/2007.

8.1. Podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas, cursos, seminarios o materias que tengan un contenido y
carga lectiva adecuadas a las ofrecidas por el título oficial de Máster, siempre que hayan sido cursadas en progra-
mas nacionales o internacionales de Doctorado o Máster Oficial.

8.2. Podrán ser igualmente reconocidas las asignaturas, cursos, seminarios o materias cursadas en el segundo ciclo
de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales de carácter nacional y validez en todo el terri-
torio nacional, conforme al Real Decreto 1497/1987.
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8.3. El número de créditos asignado será el mismo que en el plan de estudios del Máster Oficial contenga la asigna-
tura, materia, curso o seminario por el que se pretenda reconocimiento, no pudiendo usarse el excedente parcial de
carga lectiva o créditos de origen en otros reconocimientos.

8.4. Con carácter general se establece un límite máximo de treinta créditos de carácter oficial reconocibles.

8.5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias comunes de aquellos títulos que
contemplen la posibilidad de obtener distintos itinerarios o especialidades, con la finalidad de obtener dos títulos con
dos especialidades diferentes. Los estudiantes podrán obtener un único título con dos itinerarios o especialidades,
pero no a través del procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos.

8.6. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en las materias superadas en origen y los previstos por el plan de estudios de destino.

8.7. En el caso de que varias materias conlleven el reconocimiento de una sola en el plan de estudios de destino, la
nota media que figurará en el expediente será el resultado de calcular la nota media ponderada de las materias de
origen.

8.8. Cuando en el expediente de origen sólo consten calificaciones cualitativas, se tomará la calificación según la si-
guiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Calificación cuantitativa

Aprobado 6

Notable 8

Sobresaliente 9.5

Matrícula de Honor 10

Convalidada/Apta 6

8.9. Para estudiantes con expedientes extranjeros, con sistemas de calificación distintos a los españoles, la nota
se calculará según se establezca en las resoluciones de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía
sobre el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntua-
ción a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.

Artículo 9. Del reconocimiento de créditos en los Dobles Títulos de Grado.

9.1. El reconocimiento de créditos es el mecanismo por el que se articula el progreso del estudiante en los dobles
títulos de Grado.

9.2. Al finalizar cada periodo de evaluación, y tras el cierre de las actas correspondientes, se procederá a la ac-
tualización del expediente del estudiante por medio del reconocimiento de los créditos cursados en cada uno de
los dos títulos que figuran en el itinerario del doble título de Grado aprobado por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad.

Artículo 10. Del reconocimiento y transferencia de créditos en programas de movilidad de Grado y Máster
Universitario.

10.1. Se reconocerán o transferirán los créditos superados por los estudiantes en las universidades a las que asistan
en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo establecido en el correspondiente acuerdo académico.

10.2. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de conve-
nios interinstitucionales entre la Universidad Pablo de Olavide y otras universidades, bien dentro de un marco gene-
ral como el establecido por los programas ERASMUS, SICUE u otros, o bien dentro del marco de convenios especí-
ficos entre universidades.

10.3. En los casos de créditos superados durante estancias de libre movilidad, se atenderá a lo dispuesto con carác-
ter general en la presente normativa a efectos de reconocimiento de créditos.

Artículo 11. Del reconocimiento de créditos en Grado de títulos del Sistema Universitario Andaluz
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Se reconocerán todos los créditos superados en títulos de Grado de universidades públicas andaluzas que constitu-
yan parte del 75% de las enseñanzas comunes al correspondiente título de Grado de la Universidad Pablo de Olavi-
de, conforme a lo acordado por el Consejo Andaluz de Universidades, en fecha 22 de enero de 2008.

Artículo 12. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

12.1. Se podrán reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado de la Universidad Pablo de Ola-
vide, por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación.

12.2. Los estudiantes de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la partici-
pación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
hasta un máximo de dos créditos del total del plan de estudios cursado.

12.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimien-
to de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 13. Del reconocimiento del trabajo final de Grado o Máster Universitario.

Puesto que el trabajo final, tanto de Grado como de Máster Universitario, está orientado hacia la evaluación de las
competencias asociadas al título oficial, no podrá ser en ningún caso objeto de reconocimiento.

Artículo 14. Unidad de reconocimiento.

El reconocimiento de créditos se realizará a través de las unidades certificables, no pudiendo desarrollarse a través
de fracciones de las mismas.

Artículo 15. Regla básica de transferencia de créditos.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de
Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, así como los créditos obte-
nidos, y no reconocidos, en un programa de movilidad.

Artículo 16. Inscripción en el expediente de los créditos reconocidos y transferidos.

16.1. Los créditos reconocidos o transferidos, en forma de unidad evaluable y certificable, pasarán a consignarse en
el expediente del estudiante con la designación original literal (Asignatura, Materia y Módulo, si constan), la tipología
(Formación Básica, Obligatoria, Optativa, si constan), el número de dichos créditos (ECTS), la calificación (en caso
de otros sistemas de calificaciones, deberán acompañarse de su equivalente español), así como la Universidad de
origen. Igualmente, se hará constar su condición de créditos reconocidos o transferidos.

16.2. En el caso de que la información anterior provenga de países o universidades con lenguas oficiales distintas al
castellano, se hará constar la designación original literal en su lengua original siempre que sea posible, y su traduc-
ción al castellano así como su traducción a la lengua inglesa para el Suplemento Europeo al Título, si fuera necesa-
ria.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Y ÓRGANOS
COMPETENTES

Artículo 17. Órganos competentes.

17.1. Los Centros responsables de la titulación de acogida serán los encargados de formular la resolución de reco-
nocimiento y transferencia de los créditos de Grado contemplados en la presente normativa, a través de las comisio-
nes constituidas con dicha finalidad. A tal efecto, la Unidad de Centros gestionará todo el procedimiento administrati-
vo de reconocimiento y transferencia.

17.2. Se constituirá en la Universidad Pablo de Olavide una Comisión General de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos encargada de establecer los principios comunes de reconocimiento y transferencia en titulaciones de
Grado, en cuya composición se favorecerá la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
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17.3. La Comisión Académica de cada programa de Máster Oficial será la encargada del reconocimiento de los cré-
ditos de Postgrado, siempre y cuando las solicitudes de reconocimiento no excedan de los diez créditos. En caso
contrario, la Comisión de Postgrado será el órgano competente para resolver en base a la propuesta de reconoci-
miento elevada por la Comisión Académica y fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias objeto de reconocimiento.

Artículo 18. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centro.

18.1. Los Centros universitarios deberán constituir una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos,
que será la responsable de la resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos respecto de
las titulaciones de Grado que imparten.

18.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrán la siguiente composición:

a) El Decano o Director, o Decana o Directora de Centro, que asumirá la presidencia.

b) Tres miembros del profesorado doctor con vinculación permanente a la Universidad, designados por la Junta de
Centro y pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento del Departamento o Departamentos que impartan ma-
terias básicas y obligatorias en la titulación o titulaciones que el Centro oferte.

c) Un estudiante o una estudiante, designado por la Junta de Centro.

d) La Jefatura de la Unidad de Centros, que actuará como Secretario/a con voz y sin voto.

18.3. El mandato de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será coincidente con el de la
Junta de Centro a la que pertenezca.

18.4. En los casos de reconocimiento y transferencia de créditos superados en programas de movilidad de Grado a
los que se refiere el artículo 10.1 de esta normativa, las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros podrán delegar la resolución del reconocimiento en los responsables de la coordinación académica
de la movilidad del Centro o en los tutores o tutoras responsables de los acuerdos académicos.

Artículo 19. Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado.

19.1. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de elevar al Rector
o Rectora las propuestas de resolución de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones de reconoci-
miento y transferencia de créditos que emitan los Centros con respecto a las solicitudes de reconocimiento y transfe-
rencia en los títulos de Grado.

19.2. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrá la siguiente composición:

a) El Vicerrector o Vicerrectora de Planificación Docente y Profesorado, o Vicerrector o Vicerrectora competente en
la materia, que ejercerá la Presidencia.

b) Un miembro de cada Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centros, que deberá abstener-
se en todos los casos en que la Comisión General tenga que pronunciarse sobre una resolución emitida por su pro-
pio Centro.

c) Un estudiante, designado por la Presidencia, entre los miembros de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros.

d) La Directora o Director del Área de Gestión de Grado, con voz pero sin voto, y que actuará como Secretaria/o.

Artículo 20. Procedimiento para la solicitud de reconocimiento y transferencia de créditos.

20.1. El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciará a instancia de la persona interesada
que, en cualquier caso, deberá haber sido admitida en los estudios correspondientes.

20.2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de Grado se dirigirán a las Decanas y los Decanos o Directores
y Directoras de Centro, en su calidad de presidentas o presidentes de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, mientras que las de Postgrado se dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de Postgrado.

20.3. La Universidad aprobará el correspondiente procedimiento para la tramitación de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos, que serán cursadas dentro del plazo que a tal efecto fije la Universidad para cada
curso académico, conforme a los criterios generales establecidos por ésta.

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

24 / 232

Artículo 21. Resolución de reconocimiento y transferencia.

21.1. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos de Grado y Postgrado recono-
cidos, articulados en unidades certificables, así como las asignaturas del Plan de Estudios del Grado o Postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide al que se haya tenido acceso que el estudiante deberá cursar para obtener dicho tí-
tulo.

21.2. Las asignaturas, materias, cursos o seminarios objeto de reconocimiento mantendrán las calificaciones de ori-
gen.

21.3. La suma de los créditos reconocidos y de los créditos de las asignaturas del Plan de Estudios del Grado de la
Universidad Pablo de Olavide podrá exceder hasta un 10% el mínimo requerido para la obtención del título. Este lí-
mite no resultará aplicable al supuesto previsto en el artículo 5.1.

21.4. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos transferidos, articulados en
unidades certificables.

Artículo 22. Precios públicos

El importe a satisfacer por los conceptos de reconocimientos y transferencias serán los que anualmente se determi-
nen mediante Decreto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la prestación de los
servicios académicos y administrativos universitarios, de todas la Universidades Públicas de Andalucía.

Disposición Adicional Primera.

En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya
establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los
módulos definidos en la correspondiente norma reguladora.

Disposición Adicional Segunda

Los reconocimientos de estudios universitarios españoles o extranjeros, alegados a los efectos del ingreso en en-
señanzas oficiales de Grado se realizarán de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 56 y 57 del
Real Decreto 1892/2008, de 14 noviembre. Asimismo, las solicitudes de convalidación parcial de estudios extranje-
ros, se realizarán de acuerdo con la regulación prevista en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.

Disposición Adicional Tercera

Todas las referencias que aparezcan en el texto de la presente norma, relativas al colectivo de estudiantes, cuyo gé-
nero sea masculino estarán haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de
referirse tanto a mujeres como a hombres.

Disposición Transitoria Única.

Los criterios generales y procedimientos en materia de convalidación y adaptación entre estudios universitarios ofi-
ciales anteriores a los regulados por el Real Decreto1393/2007 seguirán rigiéndose por la normativa correspondien-
te.

Disposición Derogatoria Única.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada en Consejo de Gobierno de
25 de febrero de 2010.

Disposición Final Primera.

Se habilita a los Vicerrectores o Vicerrectoras de Planificación Docente y Profesorado y de Postgrado para desarro-
llar la presente normativa.

Disposición Final Segunda.
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Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

-PREÁMBULO-

Nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, pese a ser relativamente reciente, debe ser modifi-
cada para adaptarse a las novedades legislativas aprobadas con posterioridad. El reconocimiento en grado de otras
titulaciones del ámbito de la educación superior es una de estas cuestiones que requieren actualización.

Este tipo de reconocimiento viene a concretar uno de los objetivos de la implantación del EEES, i.e. el de favorecer
la movilidad de estudiantes, ya sea en el espacio (territorial), entre titulaciones de una misma enseñanza (en nuestro
caso entre grados) o entre las distintas enseñanzas que configuran el ámbito de educación superior.

El reconocimiento de los títulos de formación profesional superior ya se estaba produciendo en un gran número de
universidades antes de la implantación de los grados. En nuestra universidad no contamos con esta experiencia.
Hasta la fecha, a falta de reglamentación propia, y en un contexto de cierta indefinición de la normativa estatal y au-
tonómica, no se han realizado este tipo de reconocimientos.

La aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula de manera expresa e integral el reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior y establece su aplicación a partir del curso 2012/2013,
cambia el contexto, y demanda por nuestra parte una doble actuación, que ha de afrontarse de manera simultánea;
por un lado, se debe adaptar nuestra normativa y, por otro lado, se debe establecer una reglamentación que especi-
fique los criterios para llevar a cabo este tipo de reconocimientos y el procedimiento asociado al mismo.

El objetivo de esta instrucción es establecer esos criterios y el procedimiento que nos permitan, desde este curso
2012/2013, llevar a cabo este tipo de reconocimiento de manera eficaz y de acuerdo con el Real Decreto 1618/2011,
mientras que se actualiza y desarrolla de manera reglamentaria nuestra normativa de reconocimiento y transferencia
de créditos.

-Aspectos principales del Real Decreto 1618/2011 a tener en cuenta-

1) Objeto de reconocimiento en grado.

En nuestro caso (siendo los grados el destino), en principio, el objeto de reconocimiento son las enseñanzas com-
pletas (i.e. títulos oficiales de graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de formación profesional, técnico
superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior o equivalentes/homologados) (art.2.2 primer párrafo).

El reconocimiento se realiza en función de la similitud entre competencias, conocimientos y resultados de aprendi-
zaje (art. 4.1), pero además se establece que el reconocimiento debe producirse por un número mínimo de créditos
(art. 4.2)1 para nuestros estudiantes en posesión de un título de educación superior que tenga una relación directa
con los estudios de grado en los que está matriculado.

En un primer momento, la existencia de relación directa queda fijada por su adscripción a una misma rama de cono-
cimiento según las tablas de adscripción que incorpora el Real Decreto en su Anexo 2, aunque deberá ser objeto de
posterior concreción en acuerdos entre la administración educativa correspondiente y las universidades (art. 5).

En nuestro caso, mientras no se adopten los mencionados acuerdos de reconocimiento directo entre titulaciones, se-
rán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros las que decidan si existe relación
directa entre el título oficial de educación superior no universitaria de origen y el título de grado universitario de des-
tino. Para ello tendrán en cuenta que los estudios de origen impliquen la adquisición de competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje similares a los de destino. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de los Centros deberán respetar la adscripción de los títulos de origen a las ramas de conocimiento contem-
pladas en el Anexo 2. Esta decisión adoptada por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros deberá ser motivada y será susceptible de revisión ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la Universidad.

Además el Real Decreto establece que, en los casos en los que exista una relación directa entre títulos, "deberá ser
objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza" (modulo profesional
de Formación en Centros de Trabajo en la FP de grado superior; los créditos asignados a la fase de formación prác-
tica en empresas en los Grados Superiores Artes Plásticas y Diseño; y los créditos asignados a la fase o módulo de
Formación Práctica de las Enseñanzas Deportivas).
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La formación práctica, como el resto de los módulos, también puede ser objeto de reconocimiento cuando no existe
relación directa.

2) Límites al reconocimiento.-

De acuerdo con el art. 6, el reconocimiento no puede llevar aparejado quedar exento de la realización del trabajo de
fin grado. El número de créditos reconocidos no podrá superar 144 créditos (60% de los créditos del plan de estu-
dios).

3) Entrada en vigor y plazos.-

La norma nos obliga a abrir, a partir del curso 2012/2013, un plazo de solicitudes de un mes a contar desde la inau-
guración oficial del curso académico (art. 7), que deberán resolverse en un plazo de tres meses (aplicándose el si-
lencio negativo cuando no se notifique resolución).

Igualmente, estipula que sus previsiones serán de aplicación a los reconocimientos de alumnos solicitantes que ini-
cian estudios en grado a partir del curso 2012/2013 (disposición final tercera, punto 2).

-Instrucciones-

Artículo 1. Sobre el establecimiento de términos de reconocimiento.

1. Corresponde a las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, ya sea por iniciati-
va propia o ante la recepción de una solicitud concreta, establecer los términos de reconocimiento entre sus grados
y otras titulaciones de educación grado superior. Estos términos podrán ser revisados tanto por iniciativa propia de
la Comisión o de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad como por la
aprobación de nuevos desarrollos normativos o posibles convenios que se establezcan con las autoridades educati-
vas. Como regla general estas revisiones o actualizaciones no tendrán efecto retroactivo para las solicitudes de re-
conocimiento resueltas con anterioridad.

2. En los casos en que se determine la existencia de relación directa, las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros establecerán los términos del reconocimiento de acuerdo con un modelo común
en cuya elaboración deberán:

a) Establecer el número total de créditos reconocidos (teniendo en cuenta el mínimo garantizado).

b) Determinar la naturaleza o tipología de los créditos reconocidos (básicos, obligatorios u optativos).

c) Podrán, igualmente, optar por reconocimiento individualizado de módulos o "conjuntos de créditos reconocidos" (o
combinaciones de ambos)

d) Identificar, si procede, las asignaturas del grado que quedan exentas de matrícula, ya sea para evitar repetición
de aprendizajes o para regular el progreso del estudiante en el plan de estudios.

e) Para favorecer el encaje de los créditos reconocidos en el cómputo de créditos de distintas modalidades (básicas,
obligatorias y optativas), como regla general, el total dentro de cada categoría debe ser igual o múltiplo de los crédi-
tos de las asignaturas de cada tipo en el grado de referencia.

3. En el caso de reconocimiento específico de módulos, y de cara a fijar el número de créditos ECTS a reconocer
cuando los planes de estudios no establezcan la equivalencia de la dedicación en créditos ECTS, se consultará a
modo de orientación, las especificaciones en el Real Decreto de adaptación al RD 1147/2011 correspondiente al
mismo título2.

Artículo 2. Sobre la inscripción de los créditos reconocidos en el expediente y efectos sobre el límite de cré-
ditos matriculables.

1. Sin perjuicio de las demás previsiones establecidas en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos sobre la inscripción en el expediente de los créditos reconocidos (art. 14), los créditos reconocidos no tendrá
calificación específica y no contarán en el cálculo de la nota media del expediente. Solamente en el caso de recono-
cimiento específico e integro de módulos, se incorporará la calificación de la titulación de origen, pero igualmente no
contará a efectos del cálculo de la nota media del expediente.
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2. Los créditos reconocidos no contarán a los efectos de la aplicación de los límites de créditos matriculables que es-
tablece la normativa de progreso y permanencia.

Artículo 3. Ámbito subjetivo

1. La aplicación del reconocimiento en estos términos se aplicará a las solicitudes de alumnos de nuevo ingreso.

2. En el caso de solicitudes de alumnos en otras circunstancias, la aplicación de los términos establecidos será so-
metida a consideración en cada caso por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de los Centros, de ma-
nera que, atendiendo al expediente del solicitante, el reconocimiento de créditos se adapte a su situación de progre-
so en la planificación de los estudios.

Artículo 4. Sobre la apertura del plazo de solicitudes durante el curso 2012/2013.

1. Se abrirá el plazo preceptivo para la presentación de solicitudes de manera inmediata tras la aprobación de esta
instrucción en Consejo de Gobierno.

2. La apertura de plazo irá acompañada de notificaciones informativas publicadas en las páginas webs de la unidad
de gestión de grado y unidad de centros.

Modelo para el establecimiento de los términos de reconocimiento entre Grados y otros títulos Educación
Superior

A establecer por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro

Titulación de Educación Superior: Año del plan de estudios (Real Decreto que establece el título y fija sus enseñanzas mínimas). Titulo de Grado: En caso de relación directa (misma

rama): número de créditos ECTS garantizados (según Anexo 1 RD 1618/2011)

En el caso de Reconocimiento de la Titulación (existe relación directa) se puede reconocer la titulación en su conjun-
to o especificar los módulos que son objeto de reconocimiento; en el caso del reconocimiento de la titulación en su
conjunto se puede reconocer adicionalmente de manera expresa el módulo de formación práctica. En cualquier caso
el número total (Xt) de créditos ECTS debe alcanzar el mínimo garantizado (Anexo 1 RD 1618/2011)

Tipo de créditos que se reconocen según tipo de formación en grado Número de créditos ECTS

Créditos reconocidos básicos X

Créditos reconocidos obligatorios X

Créditos reconocidos optativos X

Reconocimiento expreso de módulo (especificar tipo de créditos, B, Ob. ó Opt.) X

Reconocimiento expreso de módulo de formación práctica (especificar tipo de crédi-

tos, Ob. ó Opt.)

X

Xt

Asignaturas que quedan exentas de matrícula (si procede):

Nombre Código
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Cuando no exista una relación directa, la comisión establecerá el módulo o módulos susceptibles de reconocimiento,
el número de créditos que se reconocen y la naturaleza de los mismos según su actividad formativa (básicos, obliga-
torios. u optativos) e igualmente, si procede, el nombre de la asignatura o asignaturas que quedan exentas de matrí-
cula.

1. 30 ECTS en el caso de Técnico Superior de Formación Profesional ó Artes Plásticas y Diseño; 27 ECTS en el ca-
so de titulaciones de Técnico Deportivo Superior; y 36 ECTS en el caso de Titulaciones de Grado Artísticas (véase
Anexo 1 del RD 1618/2011)

2. El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesio-
nal del sistema educativo. en su art. 10.3. sobre la estructura de los módulos profesionales, establece en su aparta-
do g) que se debe especificar el número de créditos ECTS de cada módulo profesional en los ciclos formativos de
grado superior y cursos de especialización.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

(sin contenido)
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre un grupo completo (60 estudiantes), e incorpora la enseñanza teórica, los fundamentos
metodológicos y los conceptos esenciales de la disciplina. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos (aproximadamente, 20 estudiantes): su contenido
versa sobre el desarrollo de ejercicios y casos prácticos que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante.

Evaluación.

Realización de prácticas de laboratorio/campo en empresas.

Tutorías colectivas y personalizadas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de actividades desarrolladas durante el periodo de docencia presencial: Podrá consistir en la realización de supuestos
prácticos, portafolios, trabajos basados en lecturas, visitas guiadas, fuentes de información básica (película, documental, novela...)
o prácticas, proyectos, prácticas de laboratorio o de campo, exámenes, participación activa en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de ensayos de columnas periodísticas, etc.

Prueba final: Podrá consistir en la realización de un examen escrito u oral, la presentación de un trabajo o cualquier otro conjunto de
actividades de evaluación global que valoren la adquisición de las competencias adquiridas.

Evaluación de tutorías y de la Memoria de las prácticas por parte del profesorado tutor.

Evaluación de la estancia en prácticas, por el/la profesional supervisor/a y el profesor/a tutor/a.

La calificación determinada por el profesor tutor se promediará con una calificación otorgada por un tribunal (elegido según
normativa de la Universidad Pablo de Olavide), que juzgará el grado de adquisición de competencias del estudiante en una prueba
oral y pública. La memoria escrita, que el estudiante deberá entregar al tribunal con la antelación y debe tener el formato que
determine la citada normativa.

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Biológicos y Mecánicos de la Motricidad Humana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía y Fisiología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía y Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio del Aparato Locomotor. Neuroanatomía. Estesiología y Vías Neurales. Aparatos Circulatorio, Respiratorio, Excretor y Endocrino. Introducción a
la Fisiología Humana. Fisiología general de las células excitables. Sistema nervioso. Sistema circulatorio. Sistema respiratorio. Sistema excretor. Nutri-
ción, metabolismo energético y digestión. Sistema endocrino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
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AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0
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NIVEL 2: Sistemática y Kinesiología del Movimiento Humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemática y Kinesiología del Movimiento Humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
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b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistematización del ejercicio físico. Evolución del ejercicio físico. Tipos de movimientos. Análisis de los movimientos: ejes, planos, y núcleos articula-
res.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.
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Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Biomecánica de la Motricidad Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica de la Motricidad Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

37 / 232

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la biomecánica. Fundamentos de física y biomecánica general. Biomecánica estructural y del aparato locomotor. Principios biomecáni-
cos de las habilidades motrices. Métodos de análisis en biomecánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)
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7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los

23 100
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conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Fisiología de la Actividad Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología de la Actividad Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Introducción. Transferencia energética. Sistema neuromuscular. Sistema cardiovascular. Sistema respiratorio. Capacidad Funcional Aeróbica. Otras
funciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
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poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.
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Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Comportamentales y Sociales de la Motricidad Humana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Educación Física y del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Educación Física y del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos. Fines y objetivos en la práctica de las actividades físicas. La función docente en Educación Física y el Deporte. Estructura y tipos
de representación gráfica en las sesiones de Actividad Física y el Deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)
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La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.
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AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,

0.0 70.0
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la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

NIVEL 2: Análisis Comportamental y Psicológico en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Comportamental y Psicológico en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco conceptual. Bases del comportamiento humano. Modelos explicativos en Psicología. Conducta alimentaria y deporte. Beneficios psicosociales
de la actividad física y del deporte. Aspectos psicosociales de la retirada deportiva. Mujer y deporte. Adhesión y abandono en el deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de

14 100

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

50 / 232

ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones y objetivos de la Historia del Deporte. Los orígenes de la actividad deportiva. Las actividades físicas en las civilizaciones milenarias. El ejer-
cicio físico en la Historia. La Educación Física y el Deporte moderno. El Movimiento Olímpico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.
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Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

53 / 232

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0
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Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aprendizaje, Desarrollo y Control Motor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje, Desarrollo y Control Motor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control y aprendizaje motor en las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Comportamiento motor: Modelos explicativos. La medida y evaluación
del comportamiento motor. La recepción y administración de la información. Programación de la respuesta motora. La memoria motriz. Atención, ac-
tivación y automatización motoras. Aprendizaje motor. El proceso de adquisición de habilidades motrices y deportivas. Procesos de transferencia. La
práctica. Efectos del envejecimiento sobre el desarrollo motor. Evaluación del desarrollo motor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo. La calificación podrá
ser: No Presentado (NP); Suspenso (0-4.99); Aprobado (5-6.99); Notable (7-9); Sobresaliente (9-10); Matrícula de Honor (según Normativa establecida
por la Universidad Pablo de Olavide).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos Socioculturales, Deontológicos y Legislativos del Ejercicio Profesional en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fundamentos Socioculturales, Deontológicos y Legislativos del Ejercicio Profesional en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cultura y proceso de socialización. El deporte como hecho social. Hábitos físico-deportivos e intereses de los grupos sociales. Fundamentos de legis-
lación Niveles deportivos. Las titulaciones deportivas y su ejercicio profesional. El estatuto laboral del deportista profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.
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AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,

30.0 100.0
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fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Intervención Docente en la Enseñanza de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención Docente en la Enseñanza de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los modelos de intervención en la Actividad Física y los Deportes. Estrategias docentes de la Educación Física. Técnicas y Estilos metodológicos de la
Educación Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.
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CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.
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AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier

0.0 70.0
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otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

5.5 NIVEL 1: Manifestaciones de la Motricidad Humana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades Motrices Básicas y Juegos Motores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Motrices Básicas y Juegos Motores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis, evolución y clasificación de las habilidades y tareas motrices. Metodología en la enseñanza y Aplicaciones didácticas de las Habilidades Mo-
trices Básicas. Desplazamientos, lanzamientos y recepciones, saltos, giros, equilibrio, coordinación, habilidades en el medio acuático. La evaluación
de las habilidades motrices básicas. El juego. Los juegos y deportes tradicionales y populares. El juego en la educación. El juego en la iniciación de-
portiva. Juegos y deportes con material alternativo. Utilización del material.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC3-3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio
físico y deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda
la población, y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico).

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Expresión Corporal y Danza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Corporal y Danza
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresión corporal. Improvisación y composición. Danza. Propuestas educativas. Fundamentos coreográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

70 / 232

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).
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AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Actividad Física y Deportiva en el Medio Natural
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad Física y Deportiva en el Medio Natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
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d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos, origen y evolución histórica. Las actividades físicas y deportivas en el medio natural como recurso educativo y de recreación. Conoci-
mientos aplicados de actividades físicas y deportivas en el medio natural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC4-4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades,
recursos y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico;
teniendo en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los
espacios donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de los Deportes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de los Deportes I: Atletismo, Gimnasia y Voleibol

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de los Deportes I: Atletismo, Gimnasia y Voleibol

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos, características, evolución, reglamento, proceso metodológico y fundamentos técnicos y tácticos de los deportes: Atletismo,
Gimnasia y Voleibol.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.
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AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

45 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

45 100

Trabajo autónomo del estudiante. 180 0

Evaluación. 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.
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Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos de los Deportes II: Fútbol, Baloncesto y Balonmano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de los Deportes II: Fútbol, Baloncesto y Balonmano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos, características, evolución, reglamento, proceso metodológico y fundamentos técnicos y tácticos de los deportes: Futbol, balon-
cesto y balonmano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)
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La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
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de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

45 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

45 100

Trabajo autónomo del estudiante. 180 0

Evaluación. 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.
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El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos de los Deportes III: Natación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de los Deportes III: Natación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos, características, evolución, reglamento, proceso metodológico y fundamentos técnicos y tácticos de la natación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)
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7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
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discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100
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Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos de los Deportes IV: Rugby, Deportes de Raqueta y Deportes de Lucha

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos de los Deportes IV: Rugby, Deportes de Raqueta y Deportes de Lucha

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos, características, evolución, reglamento, proceso metodológico y fundamentos técnicos y tácticos de los deportes: Rugby, depor-
tes de raqueta y deportes de lucha.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.
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AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

45 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de

45 100
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ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante. 180 0

Evaluación. 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Enseñanza de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación y Evaluación de la Educación Física y del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Evaluación de la Educación Física y del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos y principios fundamentales de la planificación de actividades físicas y deportivas. Principios básicos de la Evaluación de la Educación Física.
Marco normativo de la Evaluación en Educación Física. La Planificación en Educación Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de

30.0 100.0
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supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Educación Física Inclusiva, Actividad Física y Deporte Adaptado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Física Inclusiva, Actividad Física y Deporte Adaptado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación física inclusiva. Las actividades físicas adaptadas y las discapacidades. Los deportes adaptados para la diversidad y su enseñanza. La acti-
vidad física y el deporte adaptado como medio de integración social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.
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CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.
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AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC4-4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades,
recursos y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico;
teniendo en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los
espacios donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial.

AC5-5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos
humanos, con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad,
desempeño realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de
servicios y en cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Ejercicio Físico, Condición Física y Entrenamiento Deportivo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

100 / 232

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de entrenamiento deportivo. La Carga de Entrenamiento. La Adaptación. La fatiga. Principios del entrenamiento deportivo. La forma deporti-
va. Concepto de fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad. Tipos, clasificaciones y factores determinantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
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física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación

0.0 70.0

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

103 / 232

global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

NIVEL 2: Wellness y Acondicionamiento Físico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Wellness y Acondicionamiento Físico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
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b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del ejercicio y actividad física encaminada a la mejora de la salud y la calidad de vida de forma integral con y sin soporte musical. Activi-
dades encaminadas a centros de entrenamiento, gimnasios, salas de Fitness y salas de entrenamiento personal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
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y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Readaptación y Reentrenamiento Físico-Deportivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Readaptación y Reentrenamiento Físico-Deportivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
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natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Readaptación físico-deportiva; Tipos y consecuencias funcionales de lesiones deportivas; Causas de la lesión deportiva; Efectos del desentrenamiento
por lesión deportiva; Modelos, fases y planificación del proceso de readaptación. Bases del entrenamiento de la condición física durante el proceso de
readaptación. Evaluación de la condición física del deportista durante el proceso de readaptación. Criterios para la vuelta a la competición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0
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Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Metodología y Programación del Entrenamiento Deportivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Metodología y Programación del Entrenamiento Deportivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y evaluación del entrenamiento de la fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad. Programación del entrenamiento. La transferencia en el
entrenamiento deportivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
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poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de

30.0 100.0

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

114 / 232

supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud y con Poblaciones Especiales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Actividad Física y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad Física y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación y programación de la actividad física orientada a la salud. Sedentarismo y sociedad. Riesgos y perjuicios de la actividad física sobre la sa-
lud. Ergonomía y salud. Programas y entornos de promoción de actividad física y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.
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CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.
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AC3-3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio
físico y deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda
la población, y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico).

AC3-3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica
de actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con
presencia de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento
físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de
los ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC3-3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros agentes
implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte.

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100
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Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Diseño y Programación del Ejercicio Físico para Personas con Patologías y Problemas de Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Diseño y Programación del Ejercicio Físico para Personas con Patologías y Problemas de Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Respuestas fisiológicas al ejercicio, valoración funcional y de la condición física en patologías y condiciones especiales de salud. Diseño de programas
de entrenamiento adaptados a la fisiopatología y condiciones especiales de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
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AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio
físico y deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda
la población, y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico).

AC3-3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica
de actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con
presencia de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento
físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de
los ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC3-3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros agentes
implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte.

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Organización y Dirección Deportiva

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Equipamientos e Instalaciones Deportivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipamientos e Instalaciones Deportivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
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natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los espacios deportivos. Planificación del sistema de equipamientos e instalaciones deportivas. El proyecto de gestión de espacios deportivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.
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CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC5-5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente.

AC5-5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos
humanos, con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad,
desempeño realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de
servicios y en cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.
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Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Dirección Deportiva de Servicios y Sistemas de Actividad Física y Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Deportiva de Servicios y Sistemas de Actividad Física y Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
Por otro lado, siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asig-
natura están definidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se
reiteran en este apartado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La actividad física y el deporte: sistemas deportivos. Planificación estratégica de sistemas deportivos. Elaboración de programas y actividades físi-
co-deportivas. Evaluación de servicios deportivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)
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9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio
físico y deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda
la población, y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico).

AC3-3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica
de actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con
presencia de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento
físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de
los ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
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la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC5-5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva.

AC5-5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente.

AC5-5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos
humanos, con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad,
desempeño realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de
servicios y en cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su

22 100
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contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

Esta asignatura permite completar la formación del estudiante, integrando todas las competencias alcanzadas (saber hacer común), ofreciendo una
primera toma de contacto con el mercado laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas posibilitan que el alumnado ponga en práctica los conocimientos adquiridos en el Grado en un contexto real de aplicación, en
Centros de Prácticas que podrán ser diferentes entidades (Organismos públicos, Corporaciones locales, Centros educativos, Clubes deportivas, Em-
presas con fines o gestión en materia deportiva. etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de calificación:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
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de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC2-2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio
físico y deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda
la población, y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico).

AC3-3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica
de actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con
presencia de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento
físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de
los ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC3-3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros agentes
implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
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médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC4-4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades,
recursos y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico;
teniendo en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los
espacios donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial.

AC5-5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva.

AC5-5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente.

AC5-5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos
humanos, con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad,
desempeño realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de
servicios y en cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier
sector de intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación
profesional así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.
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AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante. 27 0

Realización de prácticas de laboratorio/
campo en empresas.

120 100

Tutorías colectivas y personalizadas. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de tutorías y de la Memoria
de las prácticas por parte del profesorado
tutor.

40.0 40.0

Evaluación de la estancia en prácticas, por
el/la profesional supervisor/a y el profesor/
a tutor/a.

60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

136 / 232

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje:

Esta asignatura permite completar la formación del estudiante, integrando todas las competencias alcanzadas (saber hacer común), pretendiendo que
el estudiante aborde un problema original dentro del campo de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, ya sea de investigación, producción o
revisión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura, el alumnado deberá realizar un trabajo en el cual se muestre que el alumno ha adquirido las competencias básicas, generales y
transversales del título cursado. Para ello contará con la tutorización de profesores del centro, los cuales orientarán en todas las fases de realización
del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificación:

El tutor/a evaluará las competencias adquiridas de forma continuada durante todo el periodo que dure la impartición de la materia. Esta evaluación in-
cluirá múltiples aspectos del trabajo en el laboratorio/campo y la adquisición de conocimientos relacionados con el desarrollo de su Trabajo. En particu-
lar el estudiante deberá asistir a tutorías grupales para exponer el desarrollo de su trabajo, en los que el tutor determinará la evolución del estudiante y
su comprensión sobre los aspectos del proyecto. Además, se valorará la intervención crítica en las tutorías.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG4 - Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.
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CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante. 142 0

Tutorías colectivas y personalizadas. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La calificación determinada por el
profesor tutor se promediará con
una calificación otorgada por un
tribunal (elegido según normativa de
la Universidad Pablo de Olavide), que
juzgará el grado de adquisición de

100.0 100.0
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competencias del estudiante en una prueba
oral y pública. La memoria escrita, que el
estudiante deberá entregar al tribunal con
la antelación y debe tener el formato que
determine la citada normativa.

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Atletismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Atletismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.
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CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).
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AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Baloncesto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Baloncesto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
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la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.
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El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Balonmano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Balonmano
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:
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0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.
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AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de

22 100

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

150 / 232

ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Fútbol

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Fútbol

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.
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CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Gimnasia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Gimnasia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
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De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
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y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Natación
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Natación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
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a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Siguiendo las recomendaciones establecidas en el Anexo I de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de Universidades,
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, las competencias específicas de la asignatura están defi-
nidas en términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apar-
tado.
Como se indica en el apartado 3 del mencionado Anexo I, cada área de competencia (AC) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
se compone de varias competencias que tienen que ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje
de conocimientos declarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con
la pertinencia correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del de-
porte, por lo que se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas
asociadas a la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
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y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Voleibol
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Voleibol

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
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a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
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de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,

30.0 100.0
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exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Deportes de Raqueta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Deportes de Raqueta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.
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CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).
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AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Deportes de Lucha

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Deportes de Lucha

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
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la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.
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El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicación Específica Deportiva: Rugby

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación Específica Deportiva: Rugby
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización y desarrollo metodológico de los conocimientos, técnicas y tácticas de este deporte, así como su aplicación en el ámbito de la alta com-
petición, la planificación del entrenamiento y la selección de talentos deportivos en esta especialidad deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:
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0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.
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AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de

22 100
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ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Especialización Deportiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

180 / 232

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Especialización Deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialización en la alta competición de un deporte elegido, siempre que haya sido escogido con anterioridad esa misma modalidad deportiva de en-
tre las optativas de aplicación específica. Análisis, metodología y aplicación de dicho deporte en la alta competición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del cuerpo humano, así
como sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.
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CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC3-3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico,
de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como
la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Primeros Auxilios y Salvamento Acuático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Primeros Auxilios y Salvamento Acuático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).
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De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos de los primeros auxilios. Movilización, traslado y transporte del paciente en estado grave. Botiquín de primeros auxilios. Soporte
Vital Básico. Salvamento Acuático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.
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CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,

30.0 100.0
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exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Biomecánica de las Técnicas Deportivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biomecánica de las Técnicas Deportivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de análisis cuantitativo en Biomecánica del Deporte. Análisis biomecánico de la locomoción en el deporte. Análisis biomecánico de los
saltos en el deporte. Análisis biomecánico de los lanzamientos en el deporte. Análisis biomecánico de los golpeos en el deporte. Análisis biomecánico
de levantamientos y empujes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.
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CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC2-2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.

23 100
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Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Nutrición en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nutrición en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Requerimientos energéticos y nutricionales para deportistas. Fundamentos de nutrición en la práctica deportiva. Valoración nutricional del deportista y
planificación de su dieta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis
en las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

193 / 232

personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

27 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

18 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier

0.0 70.0
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otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

NIVEL 2: Organización de Actividades de Tiempo Libre y Turismo Activo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organización de Actividades de Tiempo Libre y Turismo Activo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de ocio y tiempo libre. Itinerario de las actividades deportivas. La animación físico-deportiva. Turismo activo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG10 - Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los derechos fundamentales de igualdad entre
hombres y mujeres, los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así como los
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC4-4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades,
recursos y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico;
teniendo en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los
espacios donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Metodología, Diseños y Análisis de Investigación en Intervenciones de Actividad Física y Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Metodología, Diseños y Análisis de Investigación en Intervenciones de Actividad Física y Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Método científico en las ciencias del deporte. Métodos y tipos de estudios en la actividad física y deportiva. Análisis de datos en ciencias del deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC1-1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución,
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad
física y del deporte.

AC1-1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores
de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte).

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
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poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico
y deportivo.

AC3-3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad.

AC4-4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas
que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales
y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para
toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares,
personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un
médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte
(enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte).

AC4-4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte.

AC4-4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades,
recursos y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico;
teniendo en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los
espacios donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la

22 100
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adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Innovación y Nuevas Tecnologías en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación y Nuevas Tecnologías en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso de innovación deportiva y nuevos proyectos en la actividad física y deportiva. Nuevas tecnologías en la actividad física y deportiva. Las Nue-
vas Tecnologías de la Información y la Comunicación en las Ciencias de la Actividad Física y los Deportes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.
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Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG6 - Conocer y comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de actividad física y deportiva.

CG11 - Fomentar una cultura emprendedora en relación con los diferentes perfiles profesionales

CG12 - Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC5-5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva.
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AC5-5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente.

AC5-5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional
de actividad física y deporte así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y
deporte.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos
(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

22 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,

30.0 100.0
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documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0

NIVEL 2: Valoración Funcional del Rendimiento Físico-Deportivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Valoración Funcional del Rendimiento Físico-Deportivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro de los resultados de aprendizaje siguientes:
a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el
campo de las ciencias de la actividad física y del deporte con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;
b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y
sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas
e innovadoras;
c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte;
d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro del campo de las ciencias de la actividad física y del deporte;
e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solu-
ciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte ;
f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en el campo de estudio y entorno laboral o profesional de las ciencias de la actividad
física y del deporte, así como de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

De forma análoga a las asignaturas obligatorias y de formación básica, las competencias específicas asociadas a esta asignatura están definidas en
términos de competencias y resultados de aprendizaje para demostrar el dominio de las competencias, por lo que no se reiteran en este apartado.
Las competencias específicas son observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de resultados de aprendizaje de conocimientos de-
clarativos, de habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia corres-
pondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones del deporte, por lo que se
tendrá que comprobar por parte de cada estudiante el logro además de los resultados descritos en las competencias específicas asociadas a la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos fisiológicos y ergoespirométricos en la actividad física. Test de campo y de laboratorio en la valoración funcional del deportista y no deportis-
ta. Estudio de los parámetros antropométricos. Análisis de las cadenas cinemáticas y su relación y potenciación durante la realización de ejercicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Normativa de evaluación de los estudiantes de Grado de esta Universidad, los estudiantes tienen derecho a obtener el 100% de la
calificación en cada asignatura mediante la superación de una prueba única, a partir de la 2ª convocatoria del curso (convocatoria de recuperación) y
en los supuestos previstos en dicha normativa.

Sistema de calificación:

Calificación ponderada entre las actividades formativas de las enseñanzas básicas y las enseñanzas prácticas y de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La calificación de Matrícula de Honor podrá ser otorgada según Normativa establecida por la Universidad Pablo de Olavide.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos, generales y de vanguardia en el campo de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

CG2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones.

CG3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la actividad física y el
deporte.
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CG7 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CG8 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana.

CG9 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC2- 2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.

AC2-2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado
de destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en
todo tipo de población.

AC2-2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo.

AC2-2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características
v necesidades.

AC6-6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico.

AC6-6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

AC6-6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte).

AC7-7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico
y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo
multidisciplinar.

AC7-7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad
física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en
cualquier sector profesional de actividad física y deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

23 100

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos

22 100
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(aproximadamente, 20 estudiantes): su
contenido versa sobre el desarrollo de
ejercicios y casos prácticos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

Evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas.

El estudio independiente.

Los debates.

Proyectos de investigación.

Las tutorías.

Las clases prácticas.

Material didáctico y recursos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades desarrolladas
durante el periodo de docencia presencial:
Podrá consistir en la realización de
supuestos prácticos, portafolios, trabajos
basados en lecturas, visitas guiadas,
fuentes de información básica (película,
documental, novela...) o prácticas,
proyectos, prácticas de laboratorio o de
campo, exámenes, participación activa
en clase, participación en seminarios,
exposiciones en clase, elaboración de
ensayos de columnas periodísticas, etc.

30.0 100.0

Prueba final: Podrá consistir en la
realización de un examen escrito u oral,
la presentación de un trabajo o cualquier
otro conjunto de actividades de evaluación
global que valoren la adquisición de las
competencias adquiridas.

0.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pablo de Olavide Otro personal
docente con
contrato laboral

21.6 52 23,3

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Asociado

34 60.6 36

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Contratado
Doctor

21.6 100 20,6

Universidad Pablo de Olavide Ayudante Doctor 6.2 100 8,5

Universidad Pablo de Olavide Catedrático de
Universidad

3.1 100 1

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular
de Universidad

12.4 100 10,5

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Colaborador

1 100 ,1

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, cuenta con un Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad (SGIC) evaluado positivamente sin con-
diciones por ANECA en el marco del Programa AUDIT (convocatoria 2007) el cual se encuentra disponible en la dirección: http://www.upo.es/cali-
dad/centros/ Dicho SGIC está formado por los siguientes documentos: un Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros y títu-
los de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que incluye una descripción general del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros y Tí-
tulos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de acuerdo con las directrices de los Programas AUDIT y VERIFICA elaborados por la ANECA;
y un Manual de Procedimientos, en el que se concreta el Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros y Títulos de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla, en procedimientos.

De esta forma, la aplicación de este SGIC a la Facultad de Ciencias del Deporte y a sus títulos, por parte del Responsable de Calidad y Planificación,
ha dado lugar al Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias del Deporte y sus Títulos que está formado por dos documentos: un Ma-
nual del Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias del Deporte y sus Títulos y un manual de procedimientos del Sistema de Garan-
tía Interna de Calidad de la Facultad del Deporte y sus Títulos (disponible en: http://www.upo.es/fdep/contenido?pag=/portal/fdep/responsabili-
dad/responsabilidad&menuid=&vE= Por tanto, el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias del Deporte y sus Títulos no es
más que una particularización del SIGC de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a dicha Facultad y a sus Títulos.
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El Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad del Título incluye algunos procesos claves que servirán de soporte al proceso de evaluación del pro-
greso y los resultados. Son los siguientes:

PC02: Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos: El objeto de este procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la
revisión y control periódico de los programas formativos de los centros de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y, por tanto, en el Título de Gra-
do en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

PC07: Evaluación del Aprendizaje: El objeto de este procedimiento es establecer cómo la Facultad garantiza la eficiente evaluación continua y por
competencias del aprendizaje de los estudiantes.

PC12: Análisis de los resultados del aprendizaje: Este procedimiento nos permite garantizar que se miden y se analizan los resultados del aprendi-
zaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los distintos grupos de interés. Asimismo si existen y cómo se gestionan los mecanismos de decisio-
nes a partir de los mismos para la mejora de la calidad de las enseñanzas del Título de Grado.

PC13: Suspensión del Título: El objetivo de este procedimiento es establecer el modo por el cuál la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, proce-
de a la suspensión de un título en atención a las condiciones académicas y sociales de su desarrollo.

Los criterios específicos para una posible extinción del título se encuentran descritos detalladamente en el procedimiento anterior
(PC13), publicado en la Web Institucional de la Facultad del Deporte http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fdep/cali-
dad/Manuales_SGIC_Titulo_Proced/1291281215448_pc13-r01-fdep.pdf

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upo.es/fdep/contenido?pag=/portal/fdep/responsabilidad/

responsabilidad&menuid=&vE=

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio.

Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte al Grado.

FACULTAD DEL DEPORTE

Se ha establecido un sistema de reconocimiento de los estudios cursados en la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte para
aquellos estudiantes que se vean obligados o deseen continuar cursando los estudios conducentes a la obtención del título de Graduado en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Pablo de Olavide.

LICENCIATURA EN
CIENCIAS DE LA

Créditos GRADUACIÓN EN
CIENCIAS DE LA

Créditos

ACTIVIDAD FÍSICA
Y DEL DEPORTE

ACTIVIDAD FÍSICA
Y DEL DEPORTE

(Plan 2009)

PRIMER CURSO

ANATOMÍA HUMANA 9 ANATOMÍA FUNCIONAL

DEL SISTEMA MOTOR

6

FISIOLOGÍA HUMANA 9 FISIOLOGÍA HUMANA 6

PSICOLOGÍA DE LA ACTIVI-

DAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

9 PSICOLOGÍA DE LA AFD 6

DEPORTES DE EQUIPO I 12 FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES II 12 

DEPORTES BÁSICOS 12 FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES I 12 

BASES DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9 TEORÍA Y PRÁCTICA DEL EN-

TRENAMIENTO DEPORTIVO

6

SEGUNDO CURSO
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BIOMECÁNICA 9 BIOMECÁNICA DE LA ACTIVI-

DAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

6

APRENDIZAJE Y CONTROL MOTOR 9 APRENDIZAJE, DESARRO-

LLO Y CONTROL MOTOR

6

EJERCICIO Y CONDICIÓN FÍSICA 9 6

DEPORTES DE EQUIPO II 12 FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES II 12 

TEORÍA E HISTORIA DEL DEPORTE 9 TEORÍA E HISTORIA DE LA AFD 6

BIOQUÍMICA DEL EJERCICIO Y

DEL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

6 BIOQUÍMICA DE LA AFD 6

TEORÍA DE LA CULTURA 6 6

TERCER CURSO

MOVIMIENTO Y EXPRESIÓN CORPORAL 9 EXPRESIÓN CORPORAL Y DANZA 6

NATACIÓN, DEPORTES DE LU-

CHA Y DEPORTES DE RAQUETA

18 FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES III

FISIOLOGÍA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 9 FISIOLOGÍA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 6

BIOMECÁNICA DE LAS

TÉCNICAS DEPORTIVAS

9 BIOMECÁNICA DE LAS

TÉCNICAS DEPORTIVAS

6

HABILIDADES Y DESTRE-

ZAS. DESARROLLO MOTOR

6 HABILIDADES MOTRICES BÁSI-

CAS Y JUEGOS MOTORES 

6

SOCIOLOGÍA DEL DEPORTE 6 SOCIOLOGÍA Y DEONTOLOGÍA DE LA AFD 6

JUEGOS MOTORES 4,5 HABILIDADES MOTRICES

BÁSICAS Y JUEGOS MOTORES

6

CUARTO CURSO

ENSEÑANZA DE LA ACTIVI-

DAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

12 FUNDAMENTOS DE LA

ENSEÑANZA DE LA AFD 

6

ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 9 ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 6

TEORÍA DEL ENTRENAMIENTO DEPORTI-

VO Y PSICOLOGÍA DEL RENDIMIENTO

9 METODOLOGÍA Y PROGRAMACIÓN

DEL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

6

FISIOLOGÍA DEL ENTRE-

NAMIENTO DEPORTIVO

9 6

ESTADÍSTICA 9 ESTADÍSTICA PARA LA AFD 6

NUTRICIÓN EN LA ACTIVIDAD FÍSICA 6 NUTRICIÓN EN LA ACTIVI-

DAD FÍSICA Y EL DEPORTE

6

ACTIVIDADES EN EL MEDIO NATURAL 4,5 ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPOR-

TIVA EN EL MEDIO NATURAL

6

QUINTO CURSO

PRACTICUM 12 PRÁCTICAS EN EMPRESAS 6

PLANIFICACIÓN TÉCNICA DE GES-

TIÓN Y ORGANIZACIÓN DEPORTIVA

6 PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN Y PRO-

MOCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS

6

DEPORTE Y RECREACIÓN 6 ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTE Y

RECREACIÓN. TURISMO ACTIVO

6

EQUIPAMIENTO E INSTA-

LACIONES DEPORTIVAS

6 EQUIPAMIENTO E INSTA-

LACIONES DEPORTIVAS

6

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE

LAS INSTITUCIONES DEPORTIVAS

6 ORGANIZACIÓN Y LEGIS-

LACIÓN DEL DEPORTE

6

OPTATIVAS

ACTIVIDAD FÍSICA EN EL MUN-

DO LABORAL. ERGONOMÍA

6 6

ACTIVIDAD FÍSICA Y DISFUNCIONES

SOCIALES, ORGÁNICAS Y O FÍSICAS

6 ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA PA-

RA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

6

COMERCIALIZACIÓN DEPORTI-

VA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

6

CONTABILIDAD Y ADMINISTRA-

CIÓN DE LA GESTIÓN DEPORTIVA

6

ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN

DE EMPRESAS DEPORTIVAS

6

ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 6 APLICACIÓN ESPECÍFICA 6

INFORMÁTICA APLICADA AL

RENDIMIENTO DEPORTIVO

6

INNOVACIÓN EN LA ENSEÑAN-

ZA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA

6 INNOVACIÓN METODOLÓGICA DE LA

ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA

6

METODOLOGÍA DE IN-

VESTIGACIÓN APLICADA

6
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NUEVAS TENDENCIAS

FÍSICO-DEPORTIVAS

6 PLANIFICACIÓN, INTERVENCIÓN Y

CONTROL DE LA ENSEÑANZA DE LA

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

6

PSICOLOGÍA PARA LA COMPETICIÓN 6

RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS

ENTIDADES DEPORTIVAS

6

TURISMO Y PRÁCTICA DEPORTIVA 6

VALORACIÓN ANTROPOMÉ-

TRICA Y ARTROMUSCULAR

6

VALORACIÓN FUNCIONAL 6 VALORACIÓN FUNCIO-

NAL Y KINESIOLOGÍA

6

El cambio del Plan de estudios de la Licenciatura al Plan de estudios del Grado supone una transición suave, sin perjuicio destacable al estudiante del
plan anterior ya que el estudiante transferido puede obtener el título de grado en el mismo tiempo (número de cursos académicos) que necesitaría pa-
ra finalizar sus estudios por el antiguo Plan de estudios de la Licenciatura. Ello se debe a que:

a.- El plan de estudios de la Licenciatura está distribuido en 5 cursos académicos, mientras que el del Grado está distribuido en 4 cursos académicos.

b.- La inmensa mayoría de las unidades de matriculación del plan nuevo están cubiertas dentro de alguna de las asignaturas en el plan antiguo.

Como se indica en la tabla de implantación del nuevo titulo y de extinción del existente, un estudiante que está cursando las enseñanzas de la Licen-
ciatura tiene la oportunidad de matricularse de una asignatura durante dos años consecutivos como mínimo, ya que el mecanismo de adaptación per-
mite la matriculación de asignaturas sueltas de las que ya se haya matriculado pero no superado, durante un curso adicional.

Ello le da derecho a examen pero no se impartirán las enseñanzas de las asignaturas de cursos ya extinguidos del plan de estudios de la Licenciatura.

CENTRO UNIVERSITARIO SAN ISIDORO

No existen planes de estudio preexistentes y, por tanto, no cabe adaptación.

Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes del Plan de estudios de 2009 del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte al Plan modificado, de 2020.

La Universidad Pablo de Olavide velará por los derechos y garantías del alumnado matriculado tanto en la Facultad de Ciencias del Deporte como en
el Centro adscrito San Isidoro, durante todo el proceso de implantación, a partir del curso 2020/2021, de la modificación propuesta. En todo caso, los
estudiantes matriculados que deseen continuar en el plan de estudios vigente en el curso 2019/2020, tendrán derecho a 4 convocatorias en 2 cursos.
Pasados esos dos cursos, los alumnos tendrán que elegir entre pasarse al nuevo plan o abandonar la titulación.

En la siguiente tabla de equivalencias se detallan los reconocimientos de créditos posibles, en caso de solicitar la adaptación al nuevo plan de estu-
dios:

Plan
de
es-

Cur-
so
Se-

mes-
tre

Cré-
di-
tos

Ca-
rác-
ter

Plan
de
es-

Cur-
so
Se-

mes-
tre

Cré-
di-
tos

Ca-
rác-
ter
tu-tu-

dios
2020
dios
2009

ANATO-

MÍA

Y

1º16Bá-

si-

ca

FISIO-

LO-

GÍA

1º16Bá-

si-

ca

FISIO-HU-

LO-

GÍAMA-

NAHU-

MA-

NA

SIS-

TE-

MÁ-

1º26Bá-

si-

ca

ANATO-

MÍA

FUN-

TI-CIO-

CANAL

YDEL

KI-SIS-

NESIO-TE-

LO-MA

GÍA

DELMO-

TORMO-

VI-

MIEN-

TO

HU-

MANO

FUN-

DA-

MEN-

1º16Bá-

si-

ca

FUN-

DA-

MEN-

1º16Bá-

si-

ca

TOSTOS

DEDE
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LALA

EDU-EDU-

CA-CA-

CIONCION

FISI-FISI-

CACA

YY

DELDEL

DE-DE-

POR-

TE

POR-

TE

ANÁLISIS

COM-

POR-

1º16Bá-

si-

ca

PSI-

CO-

LO-

1º26Bá-

si-

ca

TA-GÍA

MEN-DE

TALLA

YAC-

PSI-TI-

CO-VI-

LÓ-DAD

GI-FÍSI-

COCA

ENY

LADEL

AC-DE-

TI-

VI-POR-

TEDAD

FÍSI-

CA

Y

EL

DE-

POR-

TE

TEO-

RÍA

E

1º26Bá-

si-

ca

TEO-

RÍA

E

1º26Bá-

si-

ca

HIS-HIS-

TO-TO-

RIARIA

DEDE

LALA

AC-AC-

TI-TI-

VI-VI-

DADDAD

FÍSI-FÍSI-

CACA

YY

DELDEL

DE-DE-

POR-

TE

POR-

TE

FUN-

DA-

1º112OBLFUN-

DA-

1º112OBL

MEN-MEN-

TOSTOS

DEDE

LOSLOS

DE-DE-

POR-POR-

TESTES

II

(ATLE-(ATLE-

TIS-TIS-

MO,MO

GIM-I,

NASIA,GIM-

VO-NASIA,

VO-

LEI-

BOL)LEI-

BOL)

FUN-

DA-

1º212OBLFUN-

DA-

1º212OBL

MEN-MEN-

TOSTOS

DEDE

LOSLOS

DE-DE-

POR-POR-

TESTES

IIII

(FÚT-(FÚT-

BOL,BOL,

BA-DE-

LON-POR-

CES-TES

TODE

YLU- C
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BA-CHA,

BA-

LON-

MANO)LON-

MANO)

HA-

BI-

1º26OBLHA-

BI-

1º26OBL

LI-LI-

DA-DA-

DESDES

MO-MO-

TRI-TRI-

CESCES

BÁSI-BÁSI-

CASCAS

YY

JUE-JUE-

GOSGOS

MO-MO-

TO-

RES

TO-

RES

BIO-

ME-

CÁ-

2º16Bá-

si-

ca

BIO-

ME-

CÁ-

2º16Bá-

si-

ca

NI-

CANI-

CADE

LA

MO-

TRI-

CI-

DAD

HU-

MA-

NA

FISIO-

LO-

GÍA

2º26Bá-

si-

ca

FISIO-

LO-

GÍA

2º26OBL

DEDE

LALA

AC-AC-

TI-TI-

VI-VI-

DADDAD

FÍSI-

CA

FÍSI-

CA

APREN-

DI-

ZA-

2º16Bá-

si-

ca

APREN-

DI-

ZA-

2º16Bá-

si-

ca

JE,JE,

DESA-DESA-

RRO-RRO-

LLOLLO

YY

CON-CON-

TROLTROL

MO-

TOR

MO-

TOR

FUN-

DA-

MEN-

2º16Bá-

si-

ca

AN-

TRO-

PO-

2º16Bá-

si-

ca

TOSLO-

SO-GÍA

CIO-CUL-Y

TU-SO-

RA-CIO-

LES,LO-

DEON-GÍA

TO-DE

LÓ-LA

GI-AC-

COSTI-

YVI-

LE-DAD

GIS-FÍSI-

LA-CA

TI-Y

VOSDEL

DELDE-

EJER-

CI-POR-

TECIO

PRO-

FESIO-

NAL

EN

LA

AC-

TI-

VI-

DAD
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FÍSI-

CA

Y

EL

DE-

POR-

TE

IN-

TER-

VEN-

2º16Bá-

si-

ca

IN-

TER-

VEN-

3º16OBL

CIÓNCIÓN

DO-DO-

CEN-CEN-

TETE

DEDE

LALA

ENSE-ENSE-

ÑAN-ÑAN-

ZAZA

DEDE

LALA

AC-AC-

TI-TI-

VI-VI-

DADDAD

FÍSI-FÍSI-

CACA

YY

DELDEL

DE-DE-

POR-

TE

POR-

TE

FUN-

DA-

2º16OBLFUN-

DA-

2º112OBL

MEN-MEN-

TOSTOS

DELDEL

DE-DE-

POR-POR-

TETE

IIIIII

( NA-(DE-

POR-

TA-

CIÓN)

TES

DE

RA-

QUE-

TA,

NA-

TA-

CIÓN)

FUN-

DA-

2º212OBLFUN-

DA-

2º212OBL

MEN-MEN-

TOSTOS

DELDEL

DE-DE-

POR-POR-

TETE

IVIV

(RUGBY,(Ba-

DE-lon-

POR-ces-

TESto,

DERUGBY

RA-y

QUE-Atle-

TAtis-

Y

DE-mo

II)POR-

TES

DE

LU-

CHA)

EX-

PRESIÓN

2º26OBLEX-

PRESIÓN

3º16OBL

COR-COR-

PO-PO-

RALRAL

YY

DAN-

ZA

DAN-

ZA

AC-

TI-

2º26OBLAC-

TI-

3º26OBL

VI-VI-

DADDAD

FÍSI-FÍSI-
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DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VAVA

ENEN

ELEL

ME-ME-

DIODIO

NA-NA-

TU-

RAL

TU-

RAL

AC-

TI-

3º26OBLAC-

TI-

3º26OBL

VI-VI-

DADDAD

FÍSI-FÍSI-

CACA

YY

SA-

LUD

SA-

LUD

TEO-

RÍA

3º16OBLTEO-

RÍA

3º26OBL

YY

PRÁC-PRÁC-

TI-TI-

CACA

DELDEL

EN-EN-

TRE-TRE-

NA-NA-

MIEN-MIEN-

TOTO

DE-DE-

POR-POR-

TI-

VO

TI-

VO

WELL-

NESS

3º26OBL

Y

ACON-

DI-

CIO-

NA-

MIEN-

TO

FÍSI-

CO

APLI-

CA-

3º26OPTAPLI-

CA-

3º6OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VA:VA:

ATLE-ATLE-

TIS-

MO

TIS-

MO

APLI-

CA-

3º26OPTAPLI-

CA-

3º16OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VA:VA:

BA-BA-

LON-LON-

CES-

TO

CES-

TO

APLI-

CA-

3º16OPTAPLI-

CA-

3º16OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-
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VA:VA:

BA-BA-

LON-

MANO

LON-

MANO

APLI-

CA-

3º16OPTAPLI-

CA-

3º16OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VA:VA:

FÚT-

BOL

FÚT-

BOL

APLI-

CA-

3º26OPTAPLI-

CA-

3º26OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VA:VA:

GIM-

NASIA

GIM-

NASIA

APLI-

CA-

3º26OPTAPLI-

CA-

3º26OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VA:VA:

NA-NA-

TA-

CIÓN

TA-

CIÓN

APLI-

CA-

3º26OPTAPLI-

CA-

3º26OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VA:VA:

VO-VO-

LEI-

BOL

LEI-

BOL

APLI-

CA-

3º16OPTAPLI-

CA-

3º16OPT

CIÓNCIÓN

ES-ES-

PE-PE-

CÍ-CÍ-

FI-FI-

CACA

DE-DE-

POR-POR-

TI-TI-

VA:VA:

DE-LU-

POR-CHA

TESy

DERA-

RA-

QUE-

TAQUE-

TA

APLI-

CA-

3º16OPT

CIÓN

ES-

PE-

CÍ-

FI-

CA
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DE-

POR-

TI-

VA:

RUGBY

PRI-

ME-

3º26OPTPRI-

ME-

3º26OPT

ROSROS

AU-AU-

XI-XI-

LIOSLIOS

YY

SAL-SAL-

VA-VA-

MEN-MEN-

TOTO

ACUÁ-ACUÁ-

TI-

CO

TI-

CO

BIO-

ME-

CÁ-

NI-
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Una vez se disponga del Informe Final de la DEVA se procederá a informar al PDI, alumnado y PAS de los cambios realizados en el Plan de Estudios
a través de la Web de la Facultad y del Centro Adscrito. Asimismo, se desarrollarán las siguientes acciones: presentación de informe en Junta de Fa-
cultad/Junta de Unidad Docente; difusión a través de correos electrónicos y redes sociales; además de reuniones con representantes de estudiantes
del Grado, Direcciones de Departamentos/Áreas Departamentales con docencia en el Título, responsables de asignaturas del Grado y profesorado
que imparte docencia en el mismo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3078000-41015482 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte-Facultad del Deporte

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02528077D ÁFRICA CALVO LLUCH

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Facultad del Deporte. Ctra. de
Utrera Km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 954978329 954349050 Decana de la Facultad de
Ciencias del Deporte

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27316370Y EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Utrera Km.1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 954978008 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27316370Y EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra de Utrera Km.1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 954978008 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente

C
SV

: 3
57

29
86

05
76

56
77

50
52

12
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501171

223 / 232

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :GAFD_Anexo02_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :B01B3B70557A05C6D14F950D4E7A29AA11993093
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Ver Fichero: GAFD_Anexo02_Justificacion.pdf
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1 
 


2.1  Justificación del título propuesto 
El deporte es un indicador fundamental de la estrategia de desarrollo de un país. Su nivel es un 


exponente relevante del grado de desarrollo de una sociedad y como tal necesita de su profesionalización. 
Sólo con esta perspectiva de futuro existirá una mayor calidad e innovación en el desarrollo del deporte. 


La consideración de la actividad física y el deporte como factores importantes del desarrollo humano 
en la sociedad contemporánea y futura ha sido tal que el Consejo de Europa, dado la revolución comportada 
por el proceso y los últimos acontecimientos a nivel mundial y concretamente en los países de la Europa 
central y oriental, desde su “Carta Europea del Deporte para todos” estableció y puso en funcionamiento una 
planificación estratégica de los grandes objetivos en el campo del deporte, posibilitando su práctica a todas las 
personas, salvaguardando y desarrollando sus fundamentos morales y éticos. La Carta Europea del Deporte 
(art. 2.1 a., 1992) entiende el deporte como “actividad física”, cuando lo define como “todo tipo de actividad 
física que, mediante una participación organizada o no, tenga por finalidad la expresión o mejora de la 
condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o la obtención de resultados en 
competiciones de todos los niveles”. 


El artículo 43.3 de la Constitución Española también resalta la implicación de los poderes públicos 
respecto al fomento de la  educación física, el deporte y facilitación en la adecuada utilización del ocio. En este 
sentido, las políticas nacionales y Andaluzas en este sentido han permitido la creación de la Ley 10/1990, de 
15 de octubre, del Deporte, la Ley Andaluza 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y la actual Ley 5/2016 de 
19 de Julio, del Deporte de Andalucía, han contribuido a ordenar, promocionar y coordinar el deporte, con el fin 
de hacer efectivo el derecho de todo ciudadano, hombre o mujer, a desarrollar o ejercitar sus facultades físicas 
e intelectuales, mediante el acceso a la formación física adecuada y a la práctica del deporte, facilitando la 
adecuada utilización del ocio. 


Las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte constituyen un campo de conocimiento relativamente 
nuevo y muy dinámico. Este carácter dinámico ha posibilitado que a lo largo de las últimas décadas, se haya 
producido una evolución considerable en este ámbito científico, dando lugar a cambios significativos en los 
planteamientos teóricos y prácticos relacionados con la práctica de la actividad física y el deporte, socialmente 
cada vez más importantes y valorados.  


La práctica de actividad físico-deportiva posee un efecto preventivo y protector en la aparición de 
patologías crónico-degenerativas, metabólicas y cardiovasculares, que afectan tanto a niños como a mayores, 
perfilándose como un serio problema de salud pública. Por todo ello, no sólo incide en la salud, el grado de 
bienestar y el nivel de calidad de vida de las personas  sino que actúa también como factor de cohesión social 
al favorecer el aprendizaje de valores básicos como el de la solidaridad, siendo parte esencial de la educación 
y del proceso de formación integral de las personas. 


Es evidente que el deporte desempeña un papel fundamental en nuestra sociedad. Sus repercusiones, 
tanto en el ámbito social y cultural como en el terreno económico, no han dejado de crecer en los últimos años, 
acreditando con ello su importancia. 


Esta creciente importancia de la necesidad de actividad física y deporte ha consolidado algunas 
demandas sociales, entre las que destacan las siguientes: 


 El reconocimiento, en los Sistemas Educativos, de la importancia de la Educación Física, en el 
contexto de la educación integral del individuo. 


 La generalización de la práctica de la actividad física y el deporte orientada hacia la salud, el 
ocio y la recreación. 


 Una mayor atención a la actividad física y deportiva de las personas con discapacidad. 
 El auge del deporte de competición, tanto en su práctica como en su vertiente de espectáculo 


de masas. 
 La necesidad de gestionar todo lo relacionado con la práctica de la actividad física y el deporte. 


Estas demandas han generado la eclosión de la industria deportiva como sector económico de gran 
magnitud y como un factor importante en la generación de empleo. El término Ciencias de la Actividad Física, 
se puede considerar sinónimo del de Ciencias del Movimiento Humano, Ciencias de la Motricidad, Ciencias del 
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Deporte, o como actualmente se denominan en España, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Todas 
estas denominaciones enfatizan el valor de las ciencias o la ciencia en este ámbito de estudio, y remiten a un 
problema básico y no aplicado, como lo es el movimiento humano o la actividad física. 


Una revisión de las denominaciones utilizadas para las instituciones de  enseñanza e investigación 
dedicadas a la actividad física refleja la propia evolución de nuestro objeto de estudio. Así, las denominaciones 
actuales de los centros universitarios especializados, tanto en el contexto europeo como español, y sus planes 
de estudios respectivos, han pasado de la denominación de Educación Física a las siguientes: 


- Ciencias del Deporte (Alemania)  
- Motricidad Humana (Portugal)  
- Ciencias del Movimiento Humano (Inglaterra, Bélgica, Holanda, Italia) 
- Ciencias de la Actividad Física (Francia y España) 
- Educación Física y Deporte (Grecia, Irlanda) 


          
   Por tanto, el marco conceptual de la educación física y el deporte, no se ciñe solo a la Educación 


Física, sino a algo más general, el movimiento del hombre, sea cual sea las condiciones en que se realice, 
desde los movimientos más esenciales como la marcha o las posturas básicas hasta los más específicos. La 
configuración actual, científica y básica, de este ámbito de estudio es bastante reciente, como lo demuestra el 
hecho que sólo hasta los años 90 no se sustituye en España el término Educación Física por el de Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte, sustitución que ha constituido una tendencia general en todo el mundo. Ha 
sido una sustitución necesaria para superar las carencias en cuanto a solidez y rigor del mundo tradicional de 
la Educación Física 


   El objetivo que conforman las áreas que definen la Actividad Física, se estructura en cuatro campos 
principales de acción: La educación física institucionalizada, el alto rendimiento deportivo, la actividad física y 
salud, y la promoción social del deporte para todos. Para una mejor comprensión de la incardinación de esta 
titulación en el ámbito académico y científico, se pueden distinguir las siguientes áreas disciplinares específicas 
y ciencias con unas vinculaciones claras respecto al ejercicio profesional, que son: 


 
 El Deporte y las prácticas físico-deportivas 
 Didáctica de la Expresión Corporal 
 Educación Física y Deportiva 
 Ciencias Sociales aplicadas a la práctica de la actividad física y el deporte 
 Ciencias del Comportamiento aplicadas a la práctica de la actividad física y el deporte 
 Anatomía y Fisiología Humanas, Biomecánica y Ergonomía aplicadas a la actividad física y el deporte  
 Organización y gestión de la actividad física y el deporte 


El desarrollo de la política en materia de actividad física y el deporte en nuestro país y en nuestra 
comunidad proporciona enormes esperanzas respecto al capital humano necesario y capacitado para poder 
afrontar dicho reto.  


Debido a que diferentes estudios realizados sobre actividad física y deporte concluyen que una gran 
parte de los profesionales que intervienen en ese ámbito no posee una formación que garantice una práctica 
sin riesgos para la salud y seguridad de los deportistas, el título VII de la Ley 5/2016 del Deporte de Andalucía,  
del Ejercicio profesional del Deporte, reconoce la existencia de cuatro profesiones: a) Profesor o profesora de 
Educación Física. b) Director o directora deportivo. c) Entrenador o entrenadora deportivo. d) Monitor o 
monitora deportivo. Esta regulación establece los aspectos esenciales del ejercicio de estas profesiones, con el 
de garantizar una práctica deportiva sana, segura y de calidad. Para ello establece de forma expresa cuáles 
son estas profesiones, determinando los títulos académicos necesarios para el ejercicio de las mismas y 
atribuyendo a cada profesión su correspondiente ámbito funcional general. Las profesiones que se pretenden 
regular abarcan el ámbito educativo, el ámbito recreativo, el ámbito competitivo y el ámbito de la competición 
deportiva, reconociendo en cada uno de ellos una profesión.   


El Decreto 183/2006, de 17 de octubre, por el que se crea y regula el Registro Andaluz de Acreditación 
de Centros Deportivos, clasifica a los Centros Deportivos en Centros Deportivos Básicos, Centros Deportivos 
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Superiores y Centros Deportivos Excelentes atendiendo a una serie de criterios entre los que se destaca que 
para obtener la catalogación de Centro Deportivo Superior y Centro Deportivo Excelente es obligatorio que 
entre su personal figure como Director Técnico, un titulado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Por 
ello, la formación universitaria como Graduado/a en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte es en la 
actualidad una oferta muy atractiva y con gran demanda social, como lo pone de manifiesto el número de 
solicitudes para cursar la actual Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte en España. 


La Universidad Pablo de Olavide oferta la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
desde el curso académico 2004-2005, y desde el curso 2007-2008 acoge a estudiantes de la titulación de 
Maestros en la Especialidad de Educación Física de otras Universidades, que desean complementar sus 
estudios realizando el segundo ciclo de la titulación. 


 


 
Desde que en el año 2004 se inició la docencia en esta titulación, la Universidad Pablo de Olavide ha 


realizado importantes esfuerzos en relación a recursos materiales y humanos con el fin de sus enseñanzas 
posean máxima calidad. Dado que el número de alumnos que selecciona como primera opción esta titulación y 
el número de alumnos que solicita realizar las pruebas de acceso a la misma, entendemos que desde la 
universidad se están cumpliendo las expectativas de los estudiantes y de la sociedad en general. 


A su vez, la Universidad Pablo de Olavide oferta la 3ª edición del Programa de Doctorado en Alto 
Rendimiento Deportivo, lo que pone de manifiesto la experiencia necesaria y la capacidad, tanto en recursos 
materiales como humanos, para impartir con éxito una titulación como la de Graduado/a en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte. 


Tomado en consideración todo lo expuesto, el enfoque y tratamiento científico de la actividad física y el 
deporte debe constituir una prioridad importante en la sociedad actual, formando profesionales de la actividad 
física y el deporte que prescriban con garantías una práctica motriz segura y sin riesgos para la salud en 
diferentes ámbitos y edades. 


La Universidad Pablo de Olavide posee todos los elementos necesarios para asegurar el nivel de 
excelencia deseado en la formación de los futuros graduados/as en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte. 


 
 
Centro Universitario San Isidoro 
 
La justificación de la impartición del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por parte 


del Centro Universitario San Isidoro se encuentra en dos factores fundamentales. El primero de ellos es 
atender al crecimiento de la demanda para la titulación del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte experimentada por la Universidad Pablo de Olavide donde se ha incrementado la nota de corte de una 
forma similar a lo que ha ocurrido en el resto de universidades públicas del entorno, como es el caso de la 
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Universidad de Sevilla. En concreto, la nota de corte ha pasado de 9,559 en el curso 2010/11 a 9,920 en 
2014/2015, por lo que, año tras año, cientos de estudiantes han visto frustrados sus deseos de acceder a los 
estudios de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de la Universidad de Adscripción. Otra justificación 
para implantar el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en el Centro Adscrito, a juicio de la 
Universidad, es la oportunidad de poder asignar más recursos a esta titulación a través de un Centro Adscrito 
que, por su ubicación privilegiada en la Isla de la Cartuja de Sevilla permite poner en valor, al servicio de los 
estudiantes del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, las magníficas instalaciones deportivas 
de las que dispone el recinto de La Cartuja. Además, el Centro Promotor del Centro Adscrito viene impartiendo 
desde el año 1996 titulaciones con arreglo al sistema universitario del Reino Unido y desde esa fecha mantiene 
vínculos y contactos con diversas Universidades del Reino Unido, siendo muy conocedores del régimen 
académico de ese país. En este contexto, el centro Promotor tiene constituidos interesantes programas de 
movilidad para estudiante de la titulación con universidades del Reino Unido. Consideramos que todas estas 
circunstancias implican una aportación de valor del Centro Adscrito a la Universidad de Adscripción; 
circunstancia que, además, contribuiría a ampliar los programas de movilidad internacional de la Universidad, 
particularmente los alumnos del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. De hecho, el Centro 
Promotor del Centro Adscrito mantiene activos convenios de movilidad y reconocimiento de créditos con la 
London Metropolitan University, que tiene interesantes programas de Grado y Postgrado en la Actividad Física 
y el Deporte, con un alto grado de especialización de esa Universidad en la gestión de centros y eventos 
deportivos. 


 
 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 
a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 
 


La estructura de la titulación propuesta se fundamenta en el análisis de la situación actual de los 
estudios y en el análisis prospectivo de la evolución de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en un 
futuro próximo. 


El libro blanco del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, del Programa de 
Convergencia Europea publicado por la ANECA (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación) 
en junio de 2004 ha sido el referente más relevante para la confección de esta propuesta.  


El libro blanco del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte recoge un amplio 
estudio sobre la situación actual del título en la Unión Europea (a modo de resumen, la siguiente tabla muestra 
un análisis comparativo de los planes de estudio en Europa), los estudios de Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte en la Universidad Española, la situación actual y necesidades del mercado laboral y el estado del 
conocimiento en las Ciencias del Deporte.  


 
Tabla 1. Análisis comparativo de los planes de estudio en Europa 
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      RU ECTS 
Materias % % % % % % % 
Ciencia y 
motricidad 


1,47 - 14 8 2,51 11,37  2.6 


Fundamentos 
biológicos  


6,62 27,78 8 6,88 10,04 22,75  14.3 
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y mecánicos 


Fundamentos 
comportamen-
tales y sociales 


22,06 10,56 38 15,29 7,53 10,66  11.7 


Fundamentos 
de los deportes 


13,24 14,44 8 26,37 53,56 31,04 21.6 27.3 


Manifestaciones 
de la motricidad 


0,74 16,67 4 6,11 1,67 12,80 18 11.7 


Enseñanza de 
la educación 
física 


24,26 10 6 16,31 6,69 2,13  7.8 


Entrenamiento 
deportivo 


10,29 2,78 12 3,44 4,18 2,13  7.8 


Actividad física 
y salud 


11,76 0,56 6 1,15 5,44 -  7.8 


Gestión - 
recreación 
deportiva 


9,56 1,67 4 2,29 2,51 4,27  9 


Otros - - - 13,76 5,86 2,84 - - 
CIENCIAS 
APLICADAS 


30,15 38,34 60 30,17 20,08 44,78 36.4 28.6 


DEPORTES 13,24 1
4,44 


8 26,37 53,56 31,04 21.6 27.3 


MANIFESTACI
ONES 
MOTRICI-DAD 


0,74 1
6,67 


4 6,11 1,67 12,80 18 11.7 


CONOCI-
MIENTO 
APLICADO 


5,87 5,01 8 23,19 18,82 8,53 31.3 32.3 


OTROS - - - 13,76 5,86 2,84 - 
 
           
         Finalmente, a todo ello tenemos que añadir los siguientes decretos reguladores de aspectos 


concretos de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior: 
 Real Decreto 1397/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 
 Real Decreto 1125/2003, de 5 de agosto por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


         Con todos estos referentes, se pretende articular una propuesta formativa dirigida a incrementar 
la capacitación de los futuros Graduados/as en CCAFD en esta universidad, proporcionándoles oportunidades 
suficientes de aprendizaje para adquirir los conocimientos, destrezas y valores propios de la titulación, 
mediante sólidas bases científicas generales de disciplinas afines y la formación científica específica propia de 
la titulación, incluyendo la formación en los valores de la profesión.  
          Esta formación específica comprende tanto formación teórica como práctica en los diferentes ámbitos de 
intervención profesional, con un creciente incremento de las prácticas utilizando las últimas propuestas de 
intervención psicopedagógicas y los últimos avances tecnológicos. A modo de síntesis, todas estas acciones 
se acompañan de la exigencia de un trabajo final de carrera. 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 
 


De acuerdo con el  “Protocolo para la elaboración de los Grados” aprobado por la Universidad, la Junta 
de Centro de  la Facultad del Deporte nombró una Comisión del Plan de Estudios con competencia en los 
Grados de la Facultad en proceso de aprobación, que quedó integrada por: 


 Presidente: D. Manuel Jesús Porras Sánchez. Profesor Titular de Universidad. Decano de la 
Facultad del Deporte. 


 Ponente: D. Antonio Fernández Martínez. Profesor Colaborador Doctor.  
 Vocales: 


o D. José Ángel Armengol Butrón de Mújica. Profesor Titular de Universidad. 
Vicedecano 1º de Ordenación Académica. 


o D. Juan Antonio León Prados. Profesor Colaborador Doctor. Vicedecano 2º. 
o D. Juan José González Badillo. Profesor Titular de Universidad. 
o D. José Antonio González Jurado.  Profesor Colaborador Doctor. 
o Dña. Patricia Irene Sosa González. Profesora Asociada.  
o D. Jesús Hormigo Marín. Estudiante de la licenciatura en CCAFD en la Facultad del 


Deporte de la universidad Pablo de Olavide. 
Las funciones de esta Comisión fueron: 


o Definir las propuestas del grado,  
o Determinar la composición de las Comisiones Técnicas,  
o Velar por el desarrollo público y equitativo del proceso y  
o Trasladar las propuestas para su  aprobación a la Junta.   


 A las Comisiones Técnicas de los Planes de Estudios de la Facultad, se les encomendó la 
responsabilidad de la discusión y preparación de las propuestas.  


La Comisión Técnica del Grado de CCAFD quedó compuesta  por un docente miembro de la Junta de 
Facultad  (que actuó como ponente), por los representantes del profesorado de las áreas de conocimiento con 
troncalidad y obligatoriedad en el  Plan de Estudios anterior y por representantes del alumnado de la Titulación. 
Además se facilitó la participación del resto del profesorado de la Universidad a través de convocatorias 
abiertas para la participación de las sesiones de la Comisión Técnica y, más adelante, los representantes de 
aquellas Áreas que manifestaron interés en el Plan de Estudios a lo largo del proceso, fueron invitados en las 
sesiones de la Comisión Técnica.  


La Comisión elaboró una primera estructura del título de grado, especificando los objetivos, las 
competencias a adquirir por los estudiantes y las materias que formarían parte del título, agrupados por 
módulos. 


Se convocó a un representante de cada área interesada, solicitándoles que con antelación remitieran 
propuestas de Unidades de Matriculación (cuadro 1 de la página 24 de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales). El ponente de la Comisión presentó el 
borrador a la Comisión Técnica del Plan de Grado, compuesta por los representantes de las áreas de 
conocimiento que imparten troncalidad en la actual Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte de la Universidad Pablo de Olavide y un representante de cada una de las otras áreas de 
conocimiento de la Universidad que estuviesen interesadas. 


La Comisión estudió las propuestas de la Comisión Técnica y elaboró un segundo borrador de la 
memoria del Título de Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Dicho borrador fue 
presentado a la Junta de Facultad, siendo refrendado por la mayoría de los miembros de la Junta. 
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El Presidente de la Comisión, Decano de la Facultad del Deporte, envió la propuesta de memoria al 
Vicerrectorado de Docencia y Convergencia Europea de la Universidad Pablo de Olavide, iniciándose un 
periodo de Audiencia pública de la memoria del Título de Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. 


Paralelamente, la Universidad Pablo de Olavide envió la propuesta a diversos agentes sociales. 
Finalizado el plazo de Audiencia pública, la Comisión estudió las alegaciones presentadas y redactó un 


tercer borrador de la memoria que sometió a aprobación por parte de la Junta de Facultad de la Facultad del 
Deporte. 


El Decano envió la propuesta definitiva aprobada por la Junta de Facultad al Vicerrector de Docencia y 
Convergencia Europea. 
 Recibida la propuesta para su estudio en la Comisión de Ordenación Académica y de Profesorado, 
esta decidió remitirla a una comisión constituida para la revisión de la misma. Esta comisión estuvo presidida 
por el Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea y formaron parte de la misma los profesores 
siguientes: 
 D. José Ángel Armengol, vicedecano primero de la Facultad 
 D. Francisco Berral, director del Departamento de Informática y Deporte 
 D. Antonio Fernández, presidente de la Comisión técnica del título 
 D. Juan Carlos Fernández Truan, profesor del Área de Educación Física  


Realizada la tarea, la comisión remitió el proyecto a la Comisión de Ordenación Académica y de 
Profesorado que informó positivamente para su remisión al Consejo de Gobierno de la Universidad que lo 
aprobó por  unanimidad. 


La Universidad Pablo de Olavide presenta la solicitud de verificación del Título de Graduado/a en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


 
En el curso 2015/2016 se implantaron una serie de modificaciones, informadas favorablemente por la 


Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA), como la oferta del 
título de Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en el Centro Universitario San 
Isidoro, de acuerdo con el Anexo I del Convenio de Adscripción de dicho Centro Universitario a la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla. Para ello, se modificaron diferentes apartados de la memoria, teniendo en cuenta 
la motivación del informe de fecha 24 de junio de 2014 de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA), sobre la propuesta de modificación realizada previamente en el 
plan de estudios que conduce al Título universitario.  


 
Para la propuesta de modificación del título tramitada en octubre de 2019, para su implantación en el 


curso 2020/2021, se tiene en cuenta la Resolución de 18 de Septiembre de 2018 de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de Septiembre de 2018, 
por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de 
verificación del título oficial de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, y las repercusiones que 
éste puede tener de cara a la inserción profesional de los graduados cuando termine de estar regulada a nivel 
estatal las profesiones del deporte. 


Por ello, la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias del Deporte solicita a la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte la elaboración de la 
presente propuesta de modificación del título. La comisión está formada por Antonio Arroyo Luque 
(responsable), Elisabet C. Rodríguez Bies (directora académica del grado), Antonio Rodríguez Moreno, José 
Carlos Jaenes Sánchez (suplente), Javier García Pereda, Virginia Alcaraz Rodríguez (suplente), José Luis 
Hernández Wilmot y Remedios Velasco Mérida(suplente). Se aprueba en Junta de Centro el 24 de Junio de 
2019 la creación de una comisión que asesore a la citada Comisión de Garantía Interna de Calidad.  


El 4 de Octubre de 2019, la Comisión de Garantía interna de Calidad del título de grado debate sobre 
la propuesta de la comisión asesora y elabora un acta con la propuesta que se envía a la Junta de Centro para 
su aprobación. 
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Finalmente, la propuesta es debatida y ajustada en la Junta de Centro celebrada el 8 de Octubre de 
2019, resultando finalmente aprobada. 


 
 
Centro Universitario San Isidoro 
 


La motivación para la implantación del título de Grado en el Centro Adscrito ha ido precedida de consultas 
internas en el seno de la Universidad y con los responsables del Centro Adscrito, particularmente a través del 
Decanato de la Facultad del Deporte y del Vicerrectorado de Planificación Docente y Profesorado (ahora 
Vicerrectorado de Planificación Docente). Además, la incorporación de estas enseñanzas del Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte al Centro Adscrito fue valorada y aprobada en dos ocasiones por 
el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad, particularmente, en sesión del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de 7 de mayo de 2013 y de 4 de marzo de 2014, respectivamente, así como por 
Consejo Social de la Universidad el 6 de mayo de 2013 y el 7 de marzo de 2014. Con posterioridad, una vez 
constituido el Consejo de Gobierno del Centro Universitario San Isidoro, concretamente en su reunión de 30 de 
julio de 2014, el Presidente del Consejo expone el interés del Centro en que se presente de nuevo la memoria 
Modifica del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, a los efectos de poder impartir el Grado en 
el curso 2015-2016, solicitando a la Universidad Pablo de Olavide que así se haga, accediendo a ello el 
representante de la Universidad en el Consejo de Gobierno, en cuanto pudieran hacerse las subsanaciones 
que se indiquen. En dicho Consejo de Gobierno, se encontraba representado el Centro (Presidente del 
Consejo, Director, Secretaria General y Gerente), así como La Universidad Pablo de Olavide (dos 
Vicerrectores), y  un representante de la comunidad académica. 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


El título de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Pablo de Olavide ha estado 
sometido al procedimiento de consulta externa acordado en la reunión de la Comisión Académica del Consejo 
Andaluz de Universidades celebrada el 22 de enero del 2008, por el que se establecía que todos los todos los 
títulos andaluces tendrían un 75% de las enseñanzas comunes. 
 La determinación del procedimiento para el establecimiento de dichas enseñanzas comunes se aprobó 
en la reunión de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades de fecha 28 de marzo de 2008. 
En esta Comisión se decidió que el acuerdo se establecería a nivel de módulos, considerados estos como 
entidades superiores a las asignaturas y materias. Sería necesario acordar para cada módulo los siguientes 
aspectos: 


 la denominación,  
 la duración en créditos ECTS,  
 las competencias y resultados del aprendizaje  
 breve resumen de los contenidos. 
Además se constituyeron comisiones de diverso nivel para gestionar el desarrollo del acuerdo. En 


primer lugar, se constituyeron las Comisiones de Rama de Conocimiento, entre las que se encontraba la de 
Ciencias Sociales y de la Educación (una subdivisión de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas) a la que 
estaba adscrito el presente título. Estas comisiones están integradas por 18 miembros, de los que cada 
Universidad designa uno, con rango, al menos, de vicerrector, y la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa designa 9 miembros en representación de los intereses sociales.  Preside la misma un miembro de 
entre los designados por las Universidades con rango de Rector. En el presente caso, la Comisión la preside el 
Excmo. Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla. Estas comisiones reciben e informan las propuestas de 
enseñanzas comunes de cada una de las titulaciones. Estas comisiones han determinado, asimismo, las 
materias básicas descritas en el Artículo 12.5 del R. D. 1393/2007. 
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A continuación, las universidades andaluzas que en la actualidad imparten la titulación Diplomado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte el 28 de mayo de 2008 constituyeron la Comisión Andaluza del 
Título de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con la finalidad de elaborar un diseño común para el 
ámbito andaluz. Esta comisión estuvo presidida por D. Francisco Bedoya, Vicerrector de la Universidad Pablo 
de Olavide y contó con representantes de la Universidad de Granada y de la Pablo de Olavide. 


Los acuerdos alcanzados afectaban a los siguientes apartados: 
Módulo 1: Materias Básicas: 60 ECTS 
Módulo 2: Fundamentos y Manifestaciones de la Motricidad Humana: 60 ECTS 
Módulo 3: Conocimientos aplicados: 48 ECTS 
Módulo 4: Prácticas externas y trabajo de fin de grado: 12 ECTS 
 
Los procedimientos de consulta externos se estructuraron en dos etapas. En una primera etapa se 


procedió a dar publicidad al Título de Grado, seleccionándose aquellos agentes provinciales, autonómicos, 
nacionales e internacionales que de forma directa o indirecta pudieran estar relacionados con el nuevo Grado 
que se pretende aprobar. A continuación se les envío por correo electrónico junto a un modelo donde pudieran 
plasmar sus aportaciones. 


En una segunda etapa, se organizó desde la Facultad del Deporte un acto público para presentar el 
Título. A este acto se invitaron a todos aquellos agentes sociales seleccionados en la primera fase, junto a toda 
la Comunidad Universitaria y a los Decanos de la distintas Facultades de Ciencias del Deporte de nuestro país.  


Al finalizar la presentación se repartieron unas encuestas destinadas a recoger las impresiones y 
sugerencias de los distintos sectores.  


Los resultados de las encuestas fueron estudiados por la Comisión, debatiéndose e incorporando 
aquellas sugerencias, propuestas o medidas que se consideraron más acertadas, sometiéndolas a la 
aprobación del Consejo de Gobierno.  


 
 


 
Centro Universitario San Isidoro 
 
La justificación de la impartición del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por parte 


del Centro Universitario San Isidoro debe partir necesariamente de los procedimientos de consulta externa 
utilizados en su momento por la Universidad Pablo de Olavide para la justificación del título propuesto en la 
Memoria del Grado, en la medida en que el Centro Adscrito no hace otra cosa que impartir el Plan de Estudios 
autorizado para la Universidad de Adscripción.  


La impartición del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte ha sido objeto de consulta 
por parte de la Dirección Académica y el futuro responsable del título del Centro con diversos representantes 
del ámbito profesional de la actividad física y del deporte. Se ha mantenido una reunión con representantes del 
Colegio Oficial de Licenciados de Educación Física de Andalucía (se adjunta Convenio) en la que tales 
representantes han transmitido el perfil profesional de los futuros graduados en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte a los efectos de que en el marco del Plan de Estudios se desarrollen las habilidades y 
capacidades exigidas para estos profesionales. Igualmente, los representantes colegiales transmitieron 
opiniones muy interesantes acerca del perfil del profesorado de esta titulación y, particularmente, en la materia 
de Fundamentos de los Deportes, así como sobre las instalaciones deportivas propias del Grado.  


Igualmente, se han mantenido numerosas reuniones con docentes de otras universidades así como 
con docentes de formación no universitaria cuyo sector demanda numerosos docentes con esta titulación y con 
profesionales de los distintos ámbitos de la actividad física y del deporte, tanto en el ámbito dedicado a la 
gestión de establecimientos deportivos como en el ámbito del entrenamiento y acondicionamiento físico. 


Todas las personas consultadas han coincidido en la oportunidad de adscribir el Centro a la 
Universidad, a los efectos de cubrir la altísima demanda de estudiantes de este Grado, no cubierta por la oferta 
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existente en la actualidad. Asimismo, han ofrecido ideas constructivas sobre el carácter práctico y dinámico 
que deben darse a estas enseñanzas, en el marco del plan de estudios y de la ordenación académica.  
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Resolución Rectoral de 11 de diciembre de 2014, de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, por la que se delega la firma para verificación y 
modificación de títulos de Grado en D. Eugenio M. Fedriani Martel, 
Vicerrector de Planificación Docente de dicha Universidad 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos 
de esta Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión 
universitaria adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de 
estudios oficiales, previsto por el RD 1393/2007, en la aplicación informática 
desarro ll ada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para su tramitación, 
y de confom1idad, con lo previsto en el artículo 16.2 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 32.1 de los Estatutos 
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 


Este Rectorado HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Eugenio M. 
Fedriani Martel, con DNI n° 273 16370-Y, como Vicerrector de Plan ificación 
Docente de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la formulación de 
solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco del procedimiento de 
verificac ión y modificación de títulos de Grado, autorizándole al uso, cuando ello 
esté previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Eugenio M. 
Fedriani Martel, con DNI n° 27316370-Y, como Vicerrector de Planificación 
Docente de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la recogida y recepción 
de las notificaciones electrónicas que, en materia de verificación y modificación de 
títulos de Grado, deba realizarse en sede electrón ica. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
 
La distribución de los créditos del plan de estudios se ha adaptado a la Resolución de 18 de septiembre de 
2018, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Universidades de 17 de septiembre de 2018, por el que se establecen recomendaciones para la propuesta 
por las universidades de memorias de verificación del título oficial de Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte. Igualmente se han efectuado las modificaciones necesarias en la oferta de asignaturas para poder 
ajustarse a los nuevos módulos y descriptores desarrollados para que los alumnos adquieran las competencias 
del Título de Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.    
 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de grado. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias  120 


Optativas  48 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
El plan de estudios del Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se ha estructurado en 4 


cursos con una carga lectiva de 60 créditos ECTS por curso, lo que supone una carga total de 240 créditos. 
Según las nuevas recomendaciones, el plan de estudios se compone de 10 módulos: 
1.- Formación Básica: Fundamentos Biológicos y mecánicos de la motricidad humana 
2.- Formación Básica: Fundamentos comportamentales y sociales de la motricidad humana 
3.- Formación Obligatoria: Manifestaciones de la motricidad humana 
4.- Formación obligatoria: Fundamentos de los deportes 
5.- Formación obligatoria específica: Enseñanza de la actividad física y del deporte 
6.- Formación obligatoria específica: Ejercicio físico, condición física y entrenamiento deportivo 
7.- Formación obligatoria específica: Actividad Física y ejercicio físico para la salud y con poblaciones 


especiales 
8.- Formación obligatoria específica: Organización y dirección deportiva 
9.- Prácticas externas y Trabajo de fin de Grado 
10.- Optativas 
 
En las asignaturas de formación básica el estudiante adquirirá competencias sobre materias básicas 


de la rama de ciencias sociales y jurídicas y de la rama de ciencias de la salud. Estas competencias son 
generales y podrían ser comunes a otros grados. 


Las asignaturas obligatorias propuestas formarán al estudiante principalmente en competencias 
generales del grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Esta formación se completará con 
competencias más especializadas que se cursarán en las asignaturas optativas.  
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El trabajo fin de grado y las prácticas externas se realizarán durante el último curso y tendrán una 
formación transversal e integradora, donde se aplicarán conocimientos y competencias adquiridas durante la 
formación del grado. 


La premisa fundamental sobre la que ha girado esta propuesta, es la necesidad de que los 
estudiantes adquieran las competencias para el ejercicio de la profesión a medio y largo plazo. Este enfoque 
tiene una orientación pragmática, incorporando sólo aquellos contenidos que directa o indirectamente pudieran 
resultar de algún provecho al futuro Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, tratando de 
evitar modelos basados en la mera asimilación memorística de conocimientos inconexos con la realidad del 
ejercicio profesional. Esto no significa que deba desdeñarse el aprendizaje conceptual, pues sin duda en 
múltiples ocasiones puede resultar de gran utilidad para la adopción de decisiones en el ejercicio profesional, 
especialmente si estas decisiones deben ser tomadas en un corto espacio temporal. 


 


CURSO 


Asignaturas Básicas 


Asignaturas  
Obligatorias 


Asignaturas 
Optativas 


Trabajo Fin de 
Grado y 
Prácticas 
Externas 


ECTS 
TOTALES 


Rama CC. 
Sociales y 
Jurídicas 


Rama CC. 
de la Salud 


1º 18 12 30   60 


2º 18 12 30   60 


3º   24 36  60 


4º   36 12 12 60 


Subtotal 36 24 120 48 12 240 


TOTAL 60 120 48 12 240 


 
 
 


Asignaturas  Básicas de 6 ECTS vinculadas a  la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (36 ECTS): 
 


Asignatura ECTS Curso 


Fundamentos de la Educación Física y del Deporte 6 1º 


Intervención Docente de la enseñanza de la Actividad física y del Deporte 6 2º 


Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte 6 1º 


Aprendizaje, Desarrollo y Control Motor 6 2º 


Análisis comportamental y psicológico en la actividad física y el deporte 6 1º 


Fundamentos socio-culturales, deontológicos y legislativos del ejercicio profesional en la 
actividad física y el deporte 


6 2º 


TOTAL 36 - 
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Asignaturas Básicas de 6 ECTS vinculadas  la Rama de Ciencias de la Salud (24 ECTS): 


 


Asignatura ECTS Curso 


Anatomía y Fisiología Humana 6 1º 


Sistemática y kinesiología del movimiento humano 6 1º 


Fisiología de la Actividad Física 6 2º 


Biomecánica de la motricidad humana 6 2º 


TOTAL 24 - 


 
 


Asignaturas Obligatorias (120 créditos): 
 


Asignatura  ECTS Curso 


Fundamentos de los deportes I: Atletismo, Gimnasia y Voleibol 12 1º 


Fundamentos de los deportes II: Fútbol, Baloncesto y Balonmano 12 1º 


Fundamentos de los deportes III: Natación 6 2º 


Fundamentos de los deportes IV: Rugby, Deportes de raqueta y Deportes de Lucha 12 2º 


Habilidades Motrices Básicas y Juegos Motores 6 1º 


Expresión Corporal y Danza 6 2º 


Actividad Física y Deportiva en el Medio natural 6 2º 


Actividad Física y Salud 6 3º 


Educación Física inclusiva, actividad física y deporte adaptado. 6 4º 


Readaptación y reentrenamiento físico-deportivo 6 4º 


Wellness y acondicionamiento físico 6 3º 


Planificación y evaluación de la Educación Física y del Deporte 6 4º 


Teoría y práctica del Entrenamiento Deportivo 6 3º 


Metodología y programación del Entrenamiento Deportivo  6 4º 


Diseño y programación del ejercicio físico para personas con patologías y problemas de salud. 6 4º 


Equipamientos e Instalaciones Deportivas 6 3º 


Dirección deportiva de sistemas y servicios de actividad física y deporte 6 3º 


TOTAL 120  
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Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado (12 ECTS): 
 


Asignatura  ECTS Curso 


Prácticas Externas 6 4º 


Trabajo Fin de Grado 6 4º 


TOTAL 12  


 
 


Asignaturas Optativas (Se ofrecen 108 ECTS: 18 asignaturas. Se cursan 48 ECTS: 8 asignaturas): 
 


Asignatura ECTS 


Aplicación específica deportiva: Atletismo 6 


Aplicación específica deportiva: Baloncesto 6 


Aplicación específica deportiva: Balonmano 6 


Aplicación específica deportiva: Fútbol 6 


Aplicación específica deportiva: Gimnasia 6 


Aplicación específica deportiva: Natación 6 


Aplicación específica deportiva: Voleibol 6 


Aplicación específica deportiva: Lucha 6 


Aplicación específica deportiva: Raqueta 6 


Aplicación específica deportiva: Rugby 6 


Nutrición en la actividad física y el deporte 6 


Especialización Deportiva 6 


Biomecánica de las Técnicas Deportivas 6 


Innovación y nuevas tecnologías en la actividad física y el deporte 6 


Metodología, diseños y análisis de investigación en intervenciones de actividad física y deporte 6 


Organización de Actividades de tiempo libre y Turismo Activo 6 


Primeros Auxilios y Salvamento Acuático 6 


Valoración funcional del rendimiento físico y deportivo 6 
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ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


PRIMER CURSO 
Créditos: 60 ECTS Básicas + Obligatorias 


2 Semestres: 30+30 ECTS 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Anatomía y Fisiología Humana Básica 6 1S 


Análisis comportamental y psicológico en la actividad física y el deporte Básica 6 1S 


Fundamentos de la Educación Física y del Deporte Básica 6 1S 


Fundamentos de los Deportes I: Atletismo, Gimnasia y Voleibol OB 12 1S 


Fundamentos de los Deportes II: Fútbol, Baloncesto y Balonmano OB 12 2S 


Habilidades Motrices Básicas y Juegos Motores OB 6 2S 


Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte Básica 6 2S 


Sistemática y kinesiología del movimiento humano Básica 6 2S 


 


SEGUNDO CURSO 
Créditos: 60 ECTS Básicas + OB 


2 Semestres: 30+30 ECTS 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Aprendizaje, Desarrollo y Control Motor  Básica 6 1S 


Biomecánica de la motricidad humana Básica 6 1S 


Fundamentos socio-culturales, deontológicos y legislativos del ejercicio 
profesional en la actividad física y el deporte 


Básica 6 1S 


Intervención Docente de la enseñanza de la Actividad física y del deporte  Básica 6 1S 


Fundamentos del Deporte III: Natación OB 6 1S 


Fundamentos del Deporte IV: Rugby, Deportes de raqueta y Deportes de 
lucha 


OB 12 2S 


Expresión Corporal y Danza OB 6 2S 


Actividad Física y Deportiva en el Medio natural OB 6 2S 


Fisiología de la Actividad Física OB 6 2S 
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TERCER CURSO 
Créditos: 60 ECTS Obligatorias Específicas + Optativas 


2 Semestres: 30+30 ECTS 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo OB 6 1S 


Dirección deportiva de servicios y sistemas de actividad física y deporte  OB 6 1S 


Optativa 1 OP 6 1S 


Optativa 2 OP 6 1S 


Optativa 3 OP 6 1S 


Actividad Física y Salud OB 6 2S 


Wellness y acondicionamiento físico OB 6 2S 


Equipamientos e Instalaciones Deportivas  OB 6 2S 


Optativa 4  OP 6 2S 


Optativa 5 OP 6 2S 


 
 
 


CUARTO CURSO 
Créditos: 60 ECTS Obligatorias Específicas + Optativas + Prácticas + TFG 


2 Semestres: 30+30 ECTS 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Planificación y evaluación de la Educación Física y del Deporte OB 6 1S 


Diseño y programación del ejercicio físico para personas con patologías y 
problemas de salud. 


OB 6 1S 


Readaptación y reentrenamiento físico-deportivo OB 6 1S 


Optativa 7 OP 6 1S 


Optativa 8 OP 6 1S 


Metodología y Programación del Entrenamiento Deportivo  OB 6 2S 


Educación Física inclusiva, actividad física y deporte adaptado. OB 6 2S 


Optativa 6 OP 6 2S 
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CUARTO CURSO 
Créditos: 60 ECTS Obligatorias Específicas + Optativas + Prácticas + TFG 


2 Semestres: 30+30 ECTS 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Prácticas Externas  Prácticas 
Externas 


6 2S 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 2S 


 
 
El Centro Universitario San Isidoro tendrá la misma distribución en créditos ECTS y la misma 


organización en el Plan de Estudios que la Facultad de Ciencias del Deporte. 
 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los 


estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás 
lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al Marco Europeo Común de Referencia para las 
Lenguas. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de 
Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de 
fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 


 
El programa de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte capacitará al estudiante para el desempeño 
laboral de calidad en los cuatro perfiles profesionales asociados al Título. Para el desarrollo de estos 
aprendizajes es necesario previamente adquirir conceptos y procedimientos básicos de las Ciencias Sociales y 
de la Educación y de las Ciencias de la Salud que permitan una adecuada comprensión de los Conocimientos 
Aplicados. Estos conceptos y procedimientos se estructuran en los siguientes Módulos: 
 


MÓDULOS DIDÁCTICOS 
 
 


1.- Formación Básica 
Fundamentos Biológicos y mecánicos de la motricidad humana.  


24 ECTS 
Este módulo pretende conseguir el aprendizaje de los fundamentos científicos asociados a la rama de 
conocimiento de las Ciencias de la Salud, aplicándolos a la Actividad Física y el Deporte. El estudiante debe 
conocer, comprender y saber aplicar los factores, fisiológicos y mecánicos que condicionan la práctica de la 
Actividad Física y el Deporte, así como los efectos que la práctica de ejercicio físico tiene sobre la estructura y 
función del cuerpo humano. 


Asignatura ECTS Curso 


Anatomía y Fisiología Humana 6 1 


Biomecánica de la motricidad humana 6 2 


Sistemática y kinesiología del movimiento humano 6 1 


Fisiología de la Actividad Física 6 2 
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2.- Formación Básica 
Fundamentos comportamentales y sociales de la motricidad humana.  


36 créditos 
Este módulo pretende conseguir el aprendizaje de los fundamentos científicos asociados a la rama de 
conocimiento de las Ciencias Sociales, aplicándolos a la Actividad Física y el Deporte. El estudiante debe 
conocer, comprender y saber aplicar los factores históricos, educativos, comportamentales, sociales, que 
condicionan la práctica de la Actividad Física y el Deporte, así como los efectos que la práctica de ejercicio 
físico tiene sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano.. 


Asignatura ECTS Curso 


Fundamentos de la Educación Física y del Deporte 6 1 


Análisis comportamental y psicológico en la actividad física y el deporte 6 1 


Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte 6 1 


Fundamentos socio-culturales, deontológicos y legislativos del ejercicio 
profesional en la actividad física y el deporte 


6 2 


Aprendizaje, Desarrollo y Control Motor 6 2 


Intervención Docente de la enseñanza de la Actividad física y del deporte 6 2 


 
 
 


3.- Formación Obligatoria 
Manifestaciones de la motricidad humana. 


18 ECTS 
En este módulo los estudiantes abordarán el estudio de las manifestaciones de la motricidad humana, 
conociendo y comprendiendo los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la 
motricidad, la importancia del juego motor, la expresión corporal y la danza o las actividades físicas y 
deportivas en el medio natural. 


Asignatura ECTS Curso 


Habilidades Motrices Básicas y Juegos Motores 6 1 


Expresión Corporal y Danza 6 2 


Actividad Física y Deportiva en el Medio natural 6 2 
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4.- Formación obligatoria 
Fundamentos de los deportes. 


42 ECTS 
En este módulo los estudiantes podrán conocer y comprender los fundamentos del deporte, mediante el 
acercamiento a diferentes modalidades deportivas. 


Asignatura ECTS Curso 


Fundamentos de los deportes I: Atletismo, Gimnasia y Voleibol 12 1 


Fundamentos de los deportes II: Fútbol, Baloncesto y Balonmano  12 1 


Fundamentos de los deportes III: Natación 6 2 


Fundamentos de los deportes IV: Rugby, Deportes de raqueta y Deportes de 
Lucha 


12 2 


 
 
 


5.- Formación obligatoria específica 
Enseñanza de la actividad física y del deporte. 


12 ECTS 
En éste módulo los estudiantes podrán conocer y comprender  los procedimientos del proceso de enseñanza-
aprendizaje, así como a adaptar la intervención educativa a las características y necesidades de todo tipo de 
población. 


Asignatura ECTS Curso 


Planificación y evaluación de la Educación Física y del Deporte 6 4 


Educación Física inclusiva, actividad física y deporte adaptado. 6 4 


 
 
 


6.- Formación obligatoria específica 
Ejercicio físico, condición física y entrenamiento deportivo. 


24 ECTS 
En éste módulo, los estudiantes podrán conocer y comprender los procesos de entrenamiento físico-deportivo 
en diferentes contextos. 


Asignatura ECTS Curso 


Teoría y práctica del Entrenamiento Deportivo 6 3 


Metodología y programación del Entrenamiento Deportivo 6 4 


Readaptación y reentrenamiento físico-deportivo 6 4 


Wellness y acondicionamiento físico 6 3 
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7.- Formación obligatoria específica 
Actividad Física y ejercicio físico para la salud y con poblaciones especiales 


 12 ECTS 
Gracias a éste móculo, los estudiantes podrán conocer los efectos positivos que tiene  la práctica de la 
actividad física sobre la población, y cómo adaptar las intervenciones en diferentes poblaciones. 


Asignatura ECTS Curso 


Actividad Física y salud 6 3 


Diseño y programación del ejercicio físico para personas con patologías y 
problemas de salud. 


6 4 


 
 
 


8.- Formación obligatoria específica 
Organización y dirección deportiva 


12 ECTS 
En este módulo, los estudiantes podrán conocer el funcionamiento de los diferentes sistemas, servicios y 
organizaciones de la Actividad física y deportiva. 


Asignatura ECTS Curso 


Equipamientos e Instalaciones Deportivas 6 3 


Dirección deportiva de Sistemas y servicios de actividad física y deporte 6 3 


 
 


9.- Prácticas externas y Trabajo fin de Grado 
12 ECTS 


Este módulo permite completar la formación del estudiante, integrando todas las competencias alcanzadas. 
Por un lado, se ofrece una primera toma de contacto con el mercado laboral y por otro, se pretende que el 
alumno aborde un problema original dentro del campo de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


Asignatura Créditos Curso 


Prácticas Externas 6 4 


Trabajo fin de Grado 6 4 
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10.- Optativas 
Se ofrecen 108 ECTS (18 asignaturas) 


Se cursan 48 ECTS (8 asignaturas) 
Todas las asignaturas de este módulo  (18optativas en total) tienen una carga de 6 ECTS. El estudiante podrá 
cursar 8 asignaturas optativas de la oferta presentada (48 créditos ECTS en total), o bien, 7 asignaturas 
optativas de la oferta (42 créditos ECTS) y obtener otros 6 créditos ECTS mediante la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este 
reconocimiento vendrá explicitado en la Normativa Interna de la Universidad Pablo de Olavide.  


Asignatura Créditos 


Aplicación específica deportiva: Atletismo 6 


Aplicación específica deportiva: Baloncesto 6 


Aplicación específica deportiva: Balonmano 6 


Aplicación específica deportiva: Deportes de Lucha 6 


Aplicación específica deportiva: Deportes de Raqueta 6 


Aplicación específica deportiva: Fútbol 6 


Aplicación específica deportiva: Gimnasia 6 


Aplicación específica deportiva: Natación 6 


Aplicación específica deportiva: Rugby 6 


Aplicación específica deportiva: Voleibol 6 


Especialización deportiva 6 


Nutrición en la actividad física y el deporte 6 


Biomecánica de las técnicas deportivas 6 


Primeros auxilios y salvamento acuático 6 


Valoración funcional del rendimiento físico y deportivo 6 


Innovación y nuevas tecnologías en la actividad física y el deporte 6 


 Metodología, diseños y análisis de investigación en intervenciones de actividad física y deporte 6 


Organización de Actividades de tiempo libre y Turismo Activo 6 
 
 


El Convenio de Adscripción del centro a la Universidad establece la creación de una Comisión 
Académica formada por tres representantes de la Universidad y tres representantes del Centro Adscrito, cuya 
presidencia recaerá en uno de los representantes de la Universidad. Esta comisión será la encargada de fijar 
los mecanismos de coordinación entre ambas instituciones.  


 
En la primera reunión de esta comisión académica se fijarán los mecanismos de coordinación entre 


ambas instituciones, se planteará un sistema de coordinación entre la Facultad de Ciencias del Deporte y el 
nuevo Centro San Isidoro, estando previstas las siguientes acciones de coordinación sin perjuicio de que se 
vayan fijando otros mecanismos de coordinación adicionales en el ámbito del Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte: 
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 Celebración de reuniones, al menos, una en cada semestre del curso académico, entre el Director 
Académico del Grado de la Facultad del Deporte de la UPO y el Director Académico del Grado del 
Centro Adscrito. Una de estas reuniones semestrales se realizará antes del comienzo de cada curso 
académico en el que ambas personas revisarán la planificación académica del grado a impartir por el 
centro adscrito para el curso siguiente y, más concretamente, la revisión de las guías docentes. La 
figura del Director Académico del Grado está desarrollada con amplias funciones de coordinación  en 
la Instrucción General de 23 de abril de 2014 del Vicerrectorado de Planificación Docente y 
Profesorado para la adopción de medidas de fortalecimiento de la coordinación (de los procesos de 
planificación académica, coordinación docente y seguimiento, mejora y modificación) en los estudios 
de Grado. 
 


 Asistencia a la Comisión de Estudios de Grado del Centro Adscrito, como miembros de pleno derecho, 
del Decano de la Facultad del Deporte de la UPO o persona en quien éste delegue y del Director 
Académico de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de la UPO (esta Comisión está 
contemplada en la Instrucción General del 23 de abril de 2014 antes mencionada)    


La coordinación docente del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en el Centro 
Adscrito es competencia y responsabilidad de la Comisión de Estudios de Grado del Centro y del Director 
Académico de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, según la instrucción general de 23 de 
abril de 2014 del Vicerrectorado de Planificación Docente y Profesorado de la UPO sobre medidas para el 
fortalecimiento de la coordinación en los estudios de Grado. Esta instrucción regula los procesos de 
planificación académica, coordinación docente y seguimiento, mejora y modificación en los estudios de grado 
de la UPO. 


 
Según esta instrucción, tanto el Director Académico de Grado como la Comisión de Estudios de Grado 


del Centro velarán porque la oferta docente, los horarios y las actividades a realizar permitan a los estudiantes 
conseguir los objetivos de la titulación. Esta labor ha de realizarse con la colaboración de los Coordinadores de 
Semestre y los Responsables de las asignaturas, y teniendo como punto de partida las memorias del Título y, 
especialmente, las guías docentes en las que se recoge una declaración explícita de los objetivos, métodos 
docentes y sistemas de evaluación de todas las asignaturas. Además de estas figuras de coordinación del 
Grado, la instrucción contempla la figura del coordinador o coordinadora de semestre en cada curso de la 
titulación que asume la coordinación horizontal entre las asignaturas que se planifican en el mismo semestre 
así como la figura del profesor responsable de la asignatura.  


 
La coordinación de las enseñanzas de Grado se verá reforzada a través de la coordinación vertical de 


la Junta de Unidad Docente, y la horizontal a través de las áreas departamentales, contempladas en los 
Estatutos del Centro Adscrito y en el convenio de adscripción. 


 
En todo caso, el Centro Adscrito se integra en la Universidad en el marco del Convenio de Adscripción, 


el Reglamento de Régimen Interno del Centro y de los Estatutos de la misma, estableciendo el convenio de 
adscripción que la comunicación oficial entre la Universidad y el Centro Adscrito se realizará a través del 
Rectorado y de los Vicerrectores correspondientes, cuando se trate de asuntos concernientes a la impartición 
de los título se incorporará en esta vía de comunicación a los decanos responsables de los títulos de la 
universidad Pablo de Olvide, directamente o a través de la persona que éstos designen. 


 
Finalmente, el Centro Adscrito, como centro de la Universidad está sometido al Sistema Interno de 


Garantía de la Calidad de la Universidad, lo que implica el desarrollo de importantes actividades de 
coordinación entre el Centro y la Universidad en el ámbito de la impartición de las enseñanzas del Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
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Asimismo, en el Consejo de Gobierno del Centro Adscrito participan dos vicerrectores o vicerrectoras 
con competencias de grado y postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, o personas que le 
sustituyan.  
 
 
Distribución de la carga de trabajo en del crédito Europeo (ECTS) 


 
En la Universidad Pablo de Olavide se entiende que en el ECTS la carga de trabajo del estudiante se 


distribuye de la siguiente forma: 
 


 1 Crédito 25 horas de trabajo del estudiante 
 Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante: 30%. Esto supone la dedicación 


de 7,5 horas de clase en sus diferentes modalidades. 
 Trabajo particular del estudiante: 60 %. Esto supone la dedicación de 15 horas de trabajo al estudio, la 


realización de trabajos y otras tareas. 
 Evaluación: 10%. Se dedicarán 2,5 horas por cada crédito a la evaluación, tanto de los contenidos 


como de las competencias. 
 


Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas 
Otra información adicional que debe ser reseñada sobre la planificación del Plan de Estudios, es el 


sistema adoptado por la Universidad Pablo de Olavide, inspirado en el modelo CIDUA (Comisión para la 
Innovación Docente de las Universidades Andaluzas), por el que se han diseñado seis modelos de 
asignaturas, en los que se combinan las distintas actividades docentes y los diversos tamaños de los grupos 
de estudiantes adecuados a cada forma de actividad. De acuerdo con el Plan Piloto para la Adaptación al 
Espacio Europeo de educación Superior, se distinguen tres modelos de actividad docente: 
a. Enseñanzas Básicas: se imparte sobre un grupo completo (60 estudiantes), e incorpora la enseñanza 


teórica, los fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de la disciplina. Podrán incorporarse 
también conferencias, proyecciones, visitas, etc. 


b. Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos (20 estudiantes): su 
contenido versa sobre las prácticas en laboratorio y sobre el desarrollo de casos prácticos que faciliten la 
adquisición de competencias por parte del estudiante. 


c. Actividades dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos (10 estudiantes). Están destinadas a 
funcionar como seminarios en los que se dirija, por parte del profesor, el proceso de resolución autónoma 
por el estudiante de problemas científicos e intelectuales. 


 
 


Siguiendo estos principios, se proponen seis modelos distintos de asignaturas: 
 
 A1 A2 B1 B2 C1 C2 


Enseñanzas Básicas 70% 70% 60% 60% 50% 50% 
Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo 30% 15% 40% 25% 50% 35% 
Actividades dirigidas  15%  15%  15% 


 
En la descripción que sigue sobre módulos y asignaturas, la catalogación de las asignaturas como A1, 


A2, B1, B2, C1, C2 determinará la metodología y evaluación, por lo que nos iremos refiriendo repetidamente a 
la clasificación descrita. 


 
Las Prácticas Externas exigen una regulación diferente ya que se considera que la carga formativa 


radica en el tiempo de presencia y de la participación del alumno en la empresa u organismo que lo acoge. 
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Prácticas Externas % Presencialidad 
Nº de horas 


Evaluación: 
Nº de horas 


Trabajo particular 
Nº de horas 


Modelo UPO 80% 20 2,5 2,5 
 


 
 
Procedimientos de Coordinación de las Enseñanzas 


La Facultad de Ciencias del Deporte, a través de la Comisión de Docencia, establecerá los 
mecanismos de coordinación de la actividad docente que estimen oportunos para cumplir con los siguientes 
objetivos: 


 La consecución de los objetivos y de las competencias descritas en el título 
 El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 
 El correcto aprovechamiento de los recursos humanos disponibles 
 El correcto aprovechamiento de los recursos materiales disponibles 


Por lo tanto, la coordinación deberá referirse, al menos, a dos ejes temporales: 
 Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del título 
 Actividades a desarrollar en cada uno de los Cursos 


Instrumentos fundamentales para la coordinación de la actividad docente serán: 
 Guías Docentes. La Guía Docente se entenderá como un contrato entre el Profesor y el 


Alumno. Se habrá de preparar al menos una Guía Docente para cada Asignatura y Grupo. 
Las Guías se elaborarán en la aplicación informática disponible y deberán estar publicadas 
por el Centro antes del comienzo del proceso de matriculación. 


 Reuniones con el Claustro de profesores encargados de la docencia en cada Grado. Al 
menos deberán organizarse reuniones de los profesores encargados de cada curso para 
la coordinación de actividades, calendarios y desarrollo de competencias transversales. 
Serán también el instrumento para la coordinación de la innovación docente. 


 
 La Universidad Pablo de Olavide coordina la docencia según una estructura común para todos los 
grados, que se especifica en un Protocolo para la Implantación de Grados elaborado por el Vicerrectorado de 
Docencia y Convergencia Europea 
(http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fhum/decanato/normativa/normativa/1235735373911_protocolo
_para_la_implantacixn_de_los_grados_26-02-09.pdf). En este documento se especifica que “las tareas de 
definición, planificación, puesta en marcha, organización, coordinación y mejora de los planes de estudio” 
corresponde a los Centros de la Universidad, bajo los siguientes principios: 


1. Los nuevos títulos de Grado se conciben como Programas Formativos que exigen la realización de 
diversas actividades de coordinación académica para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos para el mismo, así como la obtención de los resultados previstos. 


2. Los Centros establecerán los mecanismos de coordinación de la actividad docente que estimen 
oportunos para cumplir con los siguientes objetivos: 


 La consecución de los objetivos y de las competencias descritas en el título 
 El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 
 El correcto aprovechamiento de los recursos humanos disponibles 
 El correcto aprovechamiento de los recursos materiales disponibles 


3. Por lo tanto, la coordinación deberá referirse, al menos, a dos ejes temporales: 
 Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del título 
 Actividades a desarrollar en cada uno de los Cursos del Programa Formativo 


4. Instrumentos fundamentales para la coordinación de la actividad docente serán: 
 La Guía Docente se considerará vinculante tanto para los Profesores como para los 


Alumnos. Se habrá de preparar al menos una Guía Docente para cada Asignatura y 
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Grupo. Las Guías se elaborarán en la aplicación informática disponible y deberán estar 
publicadas por el Centro antes del comienzo del proceso de matriculación. 


 Proyectos de Innovación y Desarrollo Docente destinados a articular la coordinación en la 
actividad docente para los títulos de Grado y de dobles títulos de Grado. Conforme al Plan 
de Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide, se establece la 
posibilidad de que los Centros organicen para cada uno de sus títulos de Grado, en uno, 
varios, o todos los cursos, mecanismos de coordinación docente para asegurar los 
objetivos anteriormente descritos. 


 


Este seguimiento y evaluación de los objetivos se realizará mediante reuniones periódica (mínimo una 
por semestre) de la Comisión Académica de la Facultad.  


 
Entre otros, los principales mecanismos de coordinación se basarán en reuniones al inicio de cada 


semestre entre el Vicedecano de Ordenación Académica y todos/as los/as profesores/as que impartan 
docencia en ese semestre y en reuniones anuales con los coordinadores de las diferentes Áreas que impartan 
docencia en la Facultad de Ciencias del Deporte  preferentemente al final de segundo semestre. 


 
 
Descripción de las metodologías docentes 
 


Clases magistrales y, especialmente, clases expositiva-participativas 
Fundamentalmente, estas clases reunirán las características de una clase expositiva-


participativa, la cual puede ser asimilada a una clase magistral, pero con la participación activa del 
alumno. El desarrollo expositivo de la información reunirá estos requisitos: uso de organizadores 
previos o información general, uso de cuadros sinópticos, realización de preguntas temáticas previas 
a la exposición, hacer repasos y conexiones con temas anteriores, familiarización con los conceptos 
nuevos, presentación de los objetivos a conseguir con el tema. Se procurará que el alumno llegue a 
las definiciones y conceptos a través de la vía del descubrimiento, se establecerán debates 
o discusiones breves al hilo de la exposición y se harán aclaraciones de manera permanente 
volviendo a los contenidos ya expuestos con anterioridad para conseguir una mayor integración y 
globalización de los contenidos. En algunos casos los alumnos tendrán en su poder el material que se 
va a tratar en clase antes de que éste se exponga, lo cual consideramos un potente recurso didáctico 
para que el alumno se formule cuestiones previas y aumente su motivación y atención en clase. 
Entendemos que a través de las clases participativas se profundizan y consolidan las exposiciones 
teóricas, especialmente aquellas con un alto nivel de abstracción y, en consecuencia, se contribuye a 
obtener los objetivos del tema. 


  
El estudio independiente 
El alumno realizará un trabajo independiente que le será asignado por el profesor, ya sea 


oralmente o por escrito, para realizar en casa o en clase. Su esencia reside en reconocer que el 
alumno por sí mismo, y no a través del profesor, puede aprender contenidos sin que éstos estén 
especialmente estructurados. Este tipo de actividad se centrará en el estudio de un aspecto del tema o 
la solución a una serie de preguntas que han de resolver y exponer en clase y que serán debatidas por 
profesores y alumnos. 


  
Los debates 
Se utilizarán con resultados óptimos como complemento de la lección expositiva o de la 


demostración práctica, especialmente en el tratamiento de algunos temas que se prestan a cierta 
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controversia y a muy diferentes valoraciones. Para el profesor esta técnica resulta importante, en la 
medida en que le permite un conocimiento del estado de comprensión y trabajo intelectual de los 
alumnos, así como de sus actitudes hacia la temática de la disciplina. Se plantea porque esta técnica 
incide en la claridad de los esquemas mentales, estimula el pensamiento crítico y científico y es una 
técnica provechosa de desarrollo cognitivo. Un aspecto importante de esta técnica es que puede 
generar hábitos útiles para la presentación de trabajos en talleres y seminarios especializados y otras 
actividades muy frecuentes en el intercambio de información entre profesionales. 


  
Proyectos de investigación 
Esta actividad es de las más fructíferas que pueda realizar un alumno en una enseñanza de 


tipo universitario. Este tipo de actividad permite, en muchos casos por primera vez en la vida escolar 
y profesional de los alumnos, comprobar que efectivamente, lo que se explica teóricamente y lo que 
dicen algunas publicaciones científicas es cierto o puede que haya que entenderlo con matices, 
porque según las circunstancias, por ejemplo, las características de los sujetos, los efectos son muy 
diferentes a los que se podría esperar. Este tipo de actividad da lugar a una rica relación profesor-
alumno, cuando se entabla el debate sobre los resultados y las interpretaciones. El alumno se da 
cuenta de que la realidad no es exactamente igual a la teoría y que se hace necesario ser crítico y 
saber analizar los protocolos de investigación y las teorías vigentes. Esta actividad también cubre la 
función de lo que se denomina seminarios. Ante un tema ya trabajado, como es el caso del proyecto 
de investigación, es como es efectivo un seminario. En estas circunstancias es cuando se puede 
profundizar en el tema, porque todos lo han trabajado anteriormente. También es una buena 
oportunidad para que los alumnos trabajen en equipo. Este trabajo en grupo no sólo es inevitable, 
sino que se fomenta, aunque cada alumno debe equivocarse por su cuenta al redactar de manera 
autónoma el trabajo. 


  
Las tutorías 
Las tutorías permiten prolongar la formación no de una manera individual (ante un solo 


alumno), sino individualizada o personalizada (adaptada a las necesidades del alumno). La tutoría 
tiene un objetivo propio que es ayudar al alumno de manera personal a resolver las dudas propias del 
contenido del curso, pero también para orientar sobre otras cuestiones académicas más generales 
relacionadas con la elección de itinerarios en la carrera, la selección de bibliografía, la orientación en 
los trabajos personales de clase o de las actividades profesionales, y uno muy típico como es la 
revisión de exámenes, situación que se deberá aprovechar para orientar sobre la forma de estudiar y 
para dar una realimentación importante. 


  
Las clases prácticas 
La realización de prácticas constituye una parte esencial, debido a la orientación a habilidades 


y competencias profesionales que se asume en el Plan de Estudios. En las clases prácticas se aplicará 
la información presentada en las clases teóricas y en éstas se reflexiona sobre los aprendizajes 
realizados en las prácticas, de manera que los criterios aportados por la fundamentación teórica 
orientan la acción en la práctica, y la experiencia adquirida en la práctica matiza, algunos de los 
criterios aprendidos en la teoría. Por tanto, en ambas situaciones de aprendizaje se obtiene, analiza, 
interpreta, sintetiza y contrasta información, completándose los conocimientos mutuamente tratando 
de establecer un puente entre la teoría y la práctica. En la mayoría de los casos, el tema objeto de 
práctica se habrá tratado previamente en las clases teóricas, pero también es posible que la práctica 
se adelante a la explicación teórica. Si se une la experiencia vivida en la práctica a las orientaciones 
que da el profesor sobre la aplicabilidad y las consecuencias de toda la casuística que se da en las 
distintas situaciones estudiadas, el alumno puede terminar con una orientación bastante completa 
sobre lo que podría hacer cuando se encuentre ante una situación real. Cada práctica tendrá sus 
objetivos propios, que estarán de acuerdo con el contenido concreto que se vaya a trabajar en la 
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práctica. El profesor hará la presentación de la práctica y del material que se vaya a utilizar, 
describiendo sus características básicas y las aplicaciones que pueda tener. En algún caso se podrá 
entregar un material escrito que contenga la fundamentación teórica de la práctica, las actividades a 
realizar en clase y las actividades que deberá realizar el alumno con los datos que se deriven de la 
práctica, que en algunos casos se convierten en trabajos que deben entregar para evaluar. 


 
Material didáctico y recursos 
Los recursos didácticos son mediadores externos que permiten apoyar las actividades en 


orden al logro de los objetivos. Entendemos por recurso didáctico cualquier medio, persona, 
material, procedimiento que se utilice en el proceso de enseñanza-aprendizaje con el fin de facilitar 
el aprendizaje del alumno. 


 Los recursos humanos se basan en la relación profesor-alumno de manera directa en 
actividades de grupo, tutorías, debates, que deberán constituir un elemento fundamental del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 


 Los recursos impresos hacen referencia a todo el material escrito en forma de libro, artículos, 
guías de trabajo y orientaciones para el estudio. Según los casos, se aportará material escrito y 
material visual sobre los contenidos que se impartirán en clase. Periódicamente se podrá 
proporcionar al alumno información adicional escrita en forma de artículo científico o cualquier otro 
texto que se considere apropiado en relación con el contenido del curso. Este material, que en 
algunos casos estará escrito en inglés, servirá para completar los conocimientos, para discutir el 
contenido del mismo y para analizar la metodología utilizada en la realización del trabajo presentado. 
Lo habitual es que se incorporen artículos que se publiquen durante el curso y que realmente sean 
significativos para los objetivos de cada asignatura. 


 Los recursos audiovisuales son esencialmente materiales de carácter informativo y 
tecnológico. El objetivo de la utilización de estos materiales será centrar la atención de los alumnos, 
posibilitar y establecer asociaciones y combinaciones de ideas, conocimientos e imágenes y ayudar a 
mejorar la claridad del mensaje. 


 Aula virtual. El desarrollo de Internet en los últimos años hace posible un nuevo 
planteamiento de la docencia y de la investigación ya que las universidades digitales o virtuales dan 
pie a la posibilidad de una enseñanza no presencial. A partir de ella se puede acceder a material 
multimedia, bibliotecas, correo electrónico, consulta de calificaciones o de expedientes. En este 
sentido, nuestro planteamiento es utilizar el aula virtual ya existente en la Universidad de forma que 
pongamos a disposición de los alumnos aplicaciones multimedia como recurso complementario a la 
tarea del profesor. De esta forma pueden coexistir la formación presencial y la formación a distancia. 
Aunque la presencia del profesor y el contacto profesor-alumno no puede ser sustituido por este 
recurso, será útil para lograr diversos objetivos, como personalizar la formación haciendo que sea el 
propio alumno quien imponga el ritmo, permitir utilizar estrategias de motivación, hacer posible la 
corrección automática de pruebas de autoevaluación con lo cual puede hacerse un seguimiento más 
frecuente de la evolución del alumno, posibilitar una disponibilidad rápida de los contenidos, utilizar 
el material docente de otras universidades, actualizar la documentación (libros, apuntes, direcciones 
interesantes de revistas de divulgación, artículos...) y como sistema de experimentación (laboratorio 
virtual). Debemos distinguir, no obstante, entre la utilización de la red como sistema de distribución 
de información y la web como sistema de formación. Cada uno de estos enfoques implicará que 
utilicemos el aula virtual con unas características diferentes, tanto en lo que respecta al diseño como 
a la estructuración del material. Las actividades a desarrollar por los estudiantes podrán ser de 
diversa índole, como por ejemplo: realizar proyectos de trabajo, visitar a sitios web, análisis y 
reflexión de la información presentada, realización de los ejemplos presentados, análisis de 
imágenes, estudio de casos, resolución de problemas, lecturas de documentos... 


El material de laboratorio se adaptará a las necesidades de cada materia y asignatura y a las 
disponibilidades presupuestarias. Se pondrá especial énfasis en que la utilización del material sirva 
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para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, destacando la importancia que tenga en cada caso 
para el mejor desarrollo del conocimiento y poniendo de relieve los aspectos positivos y las 
deficiencias que puedan presentar en relación con la fiabilidad y validez de los mismos. La 
utilización de los mismos por parte de los alumnos será un objetivo permanente, que se tratará de 
lograr en la medida de lo posible, ya que en algunos casos habrá limitaciones según las 
características del material. 
 


 
 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Los programas de intercambio propuestos para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte son, en esencia, una continuación de los ya existentes en la Licenciatura a extinguir de Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte.  


 
La Facultad establecerá los mecanismos de apoyo y orientación en los programas de movilidad. Éstos 


serán coordinados desde el Vicedecanato de Ordenación Académica. Se establece: 
- La creación de la figura de “tutores docentes” para estudiantes de movilidad 
- Reuniones semestrales del Vicedecano de Ordenación Académica con los estudiantes y sus 


tutores docentes. 
- Promoción de los programas de movilidad en los diferentes cursos mediante convocatoria de 


reuniones y elaboración de trípticos informativos. 
 
 
5.2.1 Programa Erasmus/Sócrates  
 
     Este programa pretende la movilidad de estudiantes entre Universidades de la Unión Europea, 


dando un mayor contenido al desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior. El programa está dotado 
de un sistema de ayudas económicas a los estudiantes. La selección de los estudiantes que obtendrán la 
ayuda económica se basa en los criterios de selección (ver siguiente párrafo) y en la renta per-cápita de la 
unidad familiar. Esta ayuda está subvencionada con fondos que proceden de la Unión Europea, del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía y de la 
Universidad Pablo de Olavide.  


El proceso de selección de los estudiantes es realizado por la Oficina de Relaciones Internacionales y 
Cooperación de la Universidad Pablo de Olavide según los siguientes criterios: (i) expediente académico, y (ii) 
conocimiento del idioma del país de destino demostrado mediante certificado oficial o prueba específica. Una 
vez realizada la selección por parte del Área de Relaciones Internacionales y Cooperación de la Universidad y 
con las modificaciones y/o el visto bueno de la Facultad del Deporte, los alumnos seleccionados son ratificados 
por el Vicerrector de Relaciones Institucionales e Internacionales, tras el informe preceptivo de la Comisión de 
Relaciones Internacionales y Cooperación de la Universidad Pablo de Olavide.  


 
Las universidades con las que existe actualmente acuerdo para este programa son:  
 


Universidad País Nº Plaza Duración (meses) 
HAN University. Institute for Studies in Sport and Exercise  Holanda 3 6/10 
Universiteit Gent Bélgica 2 10 
Université de Nantes Francia 3 10 
Université de la Picardie Jules Verne Francia 2 10 
Université de la Meditterranée Francia 2 10 
Université Montpellier 1 Francia 2 10 
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Université René Descartes-Paris5 Francia 2 10 
Semmelweis Egyetem,  Testnevelési ès Sporttudomáyi Kar Hung ria 2 10 
Iusm-Instituto Universitario di Scienze Motorie Italia 4 10 
Univerzita Palackého V Olomonci República 


Checa 
2/1 5/10 


 
 
 
5.2.2. Programa de movilidad Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 


Españoles (SICUE)  
 
         Este programa pretende la movilidad de estudiantes entre Universidades españolas, con 


garantías de reconocimiento académico y con la finalidad de que los estudiantes puedan adaptar mejor su 
desarrollo académico y perfil curricular. Por tanto, este programa prima a los planes de estudio de reciente 
implantación y a aquellos que en la actualidad se encuentran dentro del proceso de adaptación al Espacio 
Europeo de Educación Superior. El programa está dotado de un sistema de ayudas económicas a los 
estudiantes mediante el Programa de Becas Séneca del Ministerio de Ciencia e Innovación.  
         El proceso de selección de los estudiantes es realizado en el Área de Estudiantes (Programa de 
movilidad SICUE) de la Universidad Pablo de Olavide, según los siguientes criterios: (i) expediente académico 
según procedimiento SICUE, y (ii) memoria justificativa de la movilidad. Una vez realizada la selección por 
parte del Área de Estudiantes, los alumnos seleccionados son ratificados por el Vicerrector de Estudiantes y 
Deporte de la Universidad Pablo de Olavide.  


         Las universidades españolas con las que existe actualmente acuerdo para este programa son:  
 


Universidad Nº Plaza Duración (meses) 
Alcalá 2 9 
Alicante 2 9 
Autónoma de Madrid 2 9 
Barcelona 2 9 
Castilla-La Mancha 2 9 
Coruña 2 9 
Extremadura 2 9 
Granada 2 9 
Las Palmas de Gran Canaria 2 9 
León 2 9 
Murcia 2 9 
Politécnica de Madrid 2 9 
Valencia 2 9 
Zaragoza 2 9 


 
5.2.3. Programa Atlanticus  
 
         Programa para la realización de un periodo de estudios en Universidades de Australia, Canadá y 


Estados Unidos de Norteamérica que tienen firmado el reconocimiento académico. Este programa está abierto 
a todas las titulaciones de la Universidad Pablo de Olavide y contempla, salvo excepciones, los gastos de 
alojamiento, manutención y matrícula del estudiante en la Universidad de destino.  
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5.2.4. Programa Prácticas PUPC  
 
         Programa para la realización de prácticas en la Pontificia Universidad Católica del Perú, que son 


susceptibles de reconocimiento académico dentro de las titulaciones de la Universidad Pablo de Olavide. Este 
programa está abierto a los estudiantes de todas las titulaciones de la Universidad Pablo de Olavide y 
contempla los gastos de alojamiento, manutención y matrícula del estudiante en la Universidad de destino.  


 
5.2.5. Programa de estancias breves de verano en Universidades de Canadá, Holanda y Estonia.  
 
         Programa destinado a que los estudiantes reciban cursos de perfeccionamiento lingüístico 


(inglés) o cursos de verano especializados. Este programa está abierto a todas las titulaciones de la 
Universidad Pablo de Olavide y contempla, salvo excepciones, los gastos de alojamiento, manutención y 
matrícula del estudiante en la Universidad de destino.  


 
5.2.6. Programa Mexicalia  


 
         Programa de intercambio auspiciado en el marco del acuerdo ANUIES-CRUE entre la Universidad Pablo 
de Olavide y las siguientes Universidades mejicanas para el curso 2008/2009: Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, Universidad Autónoma del Estado de México, Universidad de Guadalajara y el Instituto 
Tecnológico de Sonora.  
         El programa está abierto a todas las titulaciones de la Universidad Pablo de Olavide. La duración de la 
estancia es semestral y está cofinanciada por la Universidad Pablo de Olavide y la entidad financiera 
BANCAJA.  
 
NOTAS:  
 
1. Las bases de las diversas convocatorias de estos programas se encuentran en el enlace: 
http://www.upo.es/general/estudiar/movilidad/index_movilidad.html  
 
2. Los estudiantes encontrarán la información, impresos y documentación correspondientes al apartado 5.2.2. 
en la Oficina de Becas y Ayudas Propias, Área de Estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide (edificio 3). 
La información, impresos y documentación de los demás apartados están disponibles en la Oficina de 
Relaciones Internacionales y Cooperación. Universidad Pablo de Olavide (edificio 12).  
 
3. Para los programas recogidos en los puntos 5.2.3, 5.2.4 y 4.2.5, los estudiantes deberán sufragar los gastos 
de desplazamientos, seguro médico y visado.  
 
4. En la actualidad y por mandato del Sr. Decano, el responsable de la gestión de los diversos programas y del 
correspondiente reconocimiento académico es el Vicedecano 1º de la Facultad del Deporte. 


 
Centro Universitario San Isidoro 
 
          Dentro de la línea estratégica de internacionalización del Centro Universitario San Isidoro, y de la 


Universidad de adscripción, se desarrollan distintas áreas de trabajo en base al establecimiento y actualización 
de planes de movilidad para toda la comunidad universitaria. Para conseguir este propósito el Centro y la 
universidad de adscripción tiene definidas las siguientes funciones en el ámbito de las relaciones 
internacionales e institucionales: 


- Promover la movilidad de estudiantes mediante la colaboración y la celebración de convenios con 
otras Universidades e Instituciones. 


- Establecer programas internacionales de intercambio. 
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- Fomentar la presencia del centro en foros internacionales. 
- Desarrollar la planificación y ejecución de programas internacionales. 
- Gestionar programas de cooperación interinstitucional. 


Por tanto, la movilidad de los estudiantes es uno de los objetivos prioritarios del centro, ya que aporta un 
valor añadido a la formación integral de los estudiantes y mejora sus expectativas de empleabilidad. Las 
acciones de movilidad van encaminadas a la adquisición de las siguientes capacidades por parte de los 
alumnos: 


- El desarrollo de habilidades comunicativas en diferentes lenguas.  
- El fomento de la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
- La adaptación y la convivencia en entornos diversos y multiculturales. 
- El desarrollo de aptitudes profesionales en un contexto productivo internacional. 


En este contexto, y en el de los principios y mandatos contenidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales, y en el Estatuto del 
Estudiante Universitario sobre el derecho a la movilidad, la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de 
acuerdo a sus estatutos, tiene aprobado un Reglamento de Movilidad Académica Internacional de Estudiantes 
de Grado en el que se regulan todos los aspectos relativos a la movilidad del estudiante en ambos sentidos e 
incluye el reconocimiento académico de los créditos afectados por la movilidad. Esta movilidad puede 
realizarse a través en el Marco de Programas, Acuerdo o Convenios suscritos por la Universidad, o a través de 
los programas de libre movilidad (Free Mover) a iniciativa del estudiante. 


Los acuerdos de movilidad del Centro Universitario San Isidoro formarán parte de los programas de 
movilidad de la Universidad Pablo de Olavide, sin perjuicio de los requisitos que se establecen en cada uno de 
los convenios desde el punto de vista de los estudiantes.  


Del mismo modo, los todos los programas de movilidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla son 
extensibles a los alumnos del presente grado en virtud del Convenio de Adscripción suscrito con el Centro 
Adscrito responsable de las enseñanzas y atendiendo al marco estatutario de la Universidad y reglamentario 
antes citado.  


Concretamente en el curso 2014/15 la Universidad Pablo de Olavide tiene establecidos, entre otros, los 
siguientes programas de movilidad e intercambio nacional y supranacional: 


- Programa SICUE/Séneca 
- Programa ERASMUS: para la movilidad entre los países del espacio europeo, tanto en su modalidad 


de estudios como en su modalidad de prácticas en empresas. 
- Programa Mexicalia 
- Programa de becas Iberoamérica Santander 
- LEONARDO DA VINCI: para la movilidad entre los países del espacio europeo.  


 
Y otros programas ad-hoc que surgen a lo largo del curso académico. Los mencionados programas de 


movilidad, y aquellos otros que puedan surgir a lo largo del curso académico se publicitan en la página web de 
la Universidad y en la del propio Centro Adscrito a través de los correspondientes enlaces. 


 
El Centro Universitario San Isidoro cuenta con un departamento de Movilidad y Relaciones 


Institucionales, que recibe la asistencia y asesoramiento necesario por parte de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla, que tiene como finalidad:  


- Informar sobre los distintos programas de intercambio y las condiciones necesarias para acceder a una 
plaza. Esta información incluye las características de cada Institución y la mayor o menor adecuación al perfil 
de cada alumno. 


- Gestión de las solicitudes recibidas y la realización de los trámites administrativos precisos para 
garantizar la efectividad de los desplazamientos. 


- Evaluar, valorar y convalidar los resultados académicos obtenidos por los alumnos durante el periodo 
de estancia en otras Instituciones, tras la aprobación previa de la propuesta de formación presentada por el 
propio alumno y aprobada por la comisión establecida al respecto. 
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-  Facilitar información para el desarrollo de los programas de acogida a través de acuerdos con 
diferentes instituciones y empresas residenciales.  


Además, el Centro apoya a aquellos alumnos que solicitan becas de movilidad, en el sentido de tratar de 
facilitar y de orientar los trámites necesarios para la obtención de las mismas, frente a las entidades que las 
conceden u otorgan, no contemplándose inicialmente la concesión de becas de movilidad por parte del Centro.  


El seguimiento de los alumnos que realizan los diferentes programas de movilidad es llevado a cabo por 
la Coordinación del Título. 


El Centro Universitario San Isidoro cuenta, para el curso 2019/20, con acuerdos con 10 universidades de 
Alemania, Bélgica, Italia, Hungría, Portugal y Rumanía, para un total de 24 plazas con diferentes idiomas de 
trabajo (inglés, rumano, portugués, italiano, francés, alemán). 


Las universidades con acuerdos son las siguientes: 
- Universität Hamburg 


- Haute École de la Province de Liège 


- University of Physical Education 


- Università degli Studi del Molise 


- Università degli Studi “Magna Graecia” di Catanzaro 


- Università degli Studi di Roma “Foro Italico” 


- Universidade da Beira Interior 


- Escola superior de educação de Fafe (ESEF) 


- Instituto Universitario da Maia/University Institute of Maia 


- Transilvania University of Brasov. 


Las solicitudes en la última convocatoria sólo supusieron un 12,5% de la oferta en las movilidades “in” y 
un 45,8% de las movilidades “out”. 


           En el capítulo de estudiantes procedentes de otros centros, se cuenta con una unidad 
específica de atención al estudiante con información relativa al alojamiento, servicios de transporte, 
manutención,…así como acuerdos con un gran número de residencias y centros de acogida de la comunidad 
educativa.  


           Con el objetivo de promocionar la movilidad de los estudiantes, el centro dispone de un 
Servicio de Idiomas con el objetivo de ofrecer, a sus alumnos, con carácter extracurriular, un programa de 
formación lingüística complementaria que, a través del aprendizaje de idiomas y el desarrollo de habilidades y 
estrategias interpersonales, amplíe sus perspectivas profesionales en un entorno laboral cada vez más 
competitivo y dinámico a la vez que les facilite la movilidad. En el Instituto de Idiomas se imparten diferentes 
niveles de enseñanza en distintos idiomas y prepara para la obtención de los principales diplomas de 
acreditación, particularmente se imparten enseñanzas para la obtención del nivel B1 exigible para la obtención 
del título de Grado, así como el nivel B2 para aquellos alumnos que lo requieran por razones profesionales o 
de movilidad.  


 
Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del Título 
          El contexto globalizador del sector de la Administración y Dirección de Empresas, exige una 


visión global y panorámica de los estudiantes de este Título. Por este motivo, resulta altamente recomendable 
que el alumnado matriculado pueda realizar estancias en otras instituciones, tanto nacionales como extranjeras 
en los que puedan impartirse Títulos similares al propuesto. El alumnado podría beneficiarse del conocimiento 
in situ de otras tendencias del mundo de la Empresa y, desde luego, obtener visiones complementarias que les 
faciliten alcanzar los objetivos generales.  


C
SV


: 3
56


85
26


69
50


03
02


09
80


34
08


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







23 
 


Específicamente algunos de los módulos de los que consta el Título incluyen revisiones y exposiciones de 
las tendencias internacionales más destacadas en el ámbito de la Administración y Dirección de Empresas, así 
como descripciones de las particularidades del proceso productivo y flujos de trabajo en otros países. Se 
pretende así fomentar el desarrollo de acciones de movilidad, al tiempo que dota al alumno de una perspectiva 
más global del sector. 
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4.1 Perfil de ingreso y sistemas de información previa a la matriculación 
 


 
Perfil de ingreso común para ambos Centros 


El acceso al Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte está regulado en sus disposiciones 
generales y particulares por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, y por lo dictado en el Real 
Decreto 1892/2008 por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 


 
El perfil de ingreso a la Titulación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte se podría definir como 


el de un estudiante que haya cursado bachillerato y que realice práctica físico-deportiva habitualmente, aunque 
no necesariamente a nivel competitivo. También, aquel estudiante que haya cursado el ciclo formativo de 
grado superior en Animación de Actividades Físico-Deportiva. 


 
Destacar igualmente al estudiante que accede por la vía de mayores de 25 años, cuyo perfil sería el de 


un alumno/a laboralmente activo/a, con antecedentes de práctica deportiva habitual, gran motivación por la 
problemática relacionada con la actividad física y deportiva y con dedicación a tiempo parcial. 


      
Para acceder a la titulación de Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la 


Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, no se establecerán pruebas de acceso especiales. 
 
No obstante, y dados los objetivos y competencias en los que pretende formar el presente título de 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, se quiere aprovechar en toda su potencia lo dispuesto 
en el artículo 27 del Real Decreto 412/2014, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos 
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, artículo por el que se establece la existencia 
de plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Dado que este título deberá reservar al 
menos un cupo adicional al 3% general de, como mínimo, el 5% y se ofrece la facultad de aumentarlo a 
discreción de los órganos de gobierno universitario, la Universidad Pablo de Olavide pretende llevarlo al 20%, 
ofreciéndoles a estos estudiantes que deben compaginar su actividad universitaria con su preparación 
deportiva, la posibilidad de matricularse como alumnos a tiempo parcial. 


 
 


FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE  
 
Sistemas de información previa a la matriculación 


 
La Universidad Pablo de Olavide, a través del Área de Estudiantes, ha establecido, desarrollado y 


consolidado diferentes acciones y procedimientos para informar, difundir y orientar sobre el acceso a la 
Universidad, las titulaciones oficiales que se imparten en la misma y las salidas profesionales a todos los 
grupos de interés implicados: posibles estudiantes de nuevo ingreso, centros de Secundaria, visitantes, etc.  


 
Visitas a centros de Enseñanza Secundaria 


Las charlas de orientación en los centros de Secundaria y de Formación Profesional constituyen un 
medio propicio, y valorado por los destinatarios, para transmitir la oferta académica de la Universidad Pablo de 
Olavide. Dichas actividades están destinadas a los alumnos de 1º y 2º de Bachillerato. 


Durante el desarrollo de esta actividad los estudiantes reciben información sobre los siguientes 
aspectos: titulaciones de Grado y Postgrado; Espacio Europeo de Educación Superior; planes de estudio; 
servicios que ofrece la Universidad; requisitos de acceso a los títulos; proceso de acceso y admisión; tasas, 
becas y ayudas; movilidad estudiantil. 
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En estas visitas colaboran profesores de la Facultad para informar con más detalle de la Titulación, 
celebrando mesas informativas en dichos Centros.  


 Si bien es cierto que la progresión de esta actividad ha aumentado considerablemente, se ha 
establecido, para los cursos académicos inmediatos, una planificación en la que la misma se verá intensificada 
considerablemente. Todo ello es debido a la necesidad por parte de los Centros y sus estudiantes de mayor 
información con motivo de la nueva implantación de los Grados y nuevos procedimientos de acceso. 


 
Jornadas de Puertas Abiertas 


El objetivo de estas jornadas es que los futuros universitarios conozcan las características más 
destacadas de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla in situ: titulaciones que ofrece, centros más 
representativos, aulas universitarias, laboratorios, biblioteca, instalaciones deportivas e informáticas, así como 
los servicios de información, culturales y de otro índole que se encuentran a disposición de la comunidad 
universitaria. Se pretende acercar la Universidad al futuro estudiante con objeto de poder ayudarle en la toma 
de decisión que tendrá que realizar. 


Estas jornadas se desarrollaron en dos modalidades: 
 
a) Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 2º Bachillerato. 
Durante los cuatro días que duran las mismas los estudiantes de 2º de Bachillerato realizan una visita 


guiada y personalizada por la Universidad. 
La estructura o metodología de las jornadas es la siguiente: 


 Recepción Institucional por parte del Vicerrector de Estudiantes y Deporte. 
 Charla informativa de orientación estudiantil a los alumnos visitantes. 
 Stands informativos de diversos Servicios de la Universidad orientados a dar una visión más 


global de la misma. A modo de ejemplo participan: Servicio de Deportes; Área de Postgrado; 
Área de Estudiantes; Delegación de Alumnos; asociaciones; Unidad de Promoción Social y 
Cultural; Fundación Sociedad-Universidad. 


 Mesas informativos de las diversas titulaciones que se imparten en la Universidad. Decanos, 
Vicedecanos o profesores responsables de las mismas informan en distintas sesiones de los 
objetivos, planes de estudios así como sobre las salidas profesionales de las respectivas 
titulaciones.  


 Visita a las instalaciones de la Universidad guiados por personal del Área de Estudiantes y 
alumnos del Programa Lazarillo. Biblioteca, instalaciones deportivas... Para facilitar a los 
estudiantes una visita más amplia y personalizada se establecen diversos itinerarios. 


 
b) Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 4º de Secundaria. 
De igual modo, se oferta a los estudiantes de 4º de Secundaria de los diferentes centros de Sevilla 


capital y provincia visitar la Universidad. Se pretende con esta actividad despertar el interés en estos 
estudiantes hacia el mundo universitario en un momento clave en el que tienen que optar entre estudiar 
Bachillerato o Formación Profesional, constituyendo ambas vías excelentes canales de acceso para la 
Universidad. 


El contenido de dicha visita es similar a la anteriormente expuesta. 
 


Jornadas de preparación P.A.U. 
Estas Jornadas están destinadas a los estudiantes de los centros de Educación Secundaria adscritos a 


la Universidad Pablo de Olavide a efectos de realización de la Prueba de Acceso a la Universidad 
(Selectividad). 


Durante las mismas el Vicerrectorado de Estudiantes, la Coordinadora de Acceso y el personal del 
Área de Estudiantes ofrecen a los estudiantes de estos centros una charla informativa sobre la Prueba de 
Acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad, en concreto se  informa sobre: proceso de estas 
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pruebas; consejos prácticos y orientaciones sobre su realización; horario y ubicación de las sedes; proceso de 
preinscripción universitaria; visita guiada por las aulas donde los alumnos van a realizar la Selectividad. 
 
Organización de encuentros de formación para profesores y orientadores de centros de Secundaria 


Desde la Universidad Pablo de Olavide se considera de suma importancia mantener un fuerte vínculo 
con los orientadores y profesores de los diversos Centros de Secundaria. No en vano constituyen un enlace 
fundamental entre la Universidad y el futuro estudiante universitario. Por ello, desde hace seis años se viene 
llevando a cabo Encuentros de Formación destinados a los profesores y orientadores de los mismos, en los 
que se pretende profundizar en los temas de interés universitario y responder a sus demandas formativas 
dotándoles de conocimientos y herramientas para llevar a cabo su labor en sus correspondientes centros. 
 
Elaboración y difusión de material informativo 


Dentro de la labor de difusión que la Universidad Pablo de Olavide lleva a cabo cabe mencionar la 
elaboración de publicaciones y material divulgativo. En este sentido cabe mencionar: 


 Agenda  del Estudiante 
 Guía del Estudiante 
 Díptico sobre el Espacio Europeo de Educación Superior 
 Trípticos de las distintas titulaciones 
 Trípticos del Servicio de Idiomas 
 Folletos informativos sobre becas y ayudas 
 Tríptico general de la U.P.O. 
 Video Institucional 
 Mini-dvd  en forma de “Guía del estudiante” que permite navegar por el campus de la Olavide y 


conocer su oferta de estudios y actividades. 
 
Participación en salones y ferias educativas 


La Universidad Pablo de Olavide dentro de su política de promoción de su oferta educativa acude 
todos los años a diversos Salones y Ferias Educativas. Como reseña, caben destacar: Unitour, Expolingua 
Aula, Salones del Estudiante de diferentes ciudades y comarcales, Jornadas de Orientación organizadas por 
diversos Centros y Municipios así como la participación en el grupo de trabajo de los servicios de información y 
orientación universitario (S.I.O.U.).  


 
 


CENTRO UNIVERSITARIO SAN ISIDORO 
 
Sistemas de información previa a la matriculación  


 


A través de la web se puede consultar toda la información referente a las vías y plazos de acceso, 
criterios de admisión y perfil de ingreso recomendado, así como noticias e información de las estructuras y 
medios materiales del Centro. http://centrosanisidoro.es/grado-en-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-deporte-
acceso/ 


 


El Centro Universitario San Isidoro, Centro Adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ha 
establecido un conjunto de acciones y procedimientos a desarrollar para informar, difundir y orientar sobre los 
estudios en él ofertados así como sobre las salidas profesionales vinculadas a los mismos. 


 
Visita a Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 
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La visita a los Centros de Enseñanza Secundaria ha sido la actividad de promoción tradicional a través de 
la historia del Centro Promotor. Estas visitas pueden suponer dos tipos de encuentros: con personal 
responsable de la orientación de los alumnos, para que éstos realicen la difusión de la información que se le 
transmite, o bien con los propios alumnos. En el caso de estos segundos, se trata de transmitir a los alumnos 
la relevancia de la decisión que van a tomar en relación a la elección de la titulación a estudiar exponiendo, en 
mayor profundidad, la oferta de títulos del Centro Universitario San Isidoro. El objetivo central de la sesión será 
doble: hacer difusión de las titulaciones ofertadas en el Centro Universitario San Isidoro así como las vías de 
acceso a las mismas. 


 
Jornadas de Puertas Abiertas para Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 
Con el objetivo de que los alumnos se puedan crear una imagen lo más real posible de la experiencia 


educativa en el centro Universitario San Isidoro, éste continuará con la tradición de celebrar Jornadas de 
Puertas Abiertas para aquellos centros que decidan visitar sus instalaciones. De esta manera, el alumno puede 
comprobar, in situ, las instalaciones en las que se desenvolverá su experiencia educativa al tiempo que 
conocer el equipamiento específico aplicado con el que cuentan las titulaciones en el mismo impartidas. De 
nuevo, el objetivo central de la sesión será doble: hacer difusión de las titulaciones ofertadas en el Centro 
Universitario San Isidoro así como las vías de acceso a las mismas. 


 
 


Participación en Ferias y Salones Educativos 
 


El Centro Universitario San Isidoro estará presente en las Ferias y Salones Educativos que se celebren 
en España. Estos suponen una efectiva vía para difundir la oferta académica del Centro. A las Ferias y Salones 
tradicionales se le deben unir aquellos de más reciente creación y que han sido promovidos por instituciones 
locales. Con su presencia en tales eventos, se logra realizar una importante labor de difusión e información 
previa  para el alumnado de determinadas zonas geográficas.  


 
Elaboración y Difusión de Material Informativo 


 
Dentro de la labor de difusión que el Centro Universitario realizará se incluye la elaboración de 


publicaciones y material divulgativo. Dentro de este apartado, han perdido relevancia los canales tradicionales 
de difusión en beneficio de aquellos caracterizados por un uso intensivo de las nuevas tecnologías. Dentro de 
la elaboración del material informativo, es tradicional la elaboración de folletos y dípticos tanto de la oferta 
académica global como otros más específicos diseñados para determinados perfiles de alumnos y titulaciones. 
Como vía principal de difusión se emplea la página web del Centro así como la presencia de su oferta 
formativa en los principales portales especializados. A través de la web se puede consultar toda la información 
referente a las vías y plazos de acceso, criterios de admisión y perfil de ingreso recomendado, así como 
noticias e información de las estructuras y medios materiales del Centro.      


 
Información sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y sobre la atención a las personas 
con discapacidad 


 
En todos los sistemas de información previa a la matriculación, incluida la elaboración y difusión de 


material informativo, se especificará que el edificio que constituye la sede del centro cumple con todas las 
normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía. 
Igualmente se informará del servicio de atención a la diversidad funcional que es el facilitador de la equidad 
para los alumnos con discapacidad  del Centro Adscrito, dirigido a todos los miembros de la comunidad 
universitaria que tienen alguna diversidad funcional, temporal o permanente, asociadas a algún tipo de 
discapacidad y necesitan asesoramiento en la resolución de apoyos necesarios en su vida universitaria. 
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Concretamente, se informará que este servicio tiene entre sus finalidades la de acoger a cualquier miembro de 
la comunidad universitaria para informarle sobre la accesibilidad de las instalaciones, detectar las posibles 
necesidades de la persona que presente algún tipo de discapacidad, escuchar sus demandas y buscar y 
consensuar con ellos la forma de darles solución. 


 
En este sentido, tal accesibilidad ha sido comprobada por el departamento competente del Ayuntamiento 


de Sevilla que ha otorgado la correspondiente Licencia de Apertura para el uso universitario y, además, el 
edificio cuenta con un informe normalizado de la Junta de Andalucía, sobre el cumplimiento de las normas 
técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, para edificios o instalaciones de pública 
concurrencia, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla con fecha 14 de mayo de 2008, en el que 
los arquitectos autores del informe señalan que el edificio cumple con todas las disposiciones de la norma, 
destacando los indicadores de accesibilidad del edificio. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado: 
 
Categoría % Total % Doctor % Horas 
CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD 3.1% 100.0% 1.03% 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 12.4% 100.0% 10.49% 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 21.6% 100.0% 20.58% 
PROFESOR COLABORADOR 1.0% 100.0% 0.05% 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 6.2% 100.0% 8.53% 
TITULADO SUPERIOR 1.0% 100.0% 0.46% 
PROFESOR ASOCIADO LOU 34.0% 60.6% 36.01% 
PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 20.6% 50.0% 22.88% 


 
 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación 
 
Facultad de Ciencias del Deporte 
 


La Universidad Pablo de Olavide se organiza actualmente en un total de 12 departamentos. En la 
titulación ofertada por la Facultad del Deporte imparten docencia profesores pertenecientes a siete 
Departamentos. 


 
Los órganos de selección del profesorado serán preferentemente paritarios, procurando la presencia 


equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. Así mismo, las convocatorias de 
concursos para selección del profesorado se ajustan a lo largo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 
de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita 
el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad 
viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de 
dedicación y, en su caso, perfil docente de las plazas. 


 
El número de profesores que participan en el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 


tomando como referencia los datos del curso 2018/2019, es de 97. Estos profesores se agrupan en once Áreas 
de Conocimiento. 


 
La distribución de los profesores actualmente queda resumida en la tabla de la página siguiente. 
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DPTO.  AREA  Ded.  Categoría  Doctor  Nº Profesores  Nº Sexenios 
% dedicación al 


título 
% dedicación al resto de 


títulos 


ANTROP.SOC.PSICOLOGIA BASIC.Y SALUD PUB.  4  1  75%  25% 
   ANTROPOLOGIA SOCIAL  1  1  57%  43% 
      TC  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  Sí  1  1  57%  43% 
   PSICOLOGIA BASICA  2  0  100%  0% 
      TC  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  Sí  1  0  89%  11% 
      TP  PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  No  1  0  100%  0% 
   MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA    1  0  49%  51% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  Sí  1  0  49%  51% 
SOCIOLOGIA  1  0  76%  24% 
   SOCIOLOGIA  1  0  76%  24% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  Sí  1  0  76%  24% 
DEPORTE E INFORMATICA  62  28  94%  6% 
   EDUCACION FISICA Y DEPORTIVA  62  28  94%  6% 
      TC  CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD  Sí  1  3  21%  79% 
         PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  Sí  5  0  94%  6% 
         PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  Sí  11  14  87%  13% 
         PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  Sí  6  12  100%  0% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  No  8  0  89%  11% 
            Sí  14  0  84%  16% 
         PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  No  8  0  100%  0% 
            Sí  10  0  100%  0% 
ECONOMIA, METODOS CUANT. E Hª ECONOMICA  9  7  21%  79% 
   ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA  9  7  21%  79% 
      TC  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  Sí  1  0  6%  94% 
         PROFESOR COLABORADOR  Sí  1  0  2%  98% 
         PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  Sí  3  5  30%  70% 
         PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  Sí  1  2  21%  79% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  No  2  0  65%  35% 
            Sí  1  0  7%  93% 
FISIOLOGIA, ANATOMIA Y BIOLOGIA CELULAR  16  30  38%  62% 
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DPTO.  AREA  Ded.  Categoría  Doctor  Nº Profesores  Nº Sexenios 
% dedicación al 


título 
% dedicación al resto de 


títulos 


   ANATOMIA Y EMBRIOLOGIA HUMANA  6  7  57%  43% 
      TC  CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD  Sí  1  5  14%  86% 
         PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  Sí  2  2  46%  54% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  Sí  2  0  73%  27% 
         PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  No  1  0  100%  0% 
   BIOLOGIA CELULAR  6  16  26%  74% 
      TC  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  Sí  4  9  33%  67% 
         PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  Sí  2  7  12%  88% 
   FISIOLOGIA  4  7  36%  64% 
      TC  CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD  Sí  1  3  31%  69% 
         PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  Sí  2  4  31%  69% 
      TP  TITULADO SUPERIOR  Sí  1  0  100%  0% 
BIOLOGIA MOLECULAR E INGENIER. BIOQUIM.  4  3  36%  64% 
   NUTRICION Y BROMATOLOGIA  4  3  36%  64% 
      TC  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  Sí  1  3  26%  74% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  No  2  0  55%  45% 
            Sí  1  0  8%  92% 
DERECHO PUBLICO        1  0  100%  0% 
   DERECHO ADMINISTRATIVO  1  0  100%  0% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  No  1  0  100%  0% 


Total general        74  97  69  73%  27% 
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La plantilla de profesores de esta Facultad presenta un equilibrio entre docentes jóvenes, con un buen 
nivel de formación y compromiso con la docencia de calidad, y profesores con buena formación y gran 
experiencia en la carrera profesional como docentes y como profesionales vinculados a la práctica de la 
actividad física y el deporte o a ciencias afines. 


 
En el momento de comenzar los cursos del grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, la 


gran mayoría de los profesores tendrá un mínimo de seis años de experiencia en la docencia de contenidos 
vinculados con la actividad física y el deporte, ya que la mayoría de ellos une la experiencia de los cinco cursos 
de vida de nuestra Facultad a experiencias previas en otras universidades y centros educativos. La mayoría de 
este profesorado ha participado en cursos de innovación docente y utilización de nuevas herramientas para la 
docencia virtual. 


 
La proporción de profesores doctores es elevado en términos absolutos y especialmente si tenemos en 


cuenta que esta titulación está en proceso de desarrollo. Del total de los 56 profesores que han participado en 
la docencia, 32 de ellos poseen el título de doctor y muchos de ellos pertenecen a algunos de los grupos de 
investigación afincados en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide, aunque dada la juventud de nuestra 
titulación, todavía deben formarse nuevos grupos en los próximos años. 


 
La experiencia investigadora del personal académico es desarrollada dentro de los diferentes grupos 


de investigación de la Universidad Pablo de Olavide. Destaca una consolidada y vasta producción científica 
nacional e internacional de los profesores Catedráticos y Titulares, avalada por sus tramos de investigación así 
como por sus numerosos artículos en revistas de reconocido prestigio en sus diferentes áreas de 
conocimiento. El profesorado laboral desarrolla una prolífica labor investigadora, bien colaborando en 
proyectos  o intentando desarrollar nuevas líneas de investigación 


 
Se enumeran a continuación los principales 
 
DERECHO DEPORTIVO (SEJ 439) 
 
Director: Prof.D. Eduardo Gamero 


Facultad de Derecho; Dpto. de Derecho Público; Área de Derecho Administrativo 


Líneas de investigación 
 


- DERECHO PRIVADO DEL DEPORTE 
- DERECHO PÚBLICO DEL DEPORTE 
- ORDENACIÓN DEL TURISMO  


 
 
CIENCIA Y DEPORTE (SEJ 470) 
 
Investigador en la UPO: Prof. Juan Antonio León Prados. 


Facultad de Ciencias del Deporte; Departamento de Deporte e Informática; Área de Educación Física y 
Deportiva 


Líneas de investigación 
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- Evaluación del impacto socioeconómico del deporte 
- Desarrollo de aplicaciones tecnológicas en el ámbito del deporte 
- Análisis e investigación en los deportes de raquetas y palas 
- Investigaciones básicas y aplicadas en las ciencias del deporte  


 
TECNOLOGÍA E HISTORIA DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES (HUM832) 
 
Director: Prof. D. Juan Carlos Fernández Truán 


Facultad de Ciencias del Deporte; Dpto. de Deporte e Informática; Área de Educación Física y Deportes 


Presentación del Grupo 
 


El Grupo de Investigación pretende dar respuesta a las diferentes inquietudes investigadoras de los diferentes 
campos de actuación del área de Educación Física y Deportes, mediante trabajos relacionados con ámbitos 
tan diferentes en su inicio, como las investigaciones de tipo experimental vinculadas con las tecnologías 
deportivas hasta las de carácter cualitativo y humanistas de la historia de la actividad física y los deportes.  
 
Todo tipo de investigación cabría inicialmente en este grupo, siempre que tuviera como denominador común su 
campo de actuación en la educación física y los deportes.  


 
Líneas de investigación 
 


- Percepción control y aprendizaje motor en la respuesta de reacción de personas mayores.  
- Los recurso materiales de educación física en el patio de recreo  
- Percepción control y aprendizaje motor en la respuesta de reacción de personas amyores. Estudio 
aleatorizado sobre el asma en la Educación Física (en colaboración con la Fundación Carlos III)  
- Estudio aleatorizado sobre el asma en la educación física (en colaboración con la Fundación Carlos III y la 
Consejería de salud de la Junta de Andalucía)  
- Investigación tecnológica e investigación histórica  
- Eficacia docente de los recursos materiales de la educación física  
- Los recursos materiales de educación física en el patio de recreo  


 
 
NUTRICIÓN Y DIABETES (BIO 311) 
 
Director: Prof. D. Francisco Martín Bermudo 


Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD) 


Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD)  
 
Presentación del Grupo 
 


El grupo de investigación trabaja con células embrionarias o adultas que tienen la capacidad de diferenciarse a 
múltiples tipos de tejidos y crecer de un modo prácticamente indefinido. Dentro de las células troncales 
embrionarias los investigadores trabajan con células procedentes de roedores. En el caso de células troncales 
adultas, utilizan células procedentes de los islotes pancreáticos y de la sangre periférica humana.  
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Los expertos desarrollan protocolos que permiten crecer y diferenciar estas células hacia células productoras 
de insulina, las cuales al trasplantarlas son capaces de liberar insulina y controlar los niveles plasmáticos de 
glucosa. 
 
Hay que destacar que el equipo ha desarrollado un protocolo que permite expandir las células troncales 
presentes en los islotes pancreáticos hasta aumentar su número en unas diez veces.  


Líneas de investigación 
 


- Papel de los nutrientes en la inducción de la expresión de genes tempranos en células beta pancreáticas  
- Papel de los nutrientes en la etiopatología de la diabetes  
- Bioingeniería de líneas de células beta pancreáticas a partir de células madre embrionarias y adultas  


 
 
EJERCICIO SALUD Y ALTO RENDIMIENTO (CTS 595) 
 
Director: Francisco José Berral de la Rosa. 


Investigadores en la UPO: Carlos Javier Berral de la Rosa, Blanca de la Cruz Torres, Laura María Guerrero 
Almeida, Delfín Galiano Orea, Diego Munguia Izquierdo, José Naranjo Orellana, Alberto Nuviala Nuviala, 
Elisabet Rodríguez Bies, Daniel Rojano Ortega. 
 
Facultad de Ciencias del Deporte; Dpto. Deporte e Informática; Área Educación física y deportiva 


Presentación del Grupo 
 


Se trata de un equipo multidisciplinar donde el deporte y la salud son los temas principales objetos de estudios. 
Así pues, el responsable del Grupo lleva a cabo trabajos de investigación relacionados con la traumatología 
deportiva, el control cardiovascular de los deportistas, y estudios que cuantifican el rendimiento deportivo. 
Además, en colaboración con la Unidad de Lípidos del Hospital Reina Sofía de Córdoba trabaja en un proyecto 
para conocer la respuesta de diabéticos a determinados productos de la dieta mediterránea. 
 
Por otro lado, el Grupo también se encarga de estudiar la relación entre la gestión del deporte, las 
instalaciones deportivas y la realización de práctica deportiva. Los investigadores analizan la satisfacción que 
tienen los usuarios en las organizaciones deportivas, determinan la valoración de éstos sobre los programas de 
actividad física y proponen mejoras, valoran el impacto de éstas en los clientes etc. En este sentido hay que 
destacar la colaboración con clubes deportivos profesionales como con entidades públicas locales y 
supralocales.  


Líneas de Investigación 
 


- Actividad física y crecimiento 
- Adaptación respiratoria al ejercicio 
- Biomecánica de la motricidad y técnicas deportivas 
- Dinámicas no lineales en fisiología del esfuerzo 
- Estudios antropométricos en deportistas y valoración del desarrollo ponderal en poblaciones escolares  
- Estudios del gasto energético en reposo y de la composición y distribución de la grasa corporal mediante 
técnicas de laboratorio 
- Restricción calórica (rc) y rendimiento deportivo 
- Traumatoloía deportiva  
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Centro Universitario San Isidoro 


 
Se justifica la suficiencia del personal docente e investigador del Centro Universitario San Isidoro para 


impartir la docencia de los 80 estudiantes de nuevo ingreso, pudiendo llegar hasta 120 alumnos. De este 
modo, se parte de los 51 profesores con venia docendi del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, 
vinculados al grado, y a disposición del Centro Universitario San Isidoro. De éstos, 33 profesores imparten 
docencia en el curso académico 2019/20. Para el curso académico 2018/19 el ratio profesor alumnos fue de 1 
profesor por cada 7.8 alumnos.  


 
La cifra de profesores con venia docendi con docencia en el Grado se verá incrementada, de forma natural 


en los sucesivos cursos académicos para lo que se actualizarán las venias docendi correspondientes. 
Concretamente, para el curso 2019/20, se ha incrementado en 5 el profesorado a tiempo completo, con 
docencia en el grado. A este incremento de profesores, habilitados para impartir docencia en el grado, se le 
une la intensificación de la dedicación del profesorado en términos de créditos impartidos. Algunos profesores 
pasarán de tiempo parcial a tiempo completo, y otros a tiempo parcial verán incrementada sus créditos de 
carga docente, fruto del desarrollo natural del Centro, y a los efectos de cubrir tres grupos en lugar de dos, en 
muchas de las asignaturas, por el aumento de la cifra de alumnado de nuevo ingreso. 


 
Del mismo modo, se expone la disposición de una bolsa de profesores que han presentado su candidatura 


para impartir docencia en el Centro Universitario San Isidoro. De esta amplia bolsa de profesores se 
seleccionarán los más idóneos a los efectos de obtener la venia docendi y, en su caso, asignación de carga 
docente. Sin perjuicio de los numerosos curriculum vitae que se van recibiendo constantemente. Se presentan 
16 perfiles preseleccionados de la misma. 


  
El apartado primero de la cláusula octava del Convenio de Adscripción del Centro Universitario San Isidoro 


a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, dispone lo siguiente: 
“El Centro Universitario San Isidoro garantizará que la plantilla de su personal docente e investigador 


cumpla los requisitos legales o reglamentarios relativos a su estructura y composición, incluida la ratio mínima 
de doctores, acreditaciones, personal a tiempo completo y ratio profesor/alumno que no podrá ser inferior a 
1/25, así como las normas relativas a acreditación y cualificación del personal docente que resulten de 
aplicación y establecerá, anualmente, un Plan Propio de Mejora Docente, a los efectos de incrementar la 
cualificación e idoneidad del personal docente, respecto del desarrollo de su actividad”. 


En este contexto, el Centro adscrito, en el marco del Sistema Abierto de Garantía de la Calidad de la 
Universidad de adscripción, asume el compromiso de disponer, en todo momento del personal docente e 
investigador que sea preciso para el desarrollo de la docencia en el presente Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte.  


En particular, el Centro Adscrito asume el compromiso de atender a los ratios mínimos de doctores y 
doctores acreditados que le puedan ser exigidos por la normativa vigente o que se deriven de las normas de 
calidad aplicables a la Universidad de adscripción, teniendo en cuenta que el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades dispone en el artículo 6.4.b. que “será necesario que la plantilla del personal 
docente e investigador esté configurada al inicio de sus actividades por un veinte por ciento, al menos, de 
profesorado doctor”.  


En todo caso, para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, se mantiene el compromiso de 
que al menos un 50% de los créditos sean impartidos por profesores doctores, incluso a partir del primer año 
de implantación del título, si bien la previsión es mantener un ratio mínimo del 60%. 


En línea con lo anterior, el Centro Universitario San Isidoro, cuenta con un amplio plantel de profesores 
disponibles para la impartición del título; un grupo procedente del centro promotor del centro adscrito como 
consecuencia de la actividad universitaria que ha venido desarrollando como Centro Universitario autorizado 
por la Junta de Andalucía para impartir enseñanzas universitarias con arreglo al régimen universitario del Reino 
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Unido. También la Universidad de adscripción cuenta con profesorado a tiempo parcial para su Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y deporte, de los que podría disponer el  Centro Adscrito que imparte ese 
mismo Grado de la universidad de adscripción, siempre en los términos legalmente establecidos y, además, 
como consecuencia del hecho de la adscripción del Centro San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla, y de su reconocimiento por Decreto 113/2014, de 15 de julio de la Junta de Andalucía, el Centro 
adscrito ha ido recibiendo numerosos currículum vítae de profesores que se encuentran disponibles para el 
grado, tanto a tiempo parcial como a tiempo completo. 


El centro, en el curso académico 2019/20, cuenta con 51 profesores (doctores y no doctores) vinculados al 
Grado en Ciencia de Actividad Física y del Deporte que cuentan con la venia docendi (en la Memoria de 
Modificación inicial se identificaban 34 perfiles de profesorado). De estos profesores, 33 imparten docencia en 
el presente curso 2019/20. Este número de profesores se verá incrementado para los siguientes cursos 
académicos contando, para ello, con una amplia bolsa de profesores que han presentado su candidatura para 
impartir docencia en el grado del Centro. La bolsa actual se compone de 64 candidatos para el Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


 
El Centro adscrito dispone, pues, de numerosos currículum vítae de profesores disponibles (51 con venia 


docendi),, en constante actualización  que se irán seleccionando, dentro de un proceso natural de movilidad, a 
medida que se vayan implantando progresivamente las enseñanzas. Concretamente en el Cuadro de Perfil del 
Profesorado que se presenta en este documento, se relacionan 51  perfiles de profesores disponibles,  30 de 
ellos doctores y  21 no doctores. De este cuadro de  51 profesores,  20  están disponibles a tiempo completo, 
16 de ellos doctores, y  31 profesores a tiempo parcial,  14  de ellos doctores. A partir del curso académico 
2020/21 se actualizarán las venias docendi del profesorado disponible para el Centro contemplando contar 
con 60 profesores con venia docendi. Asimismo, a partir de este curso algunos profesores a tiempo parcial 
pasarán a ser a tiempo completo. Concretamente, para el curso 2019/20 se han incorporado 5 profesores 
más a tiempo completo (3 doctores y 2 no doctores), y otros profesores a tiempo parcial verán aumentados 
los créditos impartidos, además de la contratación de nuevos profesores en el marco de la amplia bolsa de 
curriculum de profesorado que dispone el Centro 


 De hecho,   hubo un proceso de preselección de profesores para el primero y segundo curso ante la 
previsión de implantación del Grado en el curso académico 2015/2016 y posteriormente, el Centro  fue 
afectando al Grado el profesorado  necesario, cumpliendo los ratios aplicables y con las garantías de calidad 
propias de la Universidad de Adscripción, reiterándose  que en todo momento se garantizará un mínimo de un 
50% de doctores, desde el primer año de implantación de las enseñanzas, con previsión de mantener un ratio 
de al menos  un 60%  de doctores. 


El Centro cuenta en la actualidad con el siguiente plantel de profesores disponibles  con venia docendi para 
asignar inicialmente al Título: 


 Área de Fundamentos del Deporte: 5 doctores a tiempo completo y 6 doctores a tiempo parcial. 
Además dispone de 16  profesores no doctores, 13  a tiempo parcial, y 3  de ellos a tiempo 
completo. 


 Área de Actividad Física y de la Salud: 6 doctores a tiempo completo, 8 doctores a tiempo parcial y 
3 de ellos a tiempo completo 


 Área de Ciencias Sociales Aplicadas al Deporte:  5 doctores a tiempo completo y 1 no doctor a 
tiempo completo. 


        
 El número de profesores con venia docendi se verá incrementado, como se ha expuesto, hasta llegar, 


en el curso 2020/21 para alcanzar los 60 asimismo, se incrementará la dedicación de los profesores para 
responder al incremento de alumnos habida cuenta de que en muchas asignaturas habrá un grupo más. 
Incrementando el número de profesores a tiempo completo, fruto de la conversión en profesorado a tiempo 
completo de profesorado a tiempo parcial, e incrementando los créditos de aquellos a tiempo parcial. 
 
 Se ha seleccionado un mayor número de profesores del área de Fundamentos del Deporte, en la 
medida en que existen numerosos créditos y asignaturas asignadas a esta área respecto de las otras áreas 
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vinculadas a la titulación. Dada la variedad de disciplinas deportivas que existen en la materia de Fundamentos 
del Deporte, y el elevado grado de optatividad, queda justificada la amplia presencia de profesores a tiempo 
parcial, siempre con el compromiso de que el 60% de los créditos sean impartidos por profesores a jornada 
completa. Todo ello en el marco de que el 60% de los créditos los impartirán profesores a tiempo completo      
       Atendiendo a los diferentes tipos de asignaturas y su elevado grado de experimentalidad, que determina el 
porcentaje de distribución de la docencia en grupo completo, grupo reducido y grupo super reducido, se estima 
que la carga máxima docente,  computada en  créditos, a impartir por el personal docente para para los cuatro 
cursos del Grado teniendo en cuenta hasta un máximo de 120 alumnos de nuevo ingreso, previsto para el 
Grado es la que resulta del siguiente cuadro: 
   


Curso Créditos Carga máxima docente en créditos  
1º 60 200 
2º 60 200 
3º 60 200 
4º 60 200 
Total  240 800 


 
 Por consiguiente, las necesidades docentes para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte se estiman en 499.8  800  créditos lectivos ECTS para  hasta 120 alumnos un grupo completo al 
finalizar la implantación de las enseñanzas, en lugar de los 240 créditos nominales del título. Para ello el 
centro cuenta inicialmente con el plantel de 34 51 profesores seleccionado para su incorporación al título,  
con venia docendi y docencia vinculada al Grado en Ciencias de la Actividad y Deporte, más los profesores 
de futura selección e incorporación en el marco de una adecuada planificación docente. Con el plantel actual 
de profesores que se expone, se pueden impartir 804 créditos ECTS. A dicho plantel se le pueden unir los 16 
profesores preseleccionados, sin solicitud de venia docendi.    
 Para simplificar, y a una media de 20 créditos ECTS por cada uno de los 67 profesores expuestos 
(51 convenia docendi y 16 preseleccionados y sin solicitud de venia docendi), resulta una capacidad para 
impartir un total de 1.240 créditos. Destacar que de los 67 perfiles presentados, 41 son doctores, y éstos son 
los que polarizan las plazas a tiempo completo. 
 Todos los cálculos se han realizado bajo un planteamiento muy conservador, ya que no se ha tenido 
presente el abandono de alumnos que se produce, especialmente, en los primeros cursos, y que reduce la 
cantidad efectiva de créditos a impartir. Del mismo modo que no se han contemplado las transferencias y 
reconocimientos de créditos y que, de nuevo, reducen la cuantía efectiva de créditos a impartir. En este 
Grado se reconocen muchos créditos a favor de los TAFAD. Tampoco se ha tenido presente la posibilidad de 
incrementar la dedicación de los docentes a tiempo parcial. El Centro irá afectando progresivamente 
profesores doctores y no doctores a esta titulación a medida que se vayan implantando las enseñanzas, en 
esta línea, el Centro irá actualizando e incrementando el plantel de profesores disponibles.  
        Para la planificación docente, se contempla que un profesor a tiempo completo impartirá, de media, 24 
créditos al año dedicados al grado (6 horas semanales de clase, en cómputo anual y 180 horas de clase 
anuales) y que  un profesor a tiempo parcial impartirá de media 18 créditos al año dedicados al grado (4.5 
horas semanales de clase en cómputo anual o 9 horas semanales en cómputo cuatrimestral y 135 horas 
anuales). Este cálculo resulta conservador ya que se computan 7.5 horas lectivas para cada crédito 
impartido, frente a las 10 habitualmente computadas. La necesidad mínima de profesores al finalizar la 
implantación de las enseñanzas, atendiendo  a que hay que cubrir  800 créditos, correspondientes a un grupo 
completo, se estima en 20 profesores a tiempo completo y otros 18 a tiempo parcial, teniendo en cuenta el 
número de asignaturas cuatrimestrales y la vinculación de las mismas por materia (60% de los créditos 
impartidos por profesores a tiempo completo), sin perjuicio de que se asignarán los profesores que sean 
necesarios para cubrir las necesidades docentes requeridas en cada momento. 


El Centro cuenta con el profesorado expuesto anteriormente, que cubren las necesidades docentes 


del Grado. No obstante, la previsión del profesorado para para cubrir hasta 120 alumnos de nuevo ingreso 


quedaría de acuerdo a lo reflejado en la siguiente tabla, en la que no se computa el profesorado 


preseleccionado: 
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Personal Docente: Profesores 
Doctores 


Doctores a tiempo completo 5 


Doctores a tiempo parcial 


Total Profesores Doctores 0 
Personal Docente: Profesores no 


Doctores 


Tiempo completo 


Tiempo parcial 3 


Total Profesores no doctores 8 
 


La previsión de personal docente para completar la implantación de los cuatro cursos del grado, da lugar a una 
capacidad para impartir 804 créditos, superior a las necesidades de créditos vinculadas. Esta previsión es 
conservadora ya que se ha considerado que los profesores a tiempo completos imparten 24 créditos de media, 
cuando su dedicación puede llegar a los 30 créditos. Esta cifra de profesores se alcanzará sin problema habida 
cuenta de que el Centro cuenta con 51 profesores con venia docendi activa y perfil vinculado al Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, de los cuales 33 imparten docencia en el presente curso 
académico 2019/20 y la previsión es alcanzar los 60 profesores el curso 2020/21. A ello se le une la bolsa de 
docentes con perfiles idóneos para impartir docencia en el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte que actualmente alcanza la cifra de 64 candidatos (de la cual se han preseleccionado los 16 
candidatos). Al final de la implantación del Grado, y con la cifra de profesorado expuesta, el ratio de profesor 
alumno se situaría en torno a 10 profesores por alumno. 
 
      Las horas de dedicación al grado de cada profesor figuran en el cuadro que se acompaña en el que se 
especifica el perfil docente e investigador del profesorado asignado al título, sin perjuicio de que tales horas 
queden fijadas con la planificación docente definitiva del curso. En todo caso, las cifras anteriores ponen de 
manifiesto la suficiencia de recursos del Centro, en el ámbito del personal docente para afrontar las 
necesidades del Grado. 
        La asignación de los profesores se realizará según necesidades y perfiles y en todo caso, se procederá a 
la contratación a de profesores, doctores y no doctores que sean necesarios para atender a las necesidades 
de la Titulación, teniendo en cuenta su calendario de implantación y el número de créditos, con sus 
correspondientes horas lectivas, a impartir en cada curso académico. 


El Centro Adscrito tiene creadas, en el marco de su Reglamento de Régimen Interno, cuatro áreas 
Departamentales, equivalentes a los departamentos de una universidad. 


Todas las asignaturas del grado son adscritas al Área Departamental de Ciencias Sociales y de la Salud.  


      La calidad del título en cuanto al perfil y distribución del profesorado, se garantiza a través del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Universidad Pablo de Olavide, y del propio Centro, teniendo en cuenta, 
además, que de acuerdo con el Convenio de Adscripción y la legislación vigente, el Rector de la Universidad 
Pablo de Olavide debe dar su venia doncendi para la selección del profesorado del centro y que en el propio 
Convenio de Adscripción está prevista una convocatoria pública y una comisión mixta para la selección del 
profesorado en la que participan los Departamentos de la Universidad vinculados con la materia. 


Se adjunta en Anexo relación de profesores disponibles para asignar al título de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, con especificación de su perfil docente e investigador, dedicación (tiempo 
completo/tiempo parcial) y porcentaje de horas de dedicación al título dentro de su jornada.  


 
El Centro Universitario San Isidoro tiene regulada la realización de prácticas en empresas previstas en el 


Grado, y para ello suscribirá los Convenios de Cooperación Educativa que correspondan, según lo previsto en 
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el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas educativas externas de los 
estudiantes universitarios. A tal efecto, el Centro Adscrito cuenta con la experiencia previa del Centro Promotor 
que a lo largo de los años en los que ha impartido la actividad universitaria ha suscrito cientos de convenios de 
prácticas  


El cuerpo docente previsto para este Grado posee un perfil sobradamente adecuado para la tutorización de 
prácticas en empresas, no sólo por la experiencia previa en las enseñanzas de grado de las titulaciones 
universitarias, sino por contar con profesores que son profesionales del sector que sirven como punto de 
enlace entre las empresas y el alumno.  
  La experiencia docente del plantel de profesores del Centro Universitario San Isidoro, a través de la 
impartición de los Grados Universitarios en Ceade en años anteriores, permite asegurar la correcta adecuación 
a las necesidades didácticas y pedagógicas características de las tutorías de curso. Así mismo, el número 
amplio de profesores a tiempo completo garantiza el suficiente grado de dedicación a esta actividad.  
  La información sobre los convenios y el número de plazas ofertadas estará disponible para los alumnos en la 
página web del Centro http://www.centrosanisidoro.es/ 


Aun cuando el plantel actual de profesores del Centro garantiza la impartición del número total de créditos 
del Título, siguiendo las indicaciones del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, sobre la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, el Centro posee un plan de incorporación de nuevo profesorado 
para cubrir satisfactoriamente, y en un marco de calidad, las diferentes necesidades formativas futuras del 
Título. Este plan contempla las siguientes directrices: 


- Ámbito de conocimiento de los créditos a impartir 
- Número de créditos e implicación con otras asignaturas 
- Características y competencias asociadas a la materia 
- Experiencia docente y profesional adecuada para la impartición de la materia 
- Mantenimiento del ratio profesor/alumno 
- Mantenimiento del porcentaje de Doctores del Título 


      En la selección de profesorado se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes:    - Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
    La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria públicos donde se garanticen los 
principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá 
determinar al Consejo de Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad de Pablo 
de Olavide.  
    Tal como aparece en el Reglamento de Régimen Interno del Centro, el Consejo Departamental será el 
encargado de “aprobar y elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de creación, modificación o supresión de 
dotaciones de Personal Docente e Investigador”. 
 En los apartados cinco y seis de la cláusula octava del Convenio de Adscripción del Centro Universitario San 
Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se tratan los aspectos relativos a la contratación y 
selección del profesorado, con el siguiente literal. 
“ 5. La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria pública donde se garanticen los 
principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá 
determinar al Consejo de Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad Pablo de 
Olavide. 
6.La selección de profesorado será efectuada por una Comisión nombrada al efecto, de la que formará parte 
un miembro de la Universidad Pablo de Olavide que será profesor/a Doctor/a con vinculación permanente del 
Departamento cuyas enseñanzas tengan relación directa con la plaza a cubrir”. 
 
 
 


Doctores a tiempo completo 5 
Área: Fundamentos del Deporte  


Doctores a tiempo parcial 6 
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No doctor a tiempo completo 3 


No doctor a tiempo parcial 13 


Doctores a tiempo completo 6 


Área: Actividad Física y Salud 
Doctores a tiempo parcial 8 


No doctor a tiempo completo 0 


No doctor a tiempo parcial 4 


Doctores a tiempo completo 5 


Área: Ciencias Sociales aplicadas al 
Deporte  


Doctores a tiempo parcial 0 


No doctor a tiempo completo 1 


No doctor a tiempo parcial 0 


 
 


Perfil Área Departamental Créditos 


Porcentaje 
Dedicación 
al título 


Área Académica Doctor 


Perfil 1 Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 2 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 100% Actividad Física y Salud 
No 


Perfil 3 
Ciencias Sociales y de la Salud 


24 100% Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 4 
Ciencias Sociales y de la Salud 24 


100% Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 5 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 


40% CCSS aplicadas al Deporte 
No 


Perfil 6 
Ciencias Sociales y de la Salud 24 


100% Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 7 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 100% Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 8 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 100% Actividad Física y Salud 
No 


Perfil 9 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 100% Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 10 
Ciencias Sociales y de la Salud 


24 100% Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 11 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 100% Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 12 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 


100% Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 13 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 


100% Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 14 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 


100% Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 15 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 


100% Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 16 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 17 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 18 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 19 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 


50% Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 20 
Ciencias Sociales y de la Salud 


24 
100% 


Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 21 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 22 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Actividad Física y Salud 
No 


Perfil 23 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 24 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 20% CCSS aplicadas al Deporte 
Sí 


Perfil 25 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 
100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 26 
Ciencias Sociales y de la Salud 24 100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 27 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 


20% CCSS aplicadas al Deporte 
Sí 


Perfil 28 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 29 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 30 
Ciencias Sociales y de la Salud 


24 
100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 31 
Ciencias Sociales y de la Salud 12 100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 
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Perfil 32 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 33 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 34 
Ciencias Sociales y de la Salud 


24 
100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 35 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 36 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 37 
Ciencias Sociales y de la Salud 


18 40% CCSS aplicadas al Deporte 
Sí 


Perfil 38 
Ciencias Sociales y de la Salud 16 100% 


Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 39 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Actividad Física y Salud 
No 


Perfil 40 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 41 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
Sí 


Perfil 42 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Actividad Física y Salud 
Sí 


Perfil 43 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 44 
Ciencias Sociales y de la Salud 18 100% 


Fundamentos del Deporte 
No 


Perfil 45 
Ciencias Sociales y de la Salud 6 


15% CCSS aplicadas al Deporte 
Sí 


Perfil 46 
Ciencias Sociales y de la Salud 6 


15% CCSS aplicadas al Deporte 
Sí 


Perfil 47 
Ciencias Sociales y de la Salud 6 


25% 
Actividad Física y Salud Sí 


Perfil 48 
Ciencias Sociales y de la Salud 12 


30% 
Actividad Física y Salud Sí 


Perfil 49 
Ciencias Sociales y de la Salud 12 


50% 
Actividad Física y Salud Sí 


Perfil 50 
Ciencias Sociales y de la Salud 12 


50% 
Actividad Física y Salud Sí 


Perfil 51 
Ciencias Sociales y de la Salud 12 


50% 
Actividad Física y Salud Sí 


 
 
 
PERFILES PROFESORES  
Cuadro Resumen Profesores 


Personal Docente: Profesores Doctores     


Doctores a tiempo completo 16  


Doctores a tiempo parcial 14  


Total Profesores Doctores  30 


Personal Docente: Profesores no Doctores     


Tiempo completo 2  


Tiempo parcial 19  


Total Profesores no doctores  21 
 
PERFILES PROFESORES  
Preseleccionados para incorporar al Grado 
 


Perfil Área Departamental 
Área Académica Doctor 


Perfil 1 Ciencias Sociales y de la Salud Fundamentos del Deporte Sí 


Perfil 2 
Ciencias Sociales y de la Salud Ciencias Sociales aplicadas al 


Deporte No 


Perfil 3 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud Sí 


Perfil 4 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud Sí 


Perfil 5 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Fundamentos del Deporte Sí 


Perfil 6 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud Sí 


Perfil 7 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud Sí 
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Perfil 8 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Fundamentos del Deporte Sí 


Perfil 9 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud Sí 


Perfil 10 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud Sí 


Perfil 11 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Fundamentos del Deporte Sí 


Perfil 12 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Fundamentos del Deporte Sí 


Perfil 13 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud No 


Perfil 14 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Actividad Física y de la Salud No 


Perfil 15 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Fundamentos del Deporte No 


Perfil 16 
Ciencias Sociales y de la Salud 


Fundamentos del Deporte No 
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RELACIÓN DE PERFILES DE DOCENTES DOCTORES/AS CON VENIA DOCENDI EN 
VIGOR Y DISPONIBLES PARA ASIGNAR AL TÍTULO.   
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 1  100% 
 


Titulación Académica Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro  


Experiencia investigadora 
Movement training personal 
6 participaciones en Congresos 


Líneas de investigación Entrenamiento personal 


Perfil docente Cinco años de experiencia docente  


Experiencia profesional 
9 años de entrenador personal. 
Jugador de la selección española de rugby 
Jugador senior Club Cajasol 


 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 2  100% 


Titulación Académica 


Licenciado en Medicina y Cirugía 
Especialidad Medicina de la Educación Física y el Deporte 
Máster en Medicina Manuel y Homotoxicología 
Diploma de Estudios Avanzados en el Doctorado “Salud y Deporte” 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
25 ponencias en Congresos 
Profesor invitado en tres universidades 


Líneas de investigación Medicina Deportiva 


Perfil docente 
10 años de experiencia en posgrado 
Desde 2015, profesor del Centro Universitario San Isidoro  


Experiencia profesional 
Asesor médico del deporte. Jefe de servicios médicos de centro  
13 años en clínica 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil  3  100% 


Titulación Académica 
Doctor en Educación Físico-Deportiva 
Máster Oficial en Educación Físico Deportiva 
Grado de Maestro en Educación Primaria 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Revisor en 4 Journals. Miembro del Grupo de Investigación “Estructura 
y Procesos involucrados en los Deportes de Interacción.  
4 capítulos de libros 
6 artículos en publicaciones indexadas 


Líneas de investigación Enseñanza de la Actividad Física y del Deporte 


Perfil docente 
Desde Septiembre 2016 docente en el área de Deporte del Centro 
Universitario San Isidoro. 


Experiencia profesional 9 años en gestión de Centros Deportivos  
 
 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada  


Perfil 4  100% 


Titulación Académica 


Doctorado Cum Lauden con mención internacional. Universidad de 
Sevilla 
Máster oficial en Investigación Biomédica. Universidad de Sevilla 
Licenciada en Farmacia. Universidad de Sevilla 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


5 becas de investigación 
7 artículos indexados 
4 proyectos de investigación 
10 participaciones en Congresos 


Líneas de investigación Fisiología aplicada a la Actividad Física y el Deporte 


Perfil docente 
9 años de experiencia docente universitaria 
Desde 2016 profesora del Centro Universitario San isidoro 


Experiencia profesional - 


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 5  40% 


Titulación Académica 


Licenciada en Matemáticas por la Universidad de Sevilla 
C.A.P. (Certificado de Aptitud Pedagógica) 
Máster Universitario Oficial en Educación y TIC, con especialidad en 
investigación en e-learning 
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Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora Participación en Jornadas y Congresos Nacionales e Internacionales 


Líneas de investigación 
Las tecnologías de la 
información y comunicación en los ámbitos educativos 


Perfil docente 
8 años de experiencia docente universitaria 
Desde 2015 profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional - 


 
 
 
 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 6  100% 


Titulación Académica 


Doctor “Cum Laude” en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Declaración Eclesiástica de Competencia Académica (DECA, Educación 
Infantil y Primaria) 
Máster en Rendimiento Físico y Deportivo 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
5 publicaciones 
2 proyectos de I+D 


Líneas de investigación Deporte en el Medio Natural  


Perfil docente 
4 años de experiencia docente a nivel universitario. 
Desde 2016 profesor del Centro Universitario San Isidoro  


Experiencia profesional 
Entrenador de la Federación Andaluza de Vela desde 2013. 
10 años en organización de eventos naúticos. 


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 7  100% 
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Titulación Académica 


Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Certificado en Neurociencia y Entrenamiento Deportivo 
Experto “Prescripción del ejercicio Físico en patologías o necesidades 
especiales” 
Certificación de Entrenamiento personal NSCA-CPT por la NSCA 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia investigadora 


Alumno colaborador en proyecto PAQOL (promoción de actividad Física 
saludable y mejora de la calidad de vida mediante un sistema 
ergonómico de evaluación integral y prevención de riesgos 
Creador “Atención integral al trabajador y mejora de la calidad de vida. 
Ergonomía 2.0” 


Líneas de investigación Ergonomía 


Perfil docente 
2 años de experiencia docente 
Profesor del Centro Universitario San Isidoro desde 2017 


Experiencia profesional 
3 años Director técnico instalaciones deportivas. 
Entrenador personal 


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 8  100% 


Titulación Académica 


Grado en Enfermería 
Máster oficial en Innovación e investigación en cuidados de salud 
Experto universitario en urgencias y emergencias 
Instructor de soporte vital avanzado 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
Publicación como coautor de la obra “Manual didáctico de técnicas de 
salvamento y socorrismo acuático. Psicología, legislación y primeros 
auxilios básicos aplicados” 


Líneas de investigación Socorrismo 


Perfil docente 9 años de experiencia docente 


Experiencia profesional Operador de radiodiagnóstico 


 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 9  100% 
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Titulación Académica 


Licenciada en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Máster Universitario del Profesorado en Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora - 


Líneas de investigación Psicología y Deporte  


Perfil docente Desde 2015, profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 


Deportista de la selección española de atletismo desde 2006 a 2014; 
17 veces internacional; Récord de España de 4x100. Sexta de Europa 
de 4x100; Campeona de Europa de clubs; Participante en dos 
Campeonatos del Mundo, ocho Campeonatos de Europa, unos Juegos 
Iberoamericanos y una Universiada; Campeona de España de 60, 100, 
200 m.l. y 4x100 entre los años 2006 y 2011; Inclusión en el año 2007 
en las listas de Deportistas de Alto Rendimiento y en el 2010 en las 
listas de Deportistas de Alto Nivel; Inclusión en las listas de la 
Fundación Andalucía Olímpica en el 2007: Inclusión en el programa 
ADO en el 2011; Campeona de Andalucía en todas las categorías en 
60, 100 y 200 m.l. Récord de Andalucía de 4x100; Premio Mujer y 
Deporte del Consejo Superior de Deportes a la mejor deportista 
universitaria 2008 y 2010; Premio a la mayor promesa deportiva de 
Sevilla en 2010. Premio otorgado por la Asociación de la Prensa 
Deportiva de Sevilla. 


 
 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 10 100% 


Titulación Académica 
Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Técnico Superior en Gestión Deportiva. 
Diplomada en Magisterio especialidad de Educación Física 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora Doctoranda en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Líneas de investigación Determinantes del rendimiento físico y deportivo. 
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Perfil docente 
5 años de experiencia docente universitaria 
Desde 2015 profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 


COMO ENTRENADORA. 2017: Participación en el Campeonato del 
Europa de Gimnasia Acrobática con Pareja Masculina Juvenil. 2014: 
Participación en el Campeonato del Mundo de Gimnasia Acrobática 
con Trio Femenino Juvenil. 2010 - 2017: Medallas con primeros, 
segundos y terceros puestos en los Campeonatos de España de 
Gimnasia Acrobática en categorías Infantil, Cadete, Juvenil y Junior. 
Real Federación Española de Gimnasia. COMO GIMNASTA 1991 - 
1996: Medallas con primeros, segundos y terceros en Campeonatos de 
Andalucía de Gimnasia Artística Femenina. Federación Andaluza de 
Gimnasia. 1992-1996: Miembro de la selección andaluza de Gimnasia 
Artística Femenina. Federación Andaluza de Gimnasia. 1996: Cuarto 
puesto con la Selección Andaluza de Gimnasia Artística en el 
Campeonato de España de Gimnasia Artística Femenina. Real 
Federación Española de Gimnasia. 1993: Participante en Torneo 
Internacional en Oporto (Portugal). Federación Portuguesa de 
Gimnasia. 1992: Participante en concentración gimnástica de ámbito 
internacional en Rumania. Federación Andaluza de Gimnasia. 1991 - 
1996: Participante en numerosas concentraciones de ámbito 
autonómico. Federación Andaluza de Gimnasia. 
 


 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 11  100% 


Titulación Académica 


Máster en Alto Rendimiento Deportivo. Comité Olímpico Español. 
Máster universitario en formación del profesorado de educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y 
enseñanzas de idiomas. 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia investigadora 


Colaborador del grupo de investigación SEJ438 para las siguientes 
investigaciones: “EVOLUCIÓN DE LA FUERZA MUSCULAR DEL TREN 
INFERIOR EN SUCESIVOS COMBATES DE JUDO”; “EVOLUCIÓN DE 
LA FUERZA MUSCULAR DEL TREN SUPERIOR EN SUCESIVOS 
COMBATES DE JUDO”; “DIFERENCIAS EN LA FUERZA ISOMÉTRICA 
MÁXIMA Y LA RESISTENCIA A LA FUERZA ISOMÉTRICA MÁXIMA 
ENTRE JUDOCAS JÓVENES ÉLITE Y NO ÉLITE” 


Líneas de investigación Fitness 


Perfil docente 
Tres años de experiencia docente universitaria. 
Desde 2017 profesor del Centro Universitario San isidoro 


Experiencia profesional 


1995-2002. SELECCIÓN ESPAÑOLA DE REMO. DEPORTISTA DE 
ÉLITE. 5º del Mundo. Campeonato del Mundo. Hazewinkel (Bélgica) 
1998; Subcampeón de Europa Absoluto. Campeonato de Europa. 
Piedeluco (Italia) 2000; Campeón de Europa Junior. Copa de Europa. 
Macon (Francia) 1997. 8 años de experiencia en gestión deportiva 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil12   100% 


Titulación Académica Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia investigadora Participación en Simposios Internacionales y Congreso Nacionales 


Líneas de investigación Entrenamiento deportivo 


Perfil docente 
5 años de experiencia docente 
Desde 2017 profesor del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 5 años de experiencia como técnico 


 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 13  100% 


Titulación Académica 
CATEDRÁTICO DE NUTRICIÓN DEPORTIVA. 
Doctor en Medicina 
Licenciado en Medicina 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor a tiempo parcial en el Centro Universitario San Isidoro  


Experiencia investigadora 


Profesor visitante de 6 universidades. 
3 Tesis Doctorales dirigidas, 23 Trabajos de investigación publicados; 5 
Libros Publicados; 4 Capítulos de libro publicados; 102 Comunicaciones 
presentadas en 38 Congresos Nacionales e Internacionales; 213 Cursos 
impartidos y/o Dirigidos a nivel Nacional e Internacional; 5 Estancias en 
Centros de Investigación Nacionales y Extranjeros 


Líneas de investigación Nutrición Deportiva  


Perfil docente 20 años de experiencia docente universitaria. 


Experiencia profesional Asesor de equipos profesionales, y de federación deportivas. 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 14  100% 


Titulación Académica 
Graduada en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Máster Oficial en Rendimiento Deportivo y Físico 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial del Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Premio a la Excelencia Académica por la comunidad de Madrid. 
Colaboración en el departamento de deporte e informática de la 
Universidad Pablo de Olavide 2012-13 donde desarrolla un proyecto de 
investigación en pádel sobre análisis de los indicadores de rendimiento 
técnico-tácticos y su análisis y valoración en diferentes niveles de juego. 


Líneas de investigación 
Herramienta de evaluación de Indicadores de rendimiento técnico – 
tácticos en pádel. 


Perfil docente 


Colaboración en la coordinación y gestión de escuelas de pádel y 
eventos deportivos en clubes deportivos desde el año 2005: Club 
Náutico de Sevilla; Club Labradores de Sevilla 2005-06; Club Sato Sport 
2004-05, Club de pádel Collado Mediado 2010-12; Club de pádel 3 
olivos. Madrid 2008-09. CAMPEONA DEL MUNDO DE PÁDEL POR 
PAREJAS ABSOLUTO 2008 (Calgary, Canadá). 


Experiencia profesional 4 años de experiencia docente universitaria. 


 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 15  100% 


Titulación Académica 
DOCTOR CIENCIAS DEL DEPORTE 
LICENCIADO CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
2 artículos publicados 
3 aportaciones a Congresos 


Líneas de investigación 
Efecto del entrenamiento de fuerza, potencia y velocidad sobre las 
variables físicas y técnicas determinantes del rendimiento en jugadores 
de fútbol prepuberales y adolescentes 


Perfil docente 
2 años de experiencia docente 
Desde 2017, profesor del Centro Universitario San isidoro 


Experiencia profesional 9 años como preparador físico en el deporte profesional 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 16  100% 


Titulación Académica 


Máster en Psicología del Deporte 
Máster en investigación en Actividad Física y Deporte 
Máster en Dirección de Entidades Deportivas 
Experto Universitario en Psicología del Deporte 
Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Miembro Grupo de investigación: “Deporte y sociedad: La actividad 
físico-deportiva desde una perspectiva multidisciplinar” HUM962. 
Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad de Sevilla. 
7 aportaciones 


Líneas de investigación Deporte y sociedad 


Perfil docente Desde 2015, profesor del Centro Universitario San Isidoro  


Experiencia profesional 


Entrenador Alto Rendimiento. Consejería de Turismo Comercio y 
Deporte de la Junta de Andalucía. BOJA nº124, fecha 25 Junio de 2010 
Técnico de la Real Federación Española en la Concentración Nacional 
Cadete Femenina. 2009 Entrenador Selección Andaluza Juvenil 
Masculina. Subcampeón del Campeonato de España de Selecciones 
Territoriales. Temporada 2009/2010 Director Técnico categorías base de 
Balonmano Montequinto desde 2012 hasta la actualidad. Resultados 
más importantes: Tercer clasificado Campeonato de España Juvenil 
Masculino (2015/16); Subcampeonato de España Cadete Masculino 
(2014/15); Tercer clasificado en Campeonato de España Infantil 
Masculino (2012/13); Entrenador de equipos de distintos equipos en 
Primera División Nacional; PAN Moguer (temporadas 2010/11 y 
2011/12); Balonmano Montequinto (2012/13, 2013/14, 2014/15 y 
2015/16) 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 17  100% 


Titulación Académica 


Grado en Ciencias de la Educación en Universidad Europea de Madrid 
(especialidad de Educación Física). 
Máster Oficial en Neuropsicología y Educación en la Universidad 
Internacional de la Rioja (Rama Profesional). 
Máster Oficial en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas en la Universidad Internacional de Valencia. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial del Centro Universitario San 
Isidoro 
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Experiencia investigadora 
1 Libro 
1 artículo 


Líneas de investigación Expresión corporal y danza 


Perfil docente 
4 años de experiencia docente 
Desde 2017 profesora del Centro Universitario San Isidoro 
 


Experiencia profesional 4 años de experiencia en gestión Deportiva 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 18  100% 


Titulación Académica 


Máster Universitario del Profesorado en Educación Secundaria 
Máster Universitario en Actividad Física y Salud. Tesis Master “Caffeine 
ingestion reverses the morning reduction in neuromuscular 
performance”. 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Magisterio: Especialidad Educación Física 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
Participación en 12 Congresos 
11 artículos científicos  
12 portaciones a Congresos 


Líneas de investigación Rendimiento físico 


Perfil docente 6 años de experiencia docente universitaria 


Experiencia profesional 13 años de experiencia como entrenador de tenis 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 19  50% 


Titulación Académica 


Doctorado en Psicología 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
Máster Universitario en Psicología de la Educación. Avances en 
Intervención Psicoeducativa y Necesidades Educativas Especiales 
Máster Universitario en Educación Física y Deporte y trabajo de 
iniciación a la investigación 
Licenciatura en Psicología 
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Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro  


Experiencia investigadora 


Revisora en tres revistas 
Miembro del Grupo de Investigación y desarrollo tecnológico de la Junta 
de Andalucía PAI-HUM-259: Intervención en grupos sociales –  
Educación y Juventud desde el 15/09/09 hasta 19/03/13. 
 Miembro del Grupo de Investigación y desarrollo tecnológico de la Junta 
de Andalucía PAI-CTS-980: Psicología del ejercicio, el deporte y la salud 
desde 19/03/13 hasta actualidad. 
Miembro del comité científico en el XIVº Congreso Andaluz y Ier 
Congreso Internacional Luso-Andaluz de Psicología del Deporte y la 
Actividad Física (Huelva del 14 al 16 de Noviembre de 2013). 
30 aportaciones a Congresos 
9 artículos indexados 


Líneas de investigación Psicología y Deporte 


Perfil docente Desde 2015 profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 


Psicóloga en Grupo Secuoya. Grupo de Comunicación. Colaboración en 
el programa de Televisión Aquí, como en casa. Desde Enero 2017-
Marzo 2017; Psicóloga en Centro Médico Equilibrium desde Mayo de 
2014-Actualmente; Psicóloga en Federación Andaluza de Tenis. 
Septiembre 2016-Actualmente; Responsable Unidad Psicología en 
Centro Médico de Real Betis Balompié (Gesalus). Desde Noviembre de 
2012 hasta Julio de 2015; Miembro del Equipo Técnico de Psicólogos en 
la Federación Andaluza de Tenis. Temporada 2011/12; Miembro del 
Equipo Técnico de Psicólogos del Sevilla Fútbol Club SAD. Temporadas 
2009/2010 y 2010/2011. 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 20  100% 


Titulación Académica Doctor por la Universidad de Granada 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo completo del Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
Beca FPU del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Dos estancias predoctorales 
5 artículos indexados 


Líneas de investigación 
Línea de investigación aplicada y multidisciplinar entre las CC. de las 
Actividad Física y el Deporte y la Neurociencia Cognitiva 


Perfil docente 
6 años de experiencia docente universitaria. 
Desde 2017 profesor del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional - 


 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 21  100% 


Titulación Académica 
Título de Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas. 
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Título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial por el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora - 
Líneas de investigación Valoración Funcional Deportiva  
Perfil docente Desde 2016 profesor del Centro Universitario San isidoro 


Experiencia profesional 
6 años de entrenador de rugby. 4 años de experiencia en gestión 
deportiva 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 22  100% 


Titulación Académica 
DIPLOMA DEL PERIODO FORMATIVO DOCTORADO (DEA), CON 
UNA NOTA MEDIA DE SOBRESALIENTE (9,3) 
DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
Participación en dos congresos 
 


Líneas de investigación Biomecánica aplicada al deporte 


Perfil docente Dos años de experiencia docente universitaria 


Experiencia profesional Clínica propia de Fisioterapia 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 23  100% 


Titulación Académica 


Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del deporte 
Maestría en fútbol 
Máster Oficial - Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia investigadora 
16 artículos 
9 libros 
10 participaciones en Congresos 


Líneas de investigación Metodología del entrenamiento 
Perfil docente 5 años de experiencia docente 


Experiencia profesional 
Entrenador de fútbol; Coordinación deportiva y coordinación de 
metodología del entrenamiento; Preparador físico diferentes deportes; 
Docencia e investigación; Scouting 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 24  20% 


Titulación Académica 
Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
Licenciado en Ciencias Económicas y empresariales 
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
Más de 30 artículos indexados 
Más de 30 aportaciones a Congresos 
4 proyectos de investigación 


Líneas de investigación Adopción de servicios digitales 


Perfil docente 15 años de experiencia docente universitaria 


Experiencia profesional - 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 25 100% 


Titulación Académica 
Doctor Internacional en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Máster en Rendimiento Físico y Deportivo 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Físico y del Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario Sna 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Participante activo en varios trabajos de investigación. Centro de 
investigación en rendimiento Físico y deportivo. Universidad Pablo de 
Olavide. Sevilla. Cursos 2012/2013; 2013/2014; 2014/2015; 2015/2016; 
actualmente. 
Colaborador laboratorio de entrenamiento de la Facultad del Deporte. 
Universidad Pablo de Olavide. Sevilla. Cursos 2010/2011; 2011/2012. 
10 artículos indexados 
11 aportaciones a Congresos 


Líneas de investigación 


Efecto agudo de diferentes programas de entrenamiento de fuerza 
determinados por la velocidad de la primera repetición y la pérdida de 
velocidad dentro de la serie sobre la fatiga mecánica y el estrés 
metabólico. 
- Efecto agudo provocado por el tiempo de recuperación entre 
repeticiones sobre la fatiga mecanica y el estrés metabólico en el 
ejercicio de pres banca. 
- Fiabilidad de diferentes variables cinéticas y cinemáticas durante un 
test isoinercial de progresión de cargas en el ejercicio de pres banca. 


Perfil docente Dos años de experiencia docente universitaria 
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Experiencia profesional 20 años en la práctica del fútbol. 4 años de preparador físico 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 26  100% 


Titulación Académica 


Doble Diploma de Doctorado : Universidades de Paris-Sorbonne (Paris 
IV) y de Pablo de Olavide (UPO) 
Máster  en Lengua, Literatura y Civilización Españolas, Mención 
Sobresaliente 
Licencia en Lengua, Literatura y Civilización Española, 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial del Centro Universitario San 
Isidoro  


Experiencia investigadora 
6 aportaciones a Congresos 
 


Líneas de investigación Expresión corporal y danza 


Perfil docente Desde 2017, profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 16 años de experiencia en la danza 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 27  100% 


Titulación Académica 


Doctora en Comunicación 
Experto Universitario en Formación, Cultura y Gestión de la Moda 
Curso de Adaptación Pedagógica 
Licenciada en Geografía e Historia 
Licenciada en Ciencias de la Información 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Grupo de Investigación. Miembro. Sociedad Digital y Creatividad. CU. 
San Isidoro. Grupo de Investigación. Miembro. SEJ001. “Estudios de 
Medios para el Periodismo de Calidad’ 
Dirección de Cursos de Verano 
2 capítulos de libros 
12 aportaciones a Congresos  


Líneas de investigación Comunicación y moda 
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Perfil docente 15 años de experiencia docente universitaria 


Experiencia profesional - 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 28  100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Educación Física. 
Máster en Alto Rendimiento Deportivo 
Doctor en Alto Rendimiento Deportivo 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
12 trabajos publicados 
Trabajos de investigación con deportistas profesionales en las 
temporadas 2002/03, 2003/04, 2004/05  


Líneas de investigación Alto rendimiento deportivo 


Perfil docente 20 años de experiencia docente 


Experiencia profesional Preparador físico 14 años en equipos de primera división de fútbol,  


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 29  100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Diplomado de Educación Física 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 5 publicaciones 


Líneas de investigación Deporte Acuático 


Perfil docente 5 años de experiencia docente 
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Experiencia profesional 15 años de gestión en deporte acuático 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 30  100% 


Titulación Académica 
Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
DOCTOR EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 
Máster Universitario en Gestión Deportiva 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


10 artículos indexados 
8 aportaciones a Congresos 
2 Ponencias en Jornadas 
4 becas obtenidas 


Líneas de investigación Instalaciones Deportivas 


Perfil docente Desde 2016 profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 8 años de experiencia en Consultoría en el ámbito del Deporte 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 31  100% 


Titulación Académica 


Doctor en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Licenciado en Ciencias del Deporte y la Actividad Física 
Diplomado en Magisterio especialidad Educación Física 
Diplomado en Magisterio especialidad Lengua Extranjera.. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado doctor a tiempo parcial 


Experiencia investigadora 3 participaciones en Congeresos 
Líneas de investigación Gestión de espacios deportivos 
Perfil docente Desde 2016 profesor contratado en el Centro Universitario San Isidoro 
Experiencia profesional 12 años de experiencia profesional.  
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 32   100% 


Titulación Académica 
LICENCIATURA EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
DOCTOR EN MEDICINA 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


3 años como ponente en cursos de doctorado 
2 becas de formación 
35 Comunicaciones a diferentes congresos nacionales e internacionales 
10 Publicaciones en revistas españolas y 2 en revistas internacionales 


Líneas de investigación Traumatología 
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Perfil docente 5 años de experiencia docente a nivel universitario 
Experiencia profesional Médico Interno Resuidente desde 1979 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 33  100% 


Titulación Académica 


Licenciada en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Entrenadora Triatlón Nivel III –Internacional ITU. 
Máster Oficial en Gestión Deportiva 
Máster Oficial en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas (MAES), especialidad en Educación Física. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial del Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
10 aportaciones a Congresos 
 


Líneas de investigación Mujer y Deporte profesional 
Perfil docente 5 años de experiencia docente 


Experiencia profesional 


Fundadora de la Asociación y Club femenino #nosotrasSI . 2014 hasta 
presente; Premio bandera de Sevilla; Elegida Top 100 Mujeres Líderes 
en España. Mujer & Cia. 2015; Embajadora de la Fundación Vicente 
Ferrer. 2014 hasta presente; Becada en la Residencia de Alto 
Rendimiento Joaquin Blume, Madrid. Federación Española de Triatlón. 
2004 - 2008 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 34   100% 


Titulación Académica 


Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el deporte 
Máster en Educación Físico-Deportiva 
Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, FP y Enseñanza de Idiomas 
Doctor "Cum Laude" por la Universidad de Huelva 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo completo por el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Colaborador en Grupo de Investigación "Actividad física, promoción de 
valores y Educación (HUM-954)" de la Universidad de Huelva. 
6 artículos indexados 
2 Ponencias  


Líneas de investigación La formación en el judo 
Perfil docente Desde 2016, profesor del Centro Universitario San Isidoro  


Experiencia profesional 


Campeón de Andalucía de judo en todas las categorías. Desde el año 
1999; Campeón de España de judo (Sector Sur). Medallista en cuatro 
ocasiones; Miembro de la selección andaluza de judo; Seleccionado con 
el equipo andaluz para participar en la concentración preolímpica de 
Antenas 2004; Medallista en distintos campeonatos Internacionales; 
Nombrado cuatro veces mejor judoka Onubense. Premio de la prensa y 
Diputación; 5º puesto en el Campeonato de España Universitario de 
judo; Subcampeón de Andalucía absoluto y 3º de España del sector sur;  
5º en el Campeonato de España sub 23 de judo; Subcampeón de la 
Región de París de Judo por equipos; 3º de Francia Universitario por 
equipos; Campeón de Andalucía de Lucha Sambo. 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 35 100% 


Titulación Académica Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
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Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora - 
Líneas de investigación Entrenamiento Deportivo 
Perfil docente Profesora contratada en el Centro Universitario San Isidoro desde 2017  


Experiencia profesional 
4 años de experiencia como entrenadora deportiva. Deportista de Élite 
(Campeona de España de Atletismo e Internacional) 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 36  100% 


Titulación Académica 


Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Máster en Alto Rendimiento Deportivo 
Máster en Rendimiento Físico y Deportivo 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte con mención 
Internacional 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro  


Experiencia investigadora 


Pertenencia a dos Grupos de Investigación 
Participante en dos proyectos de investigación 
4 aportaciones en Congresos 
22 artículos indexados 


Líneas de investigación 
Valoración y efecto de la carga de 
distintos tipos de entrenamiento de fuerza 


Perfil docente Dos años de experiencia docente universitaria 
Experiencia profesional - 
 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 37  40% 


Titulación Académica 


Doctorada por la Universidad Pablo de Olavide 
Premio Extraordinario de Doctorado 
Licenciada en Matemáticas 
Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas: Especialidad Matemáticas 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


2 proyectos de investigación. Investigadora en el Proyecto de 
Investigación “Diseño y validación de indicadores de pobreza, 
desigualdad y desarrollo en Cuba” integrado en la convocatoria de 
Proyectos de Cooperación Internacional para el desarrollo, durante el 
periodo del 15/03/2012 – 15/09/2013. Investigadora en el Proyecto de 
Investigación “Service Encounters, Tourism, and Intercultural 
Comunications” (SETIC) como estadística, desde febrero 2011. 
Financiado por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
6 capítulos de libros 
6 artículos indexados 
10 aportaciones a Congresos 


Líneas de investigación Redes neuronales 
Perfil docente 8 años de experiencia docente universitaria 
Experiencia profesional - 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 38 100% 
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Titulación Académica 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
DOCTOR EN MEDICINA 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
14 artículos 
18 aportaciones a Congresos 


Líneas de investigación Emergencias sanitarias 


Perfil docente 
2 años de experiencia docente. 
Desde 2017 profesor del Centro Universitario San Isidoro  


Experiencia profesional 10 años en atención primaria  
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 39  100% 


Titulación Académica 
Licenciada en Medicina y Cirugía 
Máster de Gestión y Administración de Empresas Deportivas 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora - 
Líneas de investigación Medicina Deportiva 
Perfil docente Desde 2016, profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 
20 temporadas jugadora profesional de baloncesto, 92 partidos 
internacionales, entrenadora ayudante en la Selección Española 
Absoluta de Baloncesto 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 40  100% 


Titulación Académica 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Máster Universitario en Rendimiento Físico y Deportivo 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Grupo de Investigación SEJ505 “Rendimiento Físico y Deportivo”. 
S.I.C.A. Junta de Andalucía. 
5 artículos indexados 
10 aportaciones a Congresos 


Líneas de investigación Condición física 


Perfil docente 
3 años de experiencia docente universitaria 
Desde 2015 profesor del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 


Desde febrero de 2012. Preparador físico para el centro de formación 
académica, Academia San Ildefonso. Desde septiembre de 2010. 
Preparador físico para el Club Agrupación Voleibol Esquimo (Cajasol-
Voley), con participación en la primera categoría nacional desde 2010 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 41 100% 


Titulación Académica 


DOCTOR por la Universidad Pablo de Olavide 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO 
MÁSTER EN ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO 
MÁSTER OFICIAL EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial por el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 6 publicaciones 
Líneas de investigación Recursos materiales y educación física 
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Perfil docente Desde 2015 profesor del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 


Componente del Comité de Expertos COLEF (Ilustre Colegio Oficial de 
Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y 
del deporte en Andalucía). Área deporte social. Año 2014-2015; 
Entrenador y educador en la Escuela Real Betis Balompié: 2 años 
entrenador de benjamines, alevines e infantiles. 2012-2014; Preparador 
físico y recuperador de lesionados en la escuela del club Atlético de 
Madrid “Ernesto Cotorruelo”. Temporada 2003-2004; Preparador Físico 
y recuperador de lesionados del equipo Castilleja Club de Fútbol. 
Categoría 1ª Andaluza. Temporada 2008/2009; Preparador físico de 
fútbol y recuperador de lesionados en 1ª Andaluza en el club Nueva 
Sevilla. Temporada 2005 – 2006; Preparador físico de fútbol y 
recuperador de lesionados en 3ª División en el club Nueva Sevilla. 
Temporada 2004 – 2005. 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 42  100% 


Titulación Académica 
Doctor por la Universidad de Sevilla 
Máster en Investigación Biomédica. 
Licenciatura en Bioquímica 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro  


Experiencia investigadora 


Proyecto de Investigación de Excelencia en Equipos de Investigación. 
CVI-02943. Regulación por presenilinas de la función sináptica de 
neurexinas. Implicaciones en la enfermedad de Alzheimer. Proyecto 
Instituto de Salud Carlos III. Expte: PI081446. Disfunción sináptica y 
autismo. Proyecto Instituto de Salud Carlos III. Expte. PI10/02410. 
Descripción de un nuevo fenotipo de distrofia muscular de cinturas 
autosómica recesiva e identificación del gen responsable mediante 
análisis genómico de última generación. Proyecto Instituto de Salud 
Carlos III. Expte. PI13/01739. Mutaciones en la proteína O-
glucosytransferasa 1 (POGLUT1) causan un nuevo tipo de distrofia 
muscular asociada a hipoglicosilación de Notch y reducción en la 
expresión de alfa-distroglicano. Proyectos de Investigación en 
Biomedicina y Ciencias de la Salud. Fundación Pública Andaluza 
Progreso y Salud. Estudio terapéutico preclínico en un modelo murino 
knock-in de distrofia muscular 
2 artículos publicados 
8 participaciones en congresos 


Líneas de investigación Fisiología aplicada a la Actividad Física 


Perfil docente 
5 años de experiencia docente universitaria 
Profesora desde 2016 en el Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional - 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 43 100% 


Titulación Académica 
Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Participación en un Congreso Internacional 
Campo de Trabajo San Gil “Actividades de Integración con Personas 
con Discapacidad Intelectual en Asociación PLACEAT” en Plasencia. 
Campo de Trabajo “Experiencias de Intervención Social e Integración 
con Personas con Discapacidad Psíquica y Menores en Situación de 
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Riesgo Social” en Cádiz. 
Líneas de investigación Biomecánica 
Perfil docente Profesora desde 2016 del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 
4 años como entrenadora personal 
3 años como técnica en biomecánica 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 44 100% 


Titulación Académica 
Diplomatura de Magisterio de Educación Física 
Grado en Educación Primaria, mención en Educación Física 
Máster en Educación Físico-deportiva. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
Alumno colaborador de las jornadas; “La educación emocional: el reto 
del siglo XXI”. Universidad de Huelva. 


Líneas de investigación Deporte en el Medio Natural 
Perfil docente Profesor desde 2017 del Centro Universitario San isidoro 
Experiencia profesional 5 años de gestión y coordinación de actividades en el Medio Natural 
 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 45 15% 


Titulación Académica 


Lda. Derecho. Universidad de Sevilla.  
Doctora en Derecho Privado, Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED, 2012) Premio extraordinario de Doctorado de la 
UNED (2013). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro. 


Experiencia investigadora 


Miembro del grupo de investigación SEJ 495, ‘Pensamiento Crítico, 
Comunicación y Derechos humanos’ de la Universidad de Sevilla.  
Experiencia investigadora en la publicación de artículos científicos 
indexados, capítulos de libros y ponencias internacionales, en el ámbito 
del Derecho Privado y acerca del Espacio Europeo de Educación 
Superior.  
Publicación del libro “Protección del consumidor frente al mensaje 
publicitario, Integración de la Publicidad en el Contrato”  Pamplona, 
Aranzadi, 2012. 
4 capítulos de libros 
9 artículos indexados 


Líneas de investigación Protección del consumidor. Obligaciones y contratos. 


Perfil docente 
- Doce años de experiencia docente a nivel universitario 
Desde 2015 profesora del Centro Universitario San Isidoro 


Experiencia profesional 
Desde el año 2000 ejerce labores de docencia y e investigación en el  
Centro Andaluz de Estudios Empresariales (CEADE), labores que 
compagina con tareas de asesoramiento jurídico. 


 


 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 46 15% 


Titulación Académica 
Doctor por la Universidad de Sevilla 
Licenciado en Derecho. Universidad de Sevilla.  


Categoría Académica y Profesor contratado a tiempo completo en el Centro Universitario San 
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vinculación con el centro Isidoro. 
Experiencia investigadora Participación en Congresos y Seminarios 
Líneas de investigación Derecho de la Información 


Perfil docente 
20 años de experiencia docente a nivel universitario. 
Desde 2015, profesor del Centro Universitario San Isidoro  


Experiencia profesional - 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 47 25% 


Titulación Académica 
Doctora en Fisioterapia 
Graduada en Fisioterapia 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro. 


Experiencia investigadora 
30 artículos indexados, 100 ponencias en Congresos, 3 proyectos de 
investigación 


Líneas de investigación Fisioterapia Pediátrica y Fundamentos de Fisioterapia 
Perfil docente 20 años de experiencia docente a nivel universitario 
Experiencia profesional 5 años de ejercicio de la profesión 


 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 48 30% 


Titulación Académica 
Doctora en Nuevas Tendencias Asistenciales y de Investigación en 
Ciencias de la Salud 
Graduada en Fisioterapia 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro. 


Experiencia investigadora 1 artículo científico, 14 participaciones en congresos 


Líneas de investigación 
Nuevas Tendencias Asistenciales y de Investigación en Ciencias de la 
Salud 


Perfil docente 6 años de experiencia docente a nivel universitario 
Experiencia profesional 10 años de ejercicio de la profesión 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 49 50% 


Titulación Académica 
Doctora en Biología Molecular y Biomedicina 
Licenciada en Ciencias Ambientales 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro. 


Experiencia investigadora 
5 artículos indexados, 2 ponencias en congresos, 3 proyectos de 
investigación 


Líneas de investigación Neurociencia y Fisiología 
Perfil docente 7 cursos académicos a nivel univeritario 
Experiencia profesional 7 años en laboratorio 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 50 50% 


Titulación Académica 
Doctor en Bioquímica y Biología Molecular 
Licenciado en Ciencias Biológicas 
Diplomado en Fisioterapia 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo completo en el Centro Universitario San 
Isidoro. 


Experiencia investigadora 8 artículos y 24 ponencias en Congresos  


Líneas de investigación 
Participación en 5 proyectos de investigación 3 contratos de I+D+i. 
Mecanismos moleculares de enfermedad. 
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Perfil docente 5 años de experiencia docente universitaria a nivel de Máster 
Experiencia profesional 6 años con un centro propio 
 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 51 50% 


Titulación Académica 
Doctora en Psicología 
Graduada en Psicología  
Licenciada en Pedagogía 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora contratada a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro. 


Experiencia investigadora 14 artículos, 19 aportaciones a congresos y 1 proyecto de investigación  
Líneas de investigación Psicología del sueño 
Perfil docente 2 cursos académicos a nivel universitario 
Experiencia profesional - 
 
RELACIÓN DE PERFILES DE DOCENTES DOCTORES/AS PRESELECCIONADOS 
para incorporar al Grado. 
 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 53 100% 


Titulación Académica Licenciado en Derecho 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor a tiempo parcial en el Centro Universitario san Isidoro 


Experiencia investigadora - 
Líneas de investigación Contencioso-Administrativo 
Perfil docente - 


Experiencia profesional 
8 años de consultoría de negocio del Sector Público 
15 años Letrado de la Junta de Andalucía 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 54 100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Ciencias Biológicas 
Doctor en Ciencias Biológicas 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro  


Experiencia investigadora 
8 direcciones de TFM 
3 capítulos de libros 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 52 100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Educación Física 
Doctorado en “Ciencias Aplicadas a la Actividad Física y Deporte” 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora Participación en Jornadas y Seminarios 
Líneas de investigación Preparación Física en entornos laborales de riesgo 


Perfil docente 
8 años de experiencia docente no universitaria  
10 años de experiencia docente universitaria 


Experiencia profesional 
Monitor de Natación; Monitor de Tiempo Libre; Entrenador Superior de 
Natación 
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85 artículos cinetíficos 
40 ponencias en Congresos 


Líneas de investigación Bioquímica y Biología Molecular 
Perfil docente 4 años de experiencia docente universitaria 


Experiencia profesional 
18 proyectos de investigación 
10 años de director de Laboratorio 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 55 100% 


Titulación Académica 


Licenciado en Ciencias de la actividad Física y del Deporte 
MÁSTER EN INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA EN ACTIVIDAD FISICA Y 
SALUD 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro  


Experiencia investigadora 
10 Proyectos de Investigación 
11 capítulos de libros 
69 artículos indexados 


Líneas de investigación 
ENTRENAMIENTO DE ALTA INTENSIDAD EN ATLETAS DE 
RESISTENCIA 


Perfil docente 3 años de experiencia docente universitaria 
Experiencia profesional -  
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 56 100% 


Titulación Académica 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Máster Universitario en profesor de Secundaria, Bachillerato, FP e 
idiomas 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias del Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
10 proyectos de I+D 
5 publicaciones indexadas 
8 trabajos presentados en Congresos 


Líneas de investigación Calzado deportivo 
Perfil docente - 
Experiencia profesional - 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 57 100% 


Titulación Académica 
Licenciatura en Ciencias de la Actividad física y el Deporte 
Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Deporte 
Máster en Alto Rendimiento Deportivo 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Grupo de Investigación Psicosocial en el Deporte 
2 Proyecto de Investigación 
2 Publicaciones indexadas 
4 trabajos presentados a Congresos  


Líneas de investigación Rendimiento Deportivo 


Perfil docente 
experiencia en enseñanza especializada en cursos de 
formación profesional para Técnicos Deportivos de Fútbol 


Experiencia profesional Técnico Deportivo Superior Fútbol- Nivel 3; Entrenador Nacional de 


C
SV


: 3
56


72
59


52
42


25
60


88
21


56
49


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







39 
 


Atletismo;  
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 58 100% 


Titulación Académica 


DOCTOR EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 
MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 
LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE 
MAESTRO ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


Investigador del grupo de investigación Actividad Física, Salud y 
Deporte (CTS-948) de la Universidad Pablo de Olavide y el grupo de 
investigación Movimiento Humano (B-62) de la Universidad de 
Zaragoza, en proyectos de actividad física y salud en población adulta, 
pacientes con fibromialgia, enfermedad mental grave y embarazadas. 


Líneas de investigación Actividad física y embarazo 
Perfil docente 4 años de experiencia docente 
Experiencia profesional Entrenador de Voleibol y docente de apoyo educativo 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 59 100% 


Titulación Académica 


Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y Deporte 
Máster en Rendimiento Físico y Deportivo 
Máster en Alto Rendimiento Deportivo por el Comité Olímpico Español 
Doctor Internacional en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


24 artículos indexados 
1 Libro 
1 Capítulo de libro 
31 aportaciones a Congresos 


Líneas de investigación Rendimiento Físico y Deportivo 
Perfil docente 7 años de experiencia en docencia universitaria 
Experiencia profesional -  
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 60 100% 


Titulación Académica 
Doctorado Biología Molecular y Biomedicina 
Máster en Investigación Biomédica 
Licenciada en Biología 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
10 años en el Fundación Pública Andaluza para la Investigación 
(FISEVI) Instituto de Investigación de Sevilla (IBiS) US/HUVR/CSIC 
11 artículos indexados 


Líneas de investigación Fisiología Médica y Biofísica 
Perfil docente 7 años de experiencia docente universitaria 
Experiencia profesional - 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 61 100% 


Titulación Académica 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Máster en Actividad Física y Salud 
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Máster en Prevención y Readaptación de Lesiones en el Fútbol 
Máster en Formación del Profesorado; Educación Física 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
2 artículos indexados 
5 aportaciones a Congresos Intrenacionales 


Líneas de investigación Actividad Física y Salud 
Perfil docente - 
Experiencia profesional 8 años de experiencia como preparador físico 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 62 100% 


Titulación Académica 


LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE 
Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 
Doctorado en Actividad Física y Salud 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 


33 artículos indexados 
37 aportaciones a Congresos 
22 Capítulos de Libros  
9 proyectos de investigación 


Líneas de investigación Intervención educativa y actividad física 
Perfil docente 3 años de experiencia en docencia universitaria 


Experiencia profesional 
Técnico Deportivo Nivel II de Fútbol. Equivalente a Título de Grado 
Medio de Técnico Deportivo 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 63 100% 


Titulación Académica 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Licenciado en Educación Física 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 12 publicaciones 
Líneas de investigación Intervención docente 
Perfil docente 15 años de experiencia docente no universitaria 
Experiencia profesional - 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 64 100% 


Titulación Académica 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
MASTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 8 publicaciones indexadas 
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4 ponencias 
Líneas de investigación Actividad Física, Salud y Calidad de Vida y de Rendimiento Deportivo 
Perfil docente 1 año de experiencia docente universitaria 


Experiencia profesional 


2 años como Investigador Técnico Contratado. Gerente y Fundador de 
ergon4live. Empresa dedicada a la realización de estudios 
biomecánicos ciclistas de base cientifica con empleo de tecnología de 
captura del movimiento en 3D. 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 65 100% 


Titulación Académica 


Máster de Postgrado Universitario Oficial en Rendimiento Físico y 
Deportivo 
Licenciado en Ciencia de la Actividad Física y el Deporte 
Maestro especialista en Educación Física. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 6 Ponencias en Congresos 
Líneas de investigación RENDIMIENTO FÍSICO Y VALORACIÓN FUNCIONAL 
Perfil docente -  


Experiencia profesional 
Preparador físico y recuperador. 4 años como responsable Técnico. 
Preparador Físico. Centro Especializado en 
Tecnificación de Deportes de Invierno 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 66 100% 


Titulación Académica 


Máster en Readaptación a la Actividad Física y la Competición 
Deportiva 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Diplomado en Ciencias de la Educación, especialidad en Educación 
Física 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora -  
Líneas de investigación Entrenamiento del rugby 
Perfil docente 2 años de experiencia docente 


Experiencia profesional 


ENTRENADOR DE RUGBY. NIVEL 1, por WorldRugby en Federación 
Española de Rugby, con una duración de 16 horas lectivas; COACH DE 
FUERZA Y ACONDICIONAMIENTO EN RUGBY. NIVEL 1, por 
WorldRugby en Federación Española de Rugby, con una duración de 10 
horas lectivas; ESPECIALISTA EN LA PREPRARACIÓN FÍSICA EN 
RUGBY, en Alto Rendimiento y EREPS (European Register of Exercise 
Profesionals), con una duración de 50 horas lectivas; MONITOR DE 
ACTIVIDADES FÍSICAS, en la Junta de Andalucía, con una duración de 
300 horas lectivas. Especialidades: Futbol, Hockey, Balonmano, 
Voleibol, 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 67 100% 


Titulación Académica 


Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Máster en Profesorado de Enseñanza Secundaria y Obligatoria (E.S.O.) 
y Bachillerato, Formación Profesional (F.P.) y Enseñanza de Idiomas 
Máster en Dirección Técnica en Actividades e Instalaciones Deportivas 
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Máster en Actividad Física y Salud 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor contratado a tiempo parcial en el Centro Universitario San 
Isidoro 


Experiencia investigadora 
4 publicaciones y ponencias 
CESH Award 2009 “Virgilio Allegretti” 


Líneas de investigación Research in Sport and Activities Management 
Perfil docente - 


Experiencia profesional 
12 años de experiencia como Entrenador – Preparador Físico – 
Entrenador Ayudante 


 
 
NOTA.  
 
Los profesores a tiempo parcial se computan en cuanto a su dedicación al título con el 100% de la 


jornada parcial contratada, ya que estos se dedican exclusivamente al título.  
Los profesores a tiempo completo se computan con el porcentaje estimado de dedicación al título. Los 


porcentajes de dedicación son estimativos fijándose definitivamente en cada curso académico atendiendo al 
plan de docencia del mismo. 


En todo caso la imputación final será la que resulte de la planificación docente de cada año, 
optimizando los recursos en el marco de calidad exigible y de compromiso en el mínimo de doctores será del 
50%. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
Facultad de Ciencias del Deporte 
 
El personal de apoyo a la gestión de la Facultad de Ciencias del Deporte de la Universidad Pablo de 


Olavide, de Sevilla, está conformado por un funcionario que ocupa un puesto de la Escala Administrativa de la 
Universidad Pablo de Olavide (Apoyo Administrativo Facultad de Ciencias del Deporte) que asume las tareas 
propias del Centro.  


 
El resto de los recursos humanos que atienden a la ordenación académica de la Facultad de Ciencias 


del Deporte (como a los restantes Centros) se organiza en la denominada Unidad de Apoyo a Centros, cuya 
estructura está conformada por una Jefa de Unidad, un Técnico Superior y cinco Responsables de Gestión, que 
prestan su labor de manera transversal a los siete Centros actualmente existentes en la universidad. 


 
Sus funciones son: 
 
- Apoyo a la Gestión Administrativa de los Decanatos. 
- Apoyo a la Gestión y Organización de las actividades académicas y docentes propias de los órganos 


de gobierno de los Centros, como son los Trabajos Fin de Grado, movilidad, prácticas curriculares, horarios de 
las actividades docentes, etc. 
 
 


Centro Universitario San Isidoro 
 


Personal de administración y servicios 
 
El Centro Universitario San Isidoro dispone de un elevado personal adscrito y destinado tanto a la gestión 
administrativa y de funcionamiento del Centro como al apoyo a la labor docente del profesorado. 
En la actualidad, éste es el personal de biblioteca, administración y servicios con los que cuenta la Escuela. 
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BIBLIOTECA Catalogación y gestión 
de la base documental y  
bibliográfica de la 


Dos bibliotecarios 


ADMINISTRACIÓN Gestión de los asuntos 
económicos del centro 
así como de los 
administrativos del 
alumnado: matrícula, 
expedientes, 


1 directora de 
administración 6 
técnicos de 
administración 


CONSERJERÍA Mantenimiento técnico 
del centro. 
Estructuración del 
funcionamiento  diario: 
apertura de aulas, 
facilitación de material, 


1 técnico especialista de 
servicios generales 
3 técnicos auxiliares de 
servicios generales 


DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA 


Mantenimiento técnico 
de los dispositivos del 
centro. Instalación, 
configuración y 
mantenimiento 
informático tanto en 


1 director de departamento 


2 técnicos en sistemas 
informáticos 
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7. Recursos materiales y servicios 
 
Facultad de Ciencias del Deporte 
 
Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se localiza próxima a las ciudades de Sevilla, Dos 
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas, entre los tres municipios, a la altura del 
kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. 
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Plano general del Campus de la Universidad Pablo de Olavide y relación de sus dependencias. 1: Centro de 
Control, Cafetería “Plaza de América”; 2: Antonio de Ulloa; 3: José Moñino, Conde de Floridablanca (Gestión 
Académica -planta baja); 4: Zenón de Somodevilla y Bengoechea, Marqués de la Ensenada; 5: José María Blanco 
White; 6ab: Manuel José de Ayala; 7: Pedro Rodríguez Campomanes; 8: Félix de Azara; 9: Francisco de Miranda 
(Registro, OTRI, Fundación Universidad-Sociedad); 10: Francisco de Goya y Lucientes; 11: Pedro Pablo Abarca de 
Bolea, Conde de Aranda ; 12: Alejandro Malaspina ; 13: Francisco José de Caldas; 14: Gaspar Melchor de Jovellanos 
y Ramírez; 15: Residencia Universitaria José Celestino Mutis; 16: José Cadalso y Vázquez; : ; 17: José Celestino 
Mutis (Comedor y Zona Comercial; C.A.S.A.); 18: José Celestino Mutis (Cafetería “Plaza de Andalucía” y Sala de 
estudios); 20: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo; 21: Servicios Centralizados de Investigación y Animalario; 22, 
23, 24 y 29: Fausto Elhuyar y de Suvisa; 25: Juan Bautista Muñoz (Biblioteca General); 26: Sala de musculación y 
vestuario; 27:  Centro de Investigación en Rendimiento Físico y Deportivo; 28: Pistas de atletismo y rugby; 29: Fausto 
Elhuyar y de Suvisa; 31: Leandro Fernández de Moratín (Paraninfo); 32: Rectorado; 34: EUITA (Biblioteca) ; 35: Torre; 
36: Hermanos Machado (EUITA-US); 37: Pabellón Deportivo Semidescubierto; 39: Pabellón Deportivo Cubierto; 40: 
Praderas de césped y pistas deportivas; 41: Pabellón Polideportivo ; 42: Guardería; 44: Centro de Investigación Josefa 
Amar 


Nuestra Universidad se integra en un modelo de Campus Único que pretende lograr la mayor 
permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones sociales, docentes, de investigación, 
residenciales y deportivas entre sí. 


Diseño para todos: accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios 


Desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un especial empeño en adaptar las 
instalaciones preexistentes y en construir las nuevas, sobre la base de un diseño que permita garantizar una 
accesibilidad universal. Sobre esta base, nuestra Universidad ha puesto en marcha un Plan de Accesibilidad 
para el estudio de las barreras y obstáculos que dificultan o impiden la movilidad y de sus soluciones posibles. 
Con dicho Plan se pretende evaluar el nivel de barreras arquitectónicas que existen en el campus universitario, 
definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992. El objetivo que se pretende 
alcanzar es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad, 
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con 
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El estudio 
llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa externa, 
con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la realización del 
informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada por el mismo a todas las 
Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía la situación de las condiciones 
de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en dichas universidades. 


(http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf) 


 
 
 
 
 
 
 
 


CAPÍTULO CUARTO. DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON DISCAPACIDAD 


Artículo 133. Principio de no discriminación. 
1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y efectiva en el ámbito universitario 
de cualquier miembro de la comunidad universitaria con discapacidad. Dichas medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir 
cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la adopción de medidas de discriminación positivas.  


C
SV


: 3
56


71
30


12
15


86
91


43
55


16
97


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







3 
 


2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán ninguna discriminación que afecte 
directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia en la Universidad o al ejercicio de los derechos que les 
pertenezcan. 
Artículo 134. Principio de acción positiva. 
1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de los medios, apoyos y recursos 
necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades respecto a los demás miembros, especialmente cuando 
presenten necesidades particulares o especiales asociadas a la discapacidad en cuestión. 
2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad universitaria con Discapacidad” para 
prestarles un apoyo integral, en particular cuando presenten necesidades especiales o particulares asociadas a su circunstancia 
personal y social. 
3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de atención, la posibilidad de un servicio 
de intérpretes de signos, la implantación de formatos accesibles para la información, comunicación y provisión de materiales de 
trabajo y estudio, el acondicionamiento de los puestos de estudio y trabajo, el fomento del voluntariado entre los demás 
miembros de la comunidad universitaria y la facilitación de la práctica del deporte. 
Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios. 
Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, procedimientos y el suministro de 
información deberán ser accesibles para todas las personas de forma que no se impida a nadie, por razón de su discapacidad, 
el ejercicio del derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u otros de análoga significación. 
Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 
1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban realizar se adapten en tiempo y 
forma a sus necesidades especiales. 
2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los estudiantes con discapacidad o reservar 
cuotas para ellos dentro de los programas generales. 
Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 
La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los procesos de selección, contratación 
y promoción del personal, de acuerdo con las normas vigentes en esta materia. 


 
(CAPÍTULO CUARTO de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide) 


 


Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación con la 
igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro Vicerrectorado de 
Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de Promoción Social y Cultural, que 
gestiona las siguientes líneas de actuación:  


 Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado. 
 Área de Igualdad e Integración Social. 
 Servicio de Atención a la Discapacidad. 
 Aula Abierta de Mayores. 
 Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible. 
 Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la 
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A. como 
Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.). 


 


Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc. 


Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas 
entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los 
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento más 
amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus. Los 
recursos generales de la Universidad, que han permitido la docencia de todas sus titulaciones, se recogen a 
continuación: 


 
ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad* 
Aulas EB (>50 puestos) 91 8018 
Aulas EPD (30-50 puestos) 11 439 
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Aulas AD (<30 puestos) 21 475 
Aulas Informática 27 944 
Aulas de Docencia Avanzada 1 *** 
Laboratorios de docencia** 36 720 
Aulas de Idiomas 1 24 
Aula de Interpretación 1 24 
Espacios docentes totales 189 10644 
(*un porcentaje superior al 3% de estos puestos, están específicamente 


adaptados a personas con discapacidad.) 
(**20 puestos de trabajo por laboratorio) 
(*** aula para docencia no presencial) 
 
 
 
SALAS DE REUNIONES, GRADOS, 


ETC. Salas  Capacidad 
SALAS DE JUNTAS 8 157 
SALAS DE GRADOS 2 130 
SALA DE VISTAS 1 40 


 


 


Laboratorios de alumnos 


Todos los laboratorios de alumnos se encuentran próximos entre sí, en el complejo de edificios Fausto 
el Huyar. La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos de las Facultades 
correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de que disponen las áreas de 
conocimiento que imparten docencia en sus diferentes titulaciones (diplomatura en nutrición humana y 
dietética, licenciatura en biotecnología, licenciatura en ciencias ambientales, licenciatura en ciencias de la 
actividad física y del deporte)  


Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, 
dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno. Cada año, se aprueban en 
Junta de Facultad los presupuestos para la adquisición del material fungible necesario, nuevo equipamiento, 
etc. 


Actualmente, la Facultad de Ciencias el deporte cuenta con seis laboratorios y en ellos se desarrollan 
actividades de docencia teórico-práctica: 


 
- Laboratorio de Actividad Física y Salud 
- Laboratorio de Anatomía Humana 
- Laboratorio de Bases del Acondicionamiento Físico y Teoría del Entrenamiento Deportivo 
- Laboratorio de Biomecánica, Kinesiología y Cineantropometria. 
- Laboratorio de Fisiología de la Actividad Física y del Entrenamiento 
- Laboratorio de Motricidad 
- Laboratorio de Gestión deportiva 


 
Están ubicados en la planta sótano del Edificio Fausto Elhuyar, y en el siguiente plano podemos 


observar su distribución: 
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Laboratorios de investigación. 


Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con 
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora del 
personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios no 
excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante el 
reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los alumnos 
más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en los proyectos 
de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de los proyectos de fin 
de Grado propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo, mediante el acceso de 
los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación. 


De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la 
realización de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de 
las disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los 
investigadores de la Universidad. 


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta en su campus con una serie de instalaciones y equipamientos 
deportivos. Son 120 hectáreas dedicadas a instalaciones deportivas. 


         El Servicio Deportivo de la Universidad Pablo de Olavide (S.D.U.P.O.) se encarga de cubrir las 
necesidades de actividad física y deportiva de toda la comunidad universitaria. Tienen preferencia para el uso 
de las instalaciones deportivas y de los equipamientos todas aquellas actividades docentes lectivas. 
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      El compendio de las instalaciones deportivas con las que cuenta la Universidad y que están al 
servicio de las necesidades de la Facultad del Deporte son las siguientes:  


 
Instalaciones en funcionamiento 


 Pabellón Polideportivo  
 Campo de Béisbol  
 Gimnasio  
 Pabellón Deportivo  
 Campo de rugby  
 Pista de atletismo  
 Pradera de entrenamiento  
 1 Pista polideportiva  
 Pabellón semicubierto  
 Campos de fútbol y fútbol-7. 


Instalaciones previstas acordadas por
convenios 


 3 pistas polideportivas  
 8 pistas de paddle  
 7 pistas de tenis 
 6 módulos de vestuarios  
 1 rocódromo 


 
         Además, cabe destacar los acuerdos formalizados con diversas instituciones públicas 


(Ayuntamiento de Dos Hemanas), para el uso docente de algunas instalaciones deportivas municipales 
cercanas al Campus, como la piscina cubierta. 
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Aulas de Informática 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado 
a los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática: 


1. Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas 
asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a 
Internet. 


2. Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que 
utilizan en las aulas de uso docente. 


3. Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen 
software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso se puede 
hacer un uso docente de las mismas. 


En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en 
nuestro Campus fue para el curso 2007-08: 


 


Aulas de 
informática 


Puestos en 
Aulas de 


Informática 


Número de 
ordenadores 


en Aulas 


Número de 
ordenadores en 


Biblioteca 
24 832 465 66 


 


Aula de Docencia Avanzada. 


En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los 
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades. Con el 
proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones a través de 
espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones presenciales, a través 
de la utilización de AccessGrid. 


Servicio de Videoconferencia 


En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia: 


 Horizon Wimba: videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque también 
puede utilizarse de forma aislada. 


 Videoconferencia  RDSI: a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de datos 
de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la videoconferencia se necesita un equipo 
específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos como 
recibidos. La Universidad dispone de un códec portátil. 


 Videoconferencia VRVS: VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma de 
colaboración que funciona a través de un sitio web: http://www.vrvs.org. Su principal función es la 
comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a través de 
la red IP y se puede utilizar con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos existentes. 
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Docencia Virtual 


La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las 
tareas propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y 
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado, master, 
cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la herramienta WebCT se 
facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como complemento a la docencia 
presencial y para docencia on-line. 


Biblioteca 


La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de 
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación. 


El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página WEB está disponible 
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar de 
forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar documentos en 
préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar sugerencias, etc. Al mismo 
tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la comunidad 
universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y el equipamiento 
necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.) para utilizar todo tipo 
de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten. 


Nuestra Biblioteca ha sufrido un notable crecimiento tanto en superficie como en servicios ofrecidos. 
En su primera fase, cuenta con una superficie de 5.669 m² (con estructura de red fija e inalámbrica en su 
totalidad) y un total de 696 puestos de estudio entre los que se cuentan: 40 puestos con ordenadores (Internet, 
ofimática, etc.); 26 ordenadores más con acceso a Internet; 12 puestos multimedia para la utilización de todo 
tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con acceso a distintos canales de televisión; 6 salas 
de trabajo en grupo con 48 puestos. 


En la actualidad, se ultimando las obras de ampliación de una segunda fase, de 4.494 m2, con 300 
nuevos puestos de lectura (ya en servicio), que prácticamente duplica la superficie y los recursos 
mencionados. Las obras correspondientes a una tercera fase (de una superficie similar a las anteriores) se 
encuentran en un avanzado estado de realización. En estos nuevos espacios se ofrecerán, además de la 
ampliación de los ya existentes, nuevos servicios que incluyen un importante número de aulas de seminario y 
trabajo en grupo, instalaciones de videoconferencia. 


 


Recursos de Información 


En cuanto a recursos de información, la Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas 
como digitales, aunque la proporción de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años (61% de la 
colección). La Biblioteca Digital de la Universidad Pablo de Olavide está compuesta actualmente por casi 
190.000 libros electrónicos, más de 20.000 revistas electrónicas con texto completo, 65 bases de datos y cerca 
de 10.000 documentos digitales en distintos soportes (DVD, CD-ROM, etc.). 
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Detalle de la ubicación de documentos en la primera fase de la Biblioteca de la UPO 
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Todos los recursos se encuentran recogidos en el Catálogo de la Biblioteca y están a disposición de 
los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante autentificación, para los fondos 
digitales. En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales esta disponible desde los 40 puestos con 
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios. 


 


Arte y Humanidades 
Ciencias y Ciencias de la 


Salud Ingeniería y Arquitectura 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 


Blackwell-Synergy Blackwell-Synergy Blackwell-Synergy Blackwell-Synergy 


EEBO Elsevier ScienceDirect Elsevier ScienceDirect Elsevier ScienceDirect 


Elsevier ScienceDirect Lippincott IEEE XPLORE Lippincott 


Francis OVID/Silverplatter - 
Ciencias de la Salud 


Lippincott OVID/Silverplatter - 
Multidisciplinar 


LiOn 
OVID/Silverplatter - 


Multidisciplinar 
OVID/Silverplatter - 


Multidisciplinar 
OVID/Silverplatter - 
Ciencias Sociales 


MLA International 
Bibliography 


ProQuest 
OVID/Silverplatter - 


Ciencia y Tecnología 
PCI Full Text 


OVID/Silverplatter - 
Multidisciplinar 


PubMed SCOPUS ProQuest 


Patrologia Latina Springer Link Springer Link Springer Link 


PCI Full Text Web of Science Web of Science Web of Science 


ProQuest Wiley Interscience Wiley Interscience Westlaw 


Springer Link   Wiley Interscienc 


Web of Science    


Catálogo de la Biblioteca (recursos agrupados por ramas) 


Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros. 


Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y de los 
diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los aspectos 
medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental, respectivamente. 
La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  
permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles, su administración y 
gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a los aspectos informáticos y de 
comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y Comunicaciones,  dependiente del 
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
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Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido 
y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y el Gabinete 
de Análisis y Calidad 


Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento 
y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en 
todos los centros. 


Unidad de Asuntos Generales. 


Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales:  


1. Comunicación de los interesados con la Universidad así como entre los propios miembros de 
la comunidad universitaria. Esta actividad la lleva a cabo la OFICINA DE REGISTRO 
GENERAL E INFORMACIÓN 


2. Canalización y materialización administrativa de la actividad institucional generada por órganos 
unipersonales y colegiados, dependientes de la Secretaría General, entre la que se incluye la 
gestión de Convenios. La OFICINA DE CONVENIOS, ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS 
GENERALES es la encargada de tramitar esta función. 


3. Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de la Universidad, así 
como de los contratos de servicios comunes, mediante la gestión centralizada de los mismos, 
que se realiza a través de la Oficina de Gestión de Espacios y Servicios Comunes. 


Servicio de Infraestructuras 


El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las instalaciones y es 
responsable de: 


1. Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras 
menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes de obras 
menores) 


2. Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de 
instalaciones y edificaciones existentes) 


3. Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación 
en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento) 


Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante, 
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos 
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a 
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa. 


 


Centro de Informática y Comunicaciones 


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y las 
comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como la difusión de la 
información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus instrumentos tecnológicos y 
bancos de datos informáticos. 


El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable 
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a 
continuación:  


1. Aulas de informática (se detalla más adelante) 
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2. Aula virtual (se detalla más adelante) 
3. Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de 


consulta de tarificación telefónica) 
4. Conexión inalámbrica 
5. Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía) 
6. Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red) 
7. Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de 


listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio de consulta y 
gestión de la plataforma antispam) 


8. Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de 
asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos retransmitidos 
desde la universidad pablo de olavide) 


9. Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de 
publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de trabajo en 
grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba) 


10. Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento 
informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio de 
adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, 
servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención, detección y eliminación 
de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows) 


11. Gestión de usuarios 
12. Administración electrónica 
13. Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-


rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-ec, servicio de 
mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac) 


En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se 
proporciona soporte en las siguientes áreas: 


1. Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación 
de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); instalaciones software: 
instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la 
universidad; instalaciones de telefonía; incidencias hardware y software: incidencias de 
ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus 
informáticos; incidencias en el servicio de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la 
red de datos. 


2. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento 
informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza la 
reconexión a la red de datos. 


3. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y 
funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores de trabajo 
(software licenciado e instalado por el CIC). 


4. Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento 
informático de la universidad. 


5. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, 
modificación de configuraciones erróneas, etc. 


6. Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en 
prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y soporte del 
equipamiento. 
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7. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios 
ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios. 


Capacidad de aularios y estimaciones para Enseñanzas básicas, Enseñanzas de prácticas y desarrollo, 
Actividades dirigidas, etc. 


Se muestran, a continuación, los datos de las titulaciones de grado previstas y de necesidad de 
espacios estimados, así como su relación con la capacidad real. 


 


ESPACIOS DOCENTES 
DISPONIBLES 


Aulas Capacidad* 


Capacidad de aulas en horas semanales 
(asumiendo jornadas de 10 horas 
lectivas diarias y 5 días lectivos 
semanales) 


Aulas EB (>50 puestos) 91 8018 4550(1) 


Aulas EPD (30-50 puestos) 11 439 550(2) 


Aulas AD (<30 puestos) 21 
 


475 1050(3) 


 


ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad* 


Capacidad de aulas en horas 
semanales (asumiendo jornadas de 10 
horas lectivas diarias y 5 días lectivos 
semanales) 


Aulas Informática 27 944 1350 


Aulas de Docencia Avanzada 1 *** 50 


Laboratorios de docencia** 36 720 1800 


Aulas de Idiomas 1 24 50 


Aula de Interpretación 1 24 50 


Espacios docentes totales 189 10644 9450 
(*un porcentaje superior al 3% de estos puestos, están específicamente adaptados a personas con discapacidad.) 
(**20 puestos de trabajo por laboratorio) 
(*** aula para docencia no presencial) 


 
 


TITULACIÓN GRADO n° de plazas/curso cursos Créditos/Grado 
Plazas 
Totales 


Derecho 300 4 300 1200 
Relaciones laborales y recursos humanos 120 4 300 480 
Ciencias políticas y de la administración 120 4 300 480 
Administración y Dirección de empresas 240 4 300 960 
Finanzas y Contabilidad 240 4 300 960 
Humanidades 60 4 300 240 
Traducción e Interpretación (Inglés) 120 4 300 480 
Traducción e Interpretación (francés/alemán) 60 4 300 240 
Biotecnología 60 4 300 240 
Nutrición Humana y Dietética 60 4 300 240 
Ciencias Ambientales 120 4 300 480 
Trabajo Social 300 4 300 1200 
Sociología 60 4 300 240 
Ingeniería 60 4 300 240 
Educación Social 120 4 300 480 
Totales 2040 60 4500 8160 


 
 


CRÉDITOS TOTALES IMPARTIDOS 4500 
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Horas por crédito 25 
Horas correspondientes 112500 
Horas presenciales (30%) 33750 
Semanas Lectivas (2 semenstres) 30 
Horas semanales presenciales requeridas 1125 


 
 


Estimaciones de horas presenciales  
Capacidad disponible en horas 


semanales 
(10 horas/día, 5 días/semana) 


Estimación asumiendo 70% EB 787 
4550(1) Estimación asumiendo 60% EB 675 


Estimación asumiendo 50% EB 562 
Estimación asumiendo 40% EPD 450 


550(2) Estimación asumiendo 25% EPD 281 
Promedio EPD (asumiendo 1/2 de cada porcentaje) 365 
Estimación asumiendo 15% AD 168 1050(3) 


 
 
 
 
 
 
 
 
Centro Universitario San Isidoro 
 
 


Los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, equipamiento, biblioteca, salas de lectura, etc.) son 
adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas del Título. En todos los casos, se observan y cumplen los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos los alumnos.  
El Edificio en el que se va a desarrollar la actividad es un edificio de nueva construcción que ha tenido en cuenta todas las normas 
técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía. Esta accesibilidad ha sido 
comprobada por el departamento competente del Ayuntamiento de Sevilla que ha otorgado la correspondiente Licencia de Apertura 
para el uso universitario. Además, el edificio cuenta con un informe normalizado de la Junta de Andalucía, sobre el cumplimiento de 
las normas técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, para edificios o instalaciones de pública concurrencia, 
visado por el Colegio Oficial del Colegio de Arquitectos de Sevilla con fecha 14 de mayo de 2008, en el que los arquitectos autores 
del informe señalan que el edificio cumple con todas las disposiciones de la norma destacando los indicadores de accesibilidad del 
edificio.  
A continuación se detallan los recursos disponibles para el desarrollo de la actividad académica. No obstante, se debe recordar que, 
de acuerdo con el apartado 8 de la clausula decimoprimera del Convenio de Adscripción del Centro Universitario San Isidoro a la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, “los estudiantes del Centro Universitario San Isidoro, matriculados en las titulaciones de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, tendrán acceso a las instalaciones deportivas, biblioteca y otros servicios comunes de la 
Universidad de adscripción”. En términos generales, las instalaciones y recursos del Centro Universitario San Isidoro se integran en 
los de la Universidad Pablo de Olavide, tal integración se concreta en los acuerdos suscritos entre los Centros de la Universidad 
Pablo de Olavide con el Centro Universitario San Isidoro para garantizar un uso ordenado y adecuado de dichos recursos e 
instalaciones. 
 
Justificación 


La ubicación y sede del Centro Universitario San Isidoro se sitúa inicialmente en Sevilla en un edificio singular emplazado 
en la calle Leonardo da Vinci y calle Américo Vespucio (parcela TA 12.2.1) del Parque Científico y Tecnológico Cartuja, con dirección 
en Avenida Leonardo da Vinci 17b, 41092 (Sevilla). El Edificio posee las correspondientes licencias municipales de Ocupación y 
Actividad como “Centro de Enseñanza Universitaria”.  
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Dicho edificio recibe la denominación de Edificio EUROPA y cuenta con diez plantas y una superficie construida total de 
19.919,13m2. La distribución de la superficie útil y total de cada planta se presenta a continuación. 


Tabla 1. Superficie Edificio EUROPA 
Planta Superficie útil (m2) Superficie construida (m2) 
-4 3.098,55 3.295,60 
-3 3.082,48 3.287,45 
-2 2.402,42 3.075,67 
-1 2.650,16 2.814,68 
0  1.468,43 1.900,25 
1 1.644,43 1.809,79 
2 966,16 1.103,25 
3 982,80 1.103,25 
4 738,73 825,72 
5 630,08 703,47 
Total 17.664,24 19.919,13 


 
Las plantas -4 y –3 se dedican a aparcamientos, con 200 plazas en total, y las ocho plantas restantes se emplean para 


docencia. Los espacios formativos se encuentran distribuidos entre las plantas -2, -1, 0, 1, 2 y 3. La administración se ubica en la 
planta 2, mientras que las plantas 4 y 5 se emplean como emplazamiento del personal docente e investigador. La distribución de 
espacios formativos por plantas se presenta en la Tabla 2.  


Tabla 2. Espacios formativos Edificio 
EUROPA 
Planta Espacios formativos 
-2 14 Laboratorios 
-1 11 Talleres de 


informática/espacios 
polivalentes 


0 2 Espacios polivalentes 
1 18 Aulario 
2 5 Aulario 
3 8 Aulario 
Total 58 
  


Durante la jornada lectiva cada espacio formativo se encontrará disponible 9 horas diarias para su uso, ya que se reserva 
una de las 10 horas potenciales de uso para labores de limpieza y mantenimiento. Es por ello que el Edificio posee las instalaciones 
suficientes para que se impartan semanalmente 2.610 horas de clase, cifra muy superior a las horas que alcanzaría con la oferta de 
plazas en los cuatro primeros años de implantación del Título.   


Debido al polivalente diseño del Proyecto del Edificio, concebido como un Campus Universitario en disposición vertical, se 
podría ampliar el número de espacios formativos hasta 67 como consecuencia de la modulación de espacios diáfanos, incorporando 
tres nuevos espacios en la planta -2, dos nuevos espacios en la planta -1 y cuatro más en la planta baja.  


En este edificio se han impartido diversos estudios universitarios de grado, enseñanzas artísticas superiores en diseño y 
másteres profesionales en el ámbito de la comunicación, tal como se ha descrito en el apartado 2.  


En el entorno del centro se ubican algunas de las empresas más representativas del sector de las TIC de la comunidad 
andaluza, así como servicios de transporte y manutención de diversa índole. 
 
Nota: Los planos de distribución del edificio por planta se acompañan como Anexo. 
 
1. MEDIOS MATERIALES 


El centro cuenta con las siguientes instalaciones y recursos tecnológicos para el desarrollo de la actividad docente:  
 
Aulas teóricas 
           Los espacios formativos disponen de ordenador, proyector de vídeo y acceso a Internet para facilitar la labor docente del 
profesor. 
 
Aulas de informática 


El edificio cuenta con catorce aulas cableadas para informática, dotadas con un total de 55 ordenadores PC y 190 Apple 
Macintosh, de los modelos iMac G-5 17”, iMac Intel CoreDuo 17”, 20”, 21,5” y 24”. Una de las aulas está dedicada a la edición no 
lineal y composición de vídeo. 
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En este sentido, para el desarrollo de la actividad académica en el Título propuesto, el centro dispone actualmente del 
número de licencias suficientes de las siguientes aplicaciones informáticas: 


Entorno MAC: Adobe Master (Flash, Dreamweaver, Photoshop, After Effects), Final Cut Pro, Shake, DVD Studio, Maya, 
Nuke, entre otros. 


Entorno PC: Adobe Creative, 3D Studio, Autocad, Presto, Kaledo, PGS, Rhinos, Dyane, Microsoft Office, Suite Plus, 
Contaplus, entre otros. 
 
Salones de actos 


El centro dispone de tres salones de actos, para un total de unos 1.400 m², para la celebración de todo tipo de actos y 
seminarios, equipados con proyección de vídeo, microfonía y ordenador.  
 
Aula magna 
           La actividad de los distintos salones de actos se complementa con el aula magna, donde tienen lugar diversas actividades 
educativas, como seminarios, exámenes y talleres. Posee una capacidad para unos 200 asistentes, y cuenta con ordenador, 
conexión a Internet, proyección de video y microfonía. 
 
Talleres 


El edificio dispone de aulas específicas y talleres para la actividad docente en diversas áreas técnicas. 
 
Equipamiento técnico audiovisual 


El centro dispone de una completa infraestructura técnica audiovisual a disposición de los distintos Títulos, conformado por 
los siguientes equipos:  


- Plató de Tv, totalmente equipado con una extensión de 250 m², parrilla de iluminación, aire acondicionado, ciclorama y 
camerinos. También dispone de fondo en chroma, luminaria de distinto tipo, control de iluminación y dimmer para 30.000 w. 
Técnicamente está dispuesto con 3 cámaras digitales de estudio en multicore, trípode con dolly, control de foco y zoom remoteado a 
los mandos del trípode y visor de estudio de 5’. A esta dotación se le suma una cámara ENG con conexión SDI, dispuesta en pluma 
con dolly, microfonía de diferentes sistemas y pantallas acústicas. 


- Control de realización, con mesa de mezclas en SDI y componentes para 16 entradas; 3 unidades de control de cámara, 
magnetoscopios digitales dvcpro, control de edición ab/roll, monitorizado, sistema telepromter, monitor forma de onda, vectorscopio, 
intercom, matrices varias, mixer de audio, y servidor de vídeo en Mac. 


- Equipos de grabación ENG, formado por cámaras P2, dvcpro, HDV y DV en función de las necesidades de producción. A 
este respecto, el centro cuenta con una sala de gestión ENG para la organización, mantenimiento y almacenamiento de los equipos 
de préstamo.  


       El equipamiento principal está complementado por material auxiliar para el correcto uso de las cámaras, como trípodes, 
baterías auxiliares, micrófonos externos, kit de iluminación, etc. 


 


Estudio de fotografía 


           El centro dispone de un completo estudio de fotografía de 67 m², equipado con kits de flash de estudio, luz continua, fondo, 
paraguas, reflectores, fotómetros, así como diversos accesorios para la captación fotográfica.  


 


Taller de postproducción digital 


Dotado de software específico en entorno mac. 


 


2. SERVICIOS DISPONIBLES 


Siguiendo con la estructura para el apoyo al desarrollo de los programas formativos, el edificio cuenta con una serie de 
servicios comunes para la comunidad universitaria. Estos servicios están dimensionados para la cubrir las necesidades actuales, 
pero en cualquier caso su ampliación y diseño están contemplados en los planes anuales de actualización y adquisición de 
materiales y servicios.  


 
Sistema informático 


  El centro dispone de una Red Local certificada y homologada que enlaza múltiples usuarios usando la tecnología ethernet, 
categoría 6, autosuficiente y la implementación de una pasarela a Internet a través de la misma. La Red Local está gobernada desde 
un CPD (Centro de Proceso de Datos), compuesto por 3 Racks de IBM, que albergan la central de comunicaciones de voz, la 
electrónica de red (Swicht, Routers, Firewalls, Modems, etc.) y el conjunto de servidores -4 IBM, 2 Supermicro y 1 HP Server con 
sistema operativo Windows 2003 Server y 4 APPLE xServe con sistema operativo MacOsX Server, versión 10.4.11, 10.5.8 y 10.6.2. 
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De estos 3 Racks uno se emplea para alojar los 11 servidores dedicados, otro la electrónica de red y el tercero para comunicaciones 
telefónicas.  


El centro cuenta con dos accesos a Internet por banda ancha sobre fibra óptica de 30 Mb y 10 Mb respectivamente. De este 
modo todos los ordenadores pertenecientes a la red local tendrán salida a Internet por dos conexiones, una para el alumnado de 30 
Mb y otro acceso para el personal docente y administrativo de 10 Mb, ambos accesos bajo fibra óptica y tecnología ethernet, 
simétricos y con un CIR (caudal asegurado) del 75 %. Este tipo de solución está orientada a sectores de la enseñanza y a empresas 
u organizaciones que necesitan una conectividad permanente y de alta velocidad.  


La información queda centralizada para obtener un acceso rápido a la misma. Los alumnos disponen de puestos de trabajo 
IBM y Apple, los profesores de portátiles y estaciones PC en aulas de teoría, dotados con el software adecuado para el apoyo a las 
clases teóricas, y de impresoras de alto rendimiento a disposición del personal administrativo, profesorado y alumnado, así como de 
diversos escáneres ubicados en las aulas. 
 En cuanto a los servicios Web, se dispone de un servidor dedicado en un ISP de renombrado prestigio y un servidor 
dedicado en el CPD del edificio, donde se encuentran ubicadas todas las Webs del Centro. El servicio de correo se implementa 
mediante un servidor MDaemon Server versión 12.5. Además de la seguridad intrínseca al sistema y a la derivada de una correcta 
configuración del mismo debemos mencionar la existencia de una adecuada seguridad perimetral. 


En el entorno PC para alumnos nos encontramos con tres servidores dedicados, dos de ellos de respaldo, con el sistema 
operativo de red Windows 2003 Server. En entorno Mac, cuatro servidores, 3 Apple G-5 Server y un Xserve Quad Core Intel Xeon, 
con el sistema operativo Apple Mac Os X Server. 10.4, 10.5 y 10.6)  


En cuanto a sistemas de impresión, los alumnos disponen de las siguientes impresoras: Xerox Phaser 8560dn de cera, 
impresora de tinta color A-3 HP Oficejet 7000,  impresora de gran formato Canon IPS 6200 24“ para ploter y cartelería, impresora B/N 
A-3 Ricoh  Aficio SP 8200 DN y una Ricoh Aficio SP C 420 DN A4 Color. 
 
Biblioteca y Hemeroteca 
        La actual biblioteca del centro está instalada en una amplia sala con  tres áreas claramente diferenciadas: por un lado, un  
espacio diáfano en el centro del recinto, donde los fondos bibliográficos están dispuestos en estanterías abiertas entre las cuales se 
disponen mesas rectangulares para la consulta del material bibliográfico; una zona con ordenadores para el acceso a fondos 
bibliográficos online, así como cualquier tipo de consulta abierta; y por último, un espacio reservado al estudio y la lectura.  


El equipo de la biblioteca sigue trabajando en los servicios de gestión, préstamo y control de los fondos bibliográficos 
teniendo siempre como objetivo fundamental la calidad del desarrollo académico del alumnado, de acuerdo a las recomendaciones 
estandarizadas de la IFLA (Internacional Federation of Library Associations and Institutions) y de la AAB (Asociación Andaluza de 
Bibliotecarios). 


Siguiendo con el objetivo principal de la mejor atención a la comunidad académica, un año más la biblioteca sigue ejerciendo 
de motor de nuevos medios de investigación, incrementando considerablemente su patrimonio bibliográfico no sólo con libros sino 
también con medios audiovisuales modernos, actualizados y de gran aceptabilidad y utilidad para el desarrollo de las materias 
específicas así como las necesidades del centro. 


Si contabilizamos el número de volúmenes que componen el catálogo actual destacaríamos que existe un total de 11.900 
ejemplares, de los cuales, 8.325 aproximadamente son monografías, 2.375 son tesinas, y el resto lo componen los recursos sonoros, 
las videograbaciones y los archivos de ordenador, que ascienden a un total aproximado de 1.200 ejemplares. Igualmente, cuenta con 
gran variedad de publicaciones periódicas y revistas especializadas en diversas materias 


Una mención especial merece la inversión en recursos didácticos y pedagógicos dedicados a la docencia y el alumnado. En 
este conjunto resaltaríamos la adquisición de colecciones de videos, CDs para diseño gráfico,  programas multimedia para idiomas 
etc… En la filosofía del centro nace la idea de que cualquier recurso que modernice conocimientos y ayude a su comprensión de 
materias merece la pena ser adquirido en cuanto que facilitará en gran medida el estudio al alumno, y le capacitará a trabajar con la 
tecnología más avanzada, preparándose profesionalmente para su futura incorporación  laboral. 


Del mismo modo, persiguiendo la eficacia y rapidez en la ampliación de recursos, la biblioteca ha contactado con algunas de 
las librerías más importantes de Sevilla como La casa del Libro, Díaz de Santos, Tarsis, Vértice o la librería del colegio de 
arquitectos, las cuales a la vez que reducen el gasto de financiación por acuerdos establecidos, (descuento medio que oscila entre el 
25% de Anaya al 10% de Oxford) abastecen y satisfacen de manera personalizada las necesidades de esta comunidad académica, a 
veces incluso compensando algunos libros descatalogados o agotados con material de similar contenido.  Aunque suele oscilar 
según la dificultad de consecución de los volúmenes, el tiempo medio de recepción se estima en unos 15 días (alguno más si no es 
nacional). 


La biblioteca de este centro, contemplando la demanda del alumnado, ha efectuado diversos cambios en su funcionamiento. 
En primer lugar, se ha ampliado el horario de atención a la comunidad académica abarcando ininterrumpidamente de 9:30 de la 
mañana a las 20:00 horas. De este modo se permite a todos los alumnos, independientemente de su horario lectivo, el acceso a la 
consulta de manuales. También de manera extraordinaria, la biblioteca permanece abierta los fines de semana durante las 
temporadas de exámenes desde las 10:00 de la mañana a las 20:00 horas. Este servicio ha repercutido positivamente en los 
alumnos que en sus hogares no disponen de lugares de estudio y concentración.  


La biblioteca se controla a través de un software llamado Biblos, el cual gestiona  la realización de pedidos y compras. Del 
mismo modo, la biblioteca ofrece otros servicios de atención a la comunidad académica, como son  
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 Préstamo de todos los manuales excepto enciclopedias, diccionarios, tesinas y proyectos, los cuales sólo pueden ser 
consultados en la sala. 


 Reserva de libros para préstamos. 
 Localización de libros en otras bases de datos a través de Internet.  
 Servicio de hemeroteca, donde se guardan las publicaciones recibidas y los cinco periódicos nacionales que se reciben a diario 


durante todos el curso. 
 Acceso a todo el material de la sala autónomamente sin ayuda del bibliotecario. 
 Servicio de desiderata: los alumnos y profesores podrán sugerir a la biblioteca aquellos documentos en los cuales estén 


interesados. Estas peticiones serán analizadas y valoradas por el personal bibliotecario. 
La tendencia de los últimos permiten realizar una estimación de crecimiento del fondo bibliográfico de en torno a los 500 


ejemplares por año, con el objetivo de potenciar y aumentar los recursos en las especialidades más jóvenes y actualizar las materias 
con mayor número de ejemplares. 
 
Recursos en red para la docencia 


El centro cuenta con un campus virtual como sistema de apoyo al aprendizaje del alumno. A través de esta plataforma de 
acceso online, el alumno dispone de un sistema de consulta, acceso a apuntes y material complementario de cada módulo, 
calendario de actividades, así como la gestión de tutorías. Puede consultarse en http://www.ceadecampus.es/view/prehome.php  
 
Instituto de Idiomas 
          La formación académica se complementa con la actividad del Instituto de Idiomas que ofrece a los alumnos un programa de 
formación lingüística complementario en diferentes niveles de aprendizaje. Las clases se imparten en grupos reducidos, con 
profesores nativos y modernas tecnologías para optimizar la habilidad oral y la comprensión de los alumnos. Algunos de estos cursos 
preparan directamente para la obtención de los certificados de competencia lingüística como IELTS. 
          
Otros servicios para la comunidad académica 
       Para facilitar el desarrollo de la actividad académica, el centro dispone de los siguientes servicios al servicio del alumnado y 
profesorado: 


- Cafetería y Comedor 
- Copistería / Reprografía  
- Sala de profesores 
- Despachos de profesores 
- Salas de reunión 
- Secretaría y zona de administración 
- Salas expositivas 
- Zonas de estudio 


 
 
 
3. INSTALACIONES DEPORTIVAS Y LABORATORIOS ESPECÍFICAS DEL GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEL DEPORTE 
 
3.1 LABORATORIOS 
La planta -2 del Edificio, con una superficie total construida útil de 2.402 m2, está específicamente diseñada para albergar los 
laboratorios propios de los Grados de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y de Fisioterapia, con la previsión de ocupar tales 
laboratorios seis espacios docentes mas los correspondientes vestuarios y almacenes. A estos espacios se añaden en la misma 
planta un taller de informática en entorno mac y un estudio de realización/plató audiovisual, que dotan a la titulación de un soporte 
digital para las materias que lo requieran, siendo particularmente útil para la grabación de actividades y ejercicios en laboratorios, e 
incluso en exteriores, propios del Grado a los efectos de su incorporación a la plataforma virtual de apoyo a la docencia.   
 
Los distintos laboratorios se irán dotando atendiendo a las necesidades y proceso de implantación del Grado. 
 
SALÓN POLIVALENTE PLANTA BAJA (434 metros cuadrados) 
Para la práctica de Gimnasia, Danza, Expresión Corporal, Deportes de Lucha, dinámicas de grupo en Turismo Activo, Actividades 
Físicas Dirigidas (incluyendo personas con discapacidad), ejercicios posturales y Psicomotricidad. 
 
SALA DE GIMNASIA Y ACTIVIDAD FÍSICA (333.17 metros cuadrados más otros 40 metros cuadrados de almacén)  
 
Para la práctica de Gimnasia, Danza, Expresión Corporal, Deportes de Lucha, Actividades Físicas Dirigidas (incluyendo personas con 
discapacidad), ejercicios posturales y Psicomotricidad. 
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EQUIPAMIENTO 
 
1 Unidad - Practicable de suelo de 14 x 14 metros,  
Compuesto por 7 pistas de evolución enrollables de 14 x 2 metros y sistema de velcros de unión. Las pistas están formadas por 
espuma dinámica y parte superior de moqueta de alta calidad. Permite el trabajo de aprendizaje de ejercicios gimnásticos y  un uso 
polivalente para el trabajo de base de otras disciplinas de tatami como judo y otras artes marciales. 
 
2 Unidades - Colchoneta de caída  
Estas colchonetas son utilizadas  para realizar con seguridad las recepciones y caídas de elementos acrobáticos. 
 
2 Unidades - Mini-trampolín con muelles,  
Permite la realización y evolución de diferentes elementos acrobáticos, así como su utilización como herramienta pedagógica para 
las habilidades gimnásticas, facilitando el impulso y aumentando la fase de vuelo (fase aérea) de evolución. 
 
2 Unidades - Plinto  
Permite  el aprendizaje metodológico de salto de potro y para configurar diferentes circuitos de preparación física o de 
psicomotricidad. 
 
2 Unidades – Modulo de espuma grande rectangular 
Permite  el aprendizaje de salto de potro, así como su uso en otras configuraciones metodológicas y circuitos pedagógicos y de 
preparación física.  
 
2 Unidades - Modulo de espuma grande cilíndrico  
Permite el aprendizaje de volteos hacia delante y hacia atrás, con apoyo de manos, favoreciendo la rotación y técnica, así como su 
uso en otras configuraciones metodológicas y circuitos pedagógicos y de preparación física.  
 
2 Unidades - Modulo de espuma grande inclinado 
Permite el aprendizaje de volteos en todas las posiciones, al facilitar mediante el plano inclinado las rotaciones, así como su uso en 
otras configuraciones metodológicas.   
 
1 Unidad - Trampolín "duro"  
Permite el aprendizaje de salto de potro y otros elementos acrobáticos, facilitando el impulso de forma significativa.  
 
5 Unidades – Banco sueco  
Es utilizado para todo tipo de ejercicios de psicomotricidad, equilibrio, preparación física, etc.  
 
2 Unidades - Espaldera de 5 plazas  
Necesarias para la realización de diferentes ejercicios de estiramientos, preparación, física, ballet, así como el uso combinado con 
otros elementos como bancos suecos. 
 
8 Metros lineales – Barras de ballet con soporte de suelo  
Para la práctica de ballet, danza, expresión corporal y otros ejercicios posturales.  


 


2 Elípticas para cardio 
3 ciclo indoor 
Press vertical S7 
Press de hombro S7 
Remo sentado S7 
Jalón dorsal S7 
Polea baja S7 
Femoral Tumbado S7 
Extensión de cuádriceps S7 
Prensa sentado S7 
Gemelo 45º S7 
Multipower de discos línea 2 
Rack mancuernas 3 baldas, 12 pares. 
2 conjuntos de pliometría foam. 
4 kits de plataformas pliométricas. 
Rack set pump 15 unidades. 
Dual funcional trainer. 
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2 cuerdas de entrenamiento deluxe 9 metros. 
3 barras 50 tricpes. 
Power rack de sentadilla.  
 
 
Balones anti-explosión 75 cm diámetro 
Balones anti-explosión 85 cm de diámetro 
Pelotas gigantes para cualquier tipo de ejercicio. Ideal para técnicas como el  fitness, gimnasia, pilates y clases colectivas. 
19 Fitball 
10 Base Fitball 
6 Kettlebell 
6 Sacos ruso 
25 Esterillas 
3 Colchonetas 
Estructura funcional para TRX 
9 Equipos de TRX 
25 Step 
100 Base Step 
34 Mancuernas 
3 Barras poleas 
7 Foam roller 
2 Escalera de coordinación  
Muñeco RCP 
3 Foam R.Azul 
12 Miniband 
3 Rueda abdominal 
1 Balance PAD 
1 Protector Hip Thrust 
7 Barras Olímpicas 
30 Barras 
6 Pinzas Barra O 
58 Pinzas barra 
7 Pinzas pástico 
70 Discos de 1.25KG 
27 Discos de 2.5KG 
12 Discos de 5 KG 
57 2.5KG 
42 5KG 
12 Discos Olímpicos de 1.25KG 
15 Discos Olímpicos de 2.5KG 
6 Discos Olímpicos de 5KG 
6 Discos Olímpicos de 10KG 
3 Bandas elásticas 
1 Estribo polea 
4 Estribo cincha 
1 Cuerda crossfit 
15 Pelotas pequeñas hinchables 
2 Bancos suecos 
5 Bolas de Lacrosse 
3 Soporte cuello barra 
10 Picas PVC 120cm 
2 Aerosting 
1 Cuerda tríceps 
6 Bancos reclinables 
2 Barra hexagonal 
Plataforma inestable 
20 Pelotas de goma espuma grande 
23 Pelotas de goma espuma pequeñas 
20 Picas 
4 Bosu 
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4 Losetam "Haltero" 
8 Cono semirígido 
Cinturón cuero softee 
12 Encargue picas aros 
3 Stick 


 


Así mismo, se incluye también el siguiente material de técnicas verticales para el desarrollo de las prácticas correspondientes a la 
asignatura de Actividad Física y Deportiva en el Medio Natural. 
 
4 Arneses 
8 Cascos 
8 Mosquetones 
8 Descendedores ochos 
2 Cuerdas dinámica 
Cuerda semiestática 
Mochila barranquismo 
2 Anillos de cinta 
1 Bloqueador gri-gri 
 
 
LABORATORIO DE MORFOLOGÍA HUMANA Y FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO (112.5 metros cuadrados) 
Modelos anatómicos humanos  
8 Modelos anatómicos de codos  
8 Modelos anatómicos de manos   
8 Modelos anatómicos de tobillos   
3 Modelos anatómicos de columna vertebral  
2 Modelos anatómicos de esqueletos   
7 Modelos anatómicos de hombros  
6 Modelos anatómicos de caderas  
7 Modelos anatómicos de rodillas  
Software de anatomía y proyección digital 
Esqueletos con inserciones coloreadas 
Modelo anatómico de rodilla 
Modelo anatómico de hombro 
Modelo anatómico de pie 
Mano capsuloligamentosa 
Hemicabeza sin piel 
Modelo anatómico de columna vertebral 
Láminas didácticas con protección metacrilato 
Analizador de gases y ventilación (Ergoespirómetro) 
Tensiómetros 
Dinamómetros 
Electrocardiógrafo de esfuerzo 
Analizador de lactato sanguíneo por fotometría 
Desfibrilador semiautomático 
Carro de parada 
Ergómetros (tapiz rodante, cicloergómetro) 
Pulsómetro 
Balanza y tallímetro 
Útiles necesarios para la antropometría  
Esfingomanómetros 
Fonendoscopios 
Microscopios 
Uroxímetro 
Espectrofotómetro 
Medidor de glucosa 
Medidor de glucosa 
Cámara de Neubauer de Brand 
Ergoespirometro  
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Un maletín AD instruments para realización de pruebas funcionales respiratorias, cardíacas y musculares. 
 
 
LABORATORIO DE BIOMECÁNICA  (185 metros cuadrados) 
Sistema de análisis del movimiento en 3D 
Radares  
Encóder lineal rotatorio 
Células fotoeléctricas 
Plataformas de fuerza 
Pasillo de marcha 
Plataformas de contacto 
Plantillas de presiones 
Electromiógrafo (EMG)  
Plataformas vibratorias  
Analizadores de gases 
Acelerómetros 
Software de biomecánica y sistemas de representación digital 
Dinamómetros 
Goniómetros 
Inclinómetros 
Estetoscopios 
Discriminador de la sensibilidad 
Algómetros 
Cintas métricas 
Pelvinómetros 
Cinta con sensores baropodométricos para el análisis de la marcha y la carrera. 
Plataforma con sensores baropodométricos para el análisis postural y estabilométrico. 
Sensor inercial para el registro del movimiento articular. 
Polea cónica para entrenamiento en condiciones isoinerciales. 
Electromiógrafo de cuatro canales para el registro de la actividad muscular durante  movimiento.  
Cintas de carrera “MyRun” (2 unidades). 
 
 
LABORATORIO DE INFORMÁTICA (91.83 metros cuadrados) 
Dotado de 25 terminales Mac con software específico de representación y análisis digital 
 
TRES LABORATORIOS DE FISIOTERAPIA (ELECTROTERAPIA, FISIOTERAPIA MANUAL Y FISIOTERAPIA GENERAL) 
 
Nota: algunos de los elementos de los laboratorios son trasladables de uno a otro según las necesidades de la planificación docente  
 
VESTUARIOS MASCULINO, FEMENINO Y DE PROFESORADO. (101,82 metros cuadrados) 


Los vestuarios están compuestos cada uno de taquillas con bancos para cambio, lavabos y duchas. También encontramos lavabos 
totalmente equipados con equipos sanitarios.  


 


LABORATORIO AUDIOVISUAL 


El laboratorio audiovisual comprensivo de plató, cámaras móviles y estudio de realización y postproducción digital, situado en la 
misma planta del edificio permite la grabación y postproducción de contenidos audiovisuales relativos a las enseñanzas que se 
desarrollan en los laboratorios a los efectos de generar documentos audiovisuales como sistema de apoyo a la docencia. 
En relación a las instalaciones que se expusieron con objeto de  la anterior Modificación de la Memoria, se deben realizar las 
siguientes aclaraciones. 
En primer lugar, constatar que los distintos espacios para las enseñanzas prácticas del Grado, según lo previsto, han confirmado el 
exceso de capacidad para los 80 alumnos de nuevo ingreso de la Memoria Modifica, pudiendo absorber, con gran holgura, la 
incorporación de un nuevo grupo grande de 40 alumnos. Podría indicarse, que en estos momentos, la utilización de estos espacios 
en su conjunto no supera el 30% de su capacidad. Atendiendo a las horas de disponibilidad de cada espacio y las horas efectivas de 
enseñanzas prácticas que se imparten en cada uno de ellos.  
Entre los cuatro salones de actos de que dispone el centro, el de mayor superficie (planta baja y 430 m2), y gracias a su disposición 
polivalente, ha sido afectado al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte para la Enseñanza Práctica y de Desarrollo de 
diversas asignaturas del Grado, concretamente Deportes de Lucha, Danza y Expresión Corporal, Habilidades Motrices Básicas y 


C
SV


: 3
56


71
30


12
15


86
91


43
55


16
97


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







23 
 


Juegos Motores, Gimnasia, Turismo Activo y otras actividades dirigidas de carácter práctico. Con una utilización que no supera el 
20% de su capacidad en horario de mañana. 
Durante el segundo semestre da cabida a las prácticas de deporte de lucha y todo su material. 
Además, para el próximo curso académico 2020/21 se van a habilitar nuevos espacios respecto de los previstos en la Memoria 
Modifica inicial para el desarrollo de actividades relativas al entrenamiento funcional. Concretamente, se va a habilitar con el 
equipamiento adecuado, una galería cubierta de 300 m2 en la planta cero.  
El laboratorio de Morfología Humana y Fisiología del Ejercicio que figura en la Memoria Modifica inicial tiene una utilización que no 
supera el 30% de su capacidad. Y lo mismo ocurre con el laboratorio de Biomecánica. De tal manera que ambos laboratorios, de 
igual manera que los numerosos laboratorios de informática con que cuenta el Centro, absorben con total holgura los 80 estudiantes 
de nuevo ingreso y se podría absorber hasta 120 alumnos. A ello, se le debe unir que, en base al Convenio Marco de Cooperación 
Educativa, entre Hospital Nisa Aljarafe y el Centro Universitario San Isidoro de 10 de mayo de 2017, los alumnos realizan prácticas 
vinculadas a la Fisiología de la Actividad Física en la Unidad de Salud Deportiva de dicho Hospital. 
 
 
3. 2 INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CENTRO EN EL ENTORNO DE LA ISLA DE LA CARTUJA  


Si bien de acuerdo con la clausula decimoprimera del Convenio de Adscripción del Centro Universitario San Isidoro a la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, tendrán acceso a las instalaciones deportivas de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Centro 
Universitario San Isidoro dispone, para su afectación al Grado, de las siguientes instalaciones en el entorno de la Isla de La Cartuja 
en base a los Acuerdos de Colaboración alcanzados. Las instalaciones concertadas pro el Centro, sin necesidad de contar con las 
instalaciones de la UPO, cubren las necesidades del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y a las mismas se 
añaden los laboratorios situados en la sede del Centro y la amplia sala de Actividad Física y Gimnasia que se describen en el 
epígrafe anterior. Gran parte de las instalaciones están situadas en el entorno de la Isla de la Cartuja donde se ubica el Centro, y 
además, el Centro dispone mediante Convenio del amplio y moderno centro deportivo Supraljarafe situado en el Aljarafe de Sevilla 
(Umbrete). (Nota: se acompañan los convenios que acreditan la disponibilidad de las instalaciones por el centro): 
 
1. Deporte de Andalucía 
Empresa Pública para la Gestión del  Turismo y del  Deporte de Andalucía.  Consejería de Turismo y Comercio. Junta de Andalucía. 
 
- Instalaciones Deportivas La Cartuja, de Sevilla (260.000 m2) 
 


 Pista de Atletismo (8 calles, zona de saltos y  lanzamientos) 
 Campo de césped natural y césped  artificial para la práctica del rugby y de fútbol 7 
 Pistas de paddel: 10 (4 cubiertas) 
 Campo de golf de 9 hoyos 
 Campo de prácticas con 84 puestos, putting green y chipping green 
 Gimnasio de máquinas y de peso libre 
 Sala de fitness y sauna 
 Equipamiento por parte del Centro San Isidoro: 
 30 balones de Fútbol para la asignatura de Especialización Deportiva en la modalidad de Fútbol. 
 Además se ha introducido amplio equipamiento de Fitness, Entrenamiento Funcional y Readaptación Deportiva, para la 


impartición de las enseñanzas practicas de diversas asignaturas, quedando como sala multifuncional tanto para enseñanza 
reglada como para las actividades complementarias de los alumnos. 


 
- Centro Especializado de Alto Rendimiento de Remo y Piragüismo.  
   Situación: Isla de La Cartuja, 41092 Sevilla 
 
2. Centro Deportivo Supraljarafe  
   Situación: Calle Rafael Escuredo, 1. Umbrete (Sevilla) (62.000 m2) 
 


 PISTAS DE TENIS 
 PISTAS DE PÁDEL 
 PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES. 
 PISTA FÚTBOL 5 PAVIMENTO CÉSPED ARTIFICIAL. 
 PABELLÓN POLIDEPORTIVO CUBIERTO. 
 PISCINAS AIRE LIBRE (25x12,5 m.) 
 PISCINAS CUBIERTAS CLIMATIZADAS (25X12,5m.) y dos (8X8m) 
 PISTAS DE ATLETISMO HOMOLOGADAS 400m. 
 CAMPO DE FÚTBOL 11 y (FÚTBOL 7) CÉSPED ARTIFICIAL FIFA3 
 CAMPO DE FÚTBOL 11 y (FÚTBOL 7) CÉSPED NATURAL. 
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 SALA FITNESS Y CARDIO-VASCULAR.  
 SALAS DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS. 


 


EQUIPAMIENTO PROPORCIONADO POR PARTE DEL CENTRO SAN ISIDORO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
DEPORTIVO SUPRALJARAFE 


 1 Unidad - Practicable de suelo de 14 x 14 metros,  
Compuesto por 7 pistas de evolución enrollables de 14 x 2 metros y sistema de velcros de unión. Las pistas están formadas 
por espuma dinámica y parte superior de moqueta de alta calidad. Permite el trabajo de aprendizaje de ejercicios 
gimnásticos y  un uso polivalente para el trabajo de base de otras disciplinas de tatami como judo y otras artes marciales. 
 


 2 Unidades - Colchoneta de caída  
Estas colchonetas son utilizadas  para realizar con seguridad las recepciones y caídas de elementos acrobáticos. 
 


 2 Unidades - Mini-trampolín con muelles,  
Permite la realización y evolución de diferentes elementos acrobáticos, así como su utilización como herramienta 
pedagógica para las habilidades gimnásticas, facilitando el impulso y aumentando la fase de vuelo (fase aérea) de 
evolución. 
 


 2 Unidades - Plinto  
Permite  el aprendizaje metodológico de salto de potro y para configurar diferentes circuitos de preparación física o de 
psicomotricidad. 
 


 2 Unidades – Modulo de espuma grande rectangular 
Permite  el aprendizaje de salto de potro, así como su uso en otras configuraciones metodológicas y circuitos pedagógicos 
y de preparación física.  
 


 2 Unidades - Modulo de espuma grande cilíndrico  
Permite el aprendizaje de volteos hacia delante y hacia atrás, con apoyo de manos, favoreciendo la rotación y técnica, así 
como su uso en otras configuraciones metodológicas y circuitos pedagógicos y de preparación física.  
 


 2 Unidades - Modulo de espuma grande inclinado 
Permite el aprendizaje de volteos en todas las posiciones, al facilitar mediante el plano inclinado las rotaciones, así como su 
uso en otras configuraciones metodológicas.   
 


 1 Unidad - Trampolín "duro"  
Permite el aprendizaje de salto de potro y otros elementos acrobáticos, facilitando el impulso de forma significativa.  
 


 5 Unidades – Banco sueco  
Es utilizado para todo tipo de ejercicios de psicomotricidad, equilibrio, preparación física, etc.  
 


 2 Unidades - Espaldera de 5 plazas  
Necesarias para la realización de diferentes ejercicios de estiramientos, preparación, física, ballet, así como el uso 
combinado con otros elementos como bancos suecos. 
 


 8 Metros lineales – Barras de ballet con soporte de suelo  
Para la práctica de ballet, danza, expresión corporal y otros ejercicios posturales.  
 


 35 balones de Balonmano. 
Necesario para las prácticas de dicho deporte. 
 


 25 balones de Rugby. 
Necesarios para la práctica de ésta actividad deportiva. 
 


 35 balones de Voley. 
Utilizados en la práctica de la asignatura. 
 


 4 carros de bolas para pádel. 
 


 4 cajones de bolas de pádel. 
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3. Centro Deportivo Mendigorría. Instituto Municipal de Deportes (IMD).Ayuntamiento de Sevilla 
Situación: Calle Clavijo, 11, 41002 Sevilla 
Pabellón Polideportivo cubierto (con 3 pistas transversales); gradas, salas multiusos. 


Respecto de las instalaciones deportivas a disposición del Centro, indicar que se mantienen activos los convenios 
expuestos, habiéndose concentrado la actividad en las siguientes instalaciones: 


- Centro Deportivo Supraljarafe 
- Instalaciones Deportivas La Cartuja 
- Centro Especializado de Alto Rendimiento de Remo y Piragüismo 
- Centro Deportivo IFNI. 
- Rocódromo del Centro Deportivo San Pablo. 
- Andévalo Aventura S.L.  
- Doñadoñana S.L. 
- Tirolina de Islantilla S.L. 
- Esaventura SL. 


 
De este modo, se ha logrado que, de forma complementaria a los espacios e instalaciones a disposición de los alumnos en 


el propio Centro, se considere al Centro Deportivo Supraljarafe el centro de referencia para la práctica deportiva, al tiempo que a 
través del uso de otras instalaciones en el entorno inmediato de la Cartuja (Instalaciones Deportivas La Cartuja y Centro 
Especializado de Alto Rendimiento de Remo y Piragüismo) los alumnos cuenten con instalaciones específicas para las diferentes 
prácticas y actividades deportivas. Entendemos que los espacios e instalaciones disponibles para las actividades prácticas y dirigidas 
cubren holgadamente las necesidades de espacios del Grado. 


 
En el curso académico 2019/20, el Centro utiliza la piscina del Centro Deportivo Supraljarafe para la asignatura de Primeros 


Auxilios y Salvamento Acuático y para la asignatura Fundamentos de los Deportes III. El Centro tiene contratadas las instalaciones 
deportivas tres mañanas a la semana, que las utiliza aproximadamente al 40% de su capacidad. En el Centro Deportivo IFNI se 
realizan las prácticas de la asignatura de Especialización Deportiva en su modalidad de tenis, y aportando el centro 2 carros de bolas 
y 3 cajones de bolas de tenis. El rocódromo del Centro Deportivo San Pablo, perteneciente a la Federación Andaluza de Montaña, es 
utilizado por los alumnos para las prácticas de la asignatura de Actividad Física en el Medio Natural. El Centro de Alto Rendimiento 
de Piragüismo y Remo situado en la Isla de la Cartuja se está empleando para la asignatura de Aplicación Específica de Deportes 
Náuticos. Igualmente, se está dando un uso importante a las Instalaciones Deportivas La Cartuja, que se usan para la asignatura 
Aplicación Específica de Fútbol y actividades complementarias. Asimismo, el Centro Deportivo Mendigorría se emplea para la 
Aplicación Específica de Baloncesto y las prácticas de Actividad Física y Deportiva para personas con discapacidad. De esta forma, 
el Centro Universitario ha configurado un núcleo de instalaciones deportivas en el entorno de la Isla de la Cartuja y el Aljarafe. Junto 
con el propio Centro, que cuenta con las instalaciones señaladas, se presentan el Centro de Alto Rendimiento en Piragüismo y 
Remo, las Instalaciones Deportivas La Cartuja y el Centro Deportivo Mendigorría, a 6 minutos andando, todo ello en un entorno de 
400m2. A todo ello se le une el Centro Deportivo Supraljarafe con más de 70.000 m2 de instalaciones y el Centro Deportivo IFNI. 


 
Con motivo de las materias vinculadas a Actividad Física en el Medio Natural y Turismo Activo, el Centro contrata las 
instalaciones de Andévalo Aventura S.L. Doñadoñana y Tirolina de Islantilla, que constituye un centro de referencia en 
Andalucía para el uso de sus instalaciones y recursos en el medio natural, así como a la empresa Esaventura SL con la que 
realizamos actividades de barranquismo y senderismo. 
 
4. Centro Deportivo San Jerónimo. Piscina “Francisco Tabuenca” Instituto Municipal de Deportes (IMD).Ayuntamiento de 
Sevilla 
Situación: Avenida Medina y Galnares, s/n, 41015 Sevilla 
Piscina cubierta, sala de musculación y fitness, y sala multiusos 
 
5. Centro Deportivo Los Mares. Piscina “Marcelo Serrano Chan” 
Gestiona Medios Acuáticos S.L. Concesión del Instituto Municipal de Deportes (IMD).Ayuntamiento de Sevilla 
Situación: Parque de los Alcornocales s/n, 41015 Sevilla 
Piscina cubierta y salas multiusos. 
 
6. Centro Deportivo Cartuja Sport 
Situación: Enríquez de Ribera nº 3. Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla 
Salas de musculación y fitness. Piscina. Cuatro salas de usos múltiples. Pista de paddel, servicios de fisioterapia y quiromasajes. 
  
Información sobre convenios en el desarrollo de las actividades formativas 


Los alumnos desarrollarán prácticas académicas externas curriculares integradas en el Plan de Estudios del Grado. Tales 
prácticas se desarrollarán de acuerdo con los mecanismos y procedimientos establecidos en el Real Decreto 591/2014, de 11 de 
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julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. Para el desarrollo del programa de 
prácticas el Centro Promotor ha venido gestionando más de 1.600 convenio con distintas empresas. De este modo, los estudiantes 
del Grado pasarían a beneficiarse de las condiciones de los convenios de colaboración educativa ya suscritos, previa adecuación del 
perfil requerido por la empresa con el del estudiante.  


Al amparo del citado RD 591/2014, la suscripción de un convenio de cooperación educativa supone la realización de un 
proyecto formativo en el que se concreta los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, así como la existencia de un tutor de 
prácticas en la entidad colaboradora y un tutor académico para velar por el cumplimiento de dicho proyecto formativo.  


La oferta, difusión y adjudicación de las prácticas externas se desarrollará con criterios objetivos previamente fijados y 
garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, 
procurando que la realización de las prácticas conlleven el menor sobreesfuerzo económico parta los estudiantes. Y en todo caso las 
prácticas externas se desarrollarán en el marco del sistema de garantía de calidad de la universidad de adscripción. La información 
sobre los convenios y el número de plazas ofertadas, y otros aspectos relativos a las prácticas, estará disponible para los alumnos en 
la página web del Centro http://www.centrosanisidoro.es/  


En cuanto a las semanas tematizadas formativas, debido a la utilización de un material muy específico, para la semana 
blanca los alumnos se trasladan durante 4 días a Sierra Nevada a cargo de la empresa Activa Aventura SL, Asímismo en la semana 
verde formativa los alumnos se trasladan durante 3 días a las instalaciones de Andévalo Aventura SL en Santa Bárbara de Casa 
(Huelva). 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios 


El centro cuenta con un departamento específico de revisión y mantenimiento para garantizar el correcto funcionamiento de 
las diversas infraestructuras y servicios. Así mismo, se dispone de un departamento informático para la resolución de los problemas 
de índole técnico, con acceso para todos los estudiantes.  
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad.  


Tanto el diseño de las infraestructuras como la composición de las diversas titulaciones ofertadas por el centro garantizan la 
igualdad efectiva de hombre y mujeres. En este sentido, se han tomado las medidas necesarias según lo contemplado en el RD 
1614/2009, de 26 de Octubre, así como el RD 303/2010, de 15 de marzo, reguladas en la Ley Orgánica 2/2206, de 3 de mayo, de 
Educación. Así mismo, se contemplan fielmente los principios regulados en la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal a los personas con discapacidad. De modo general, el centro ha adecuado el medio físico del 
edificio y las distintas aulas a las necesidades de los estudiantes con discapacidad. Para ello, se han realizado las modificaciones 
arquitectónicas y de comunicación adecuadas, como rampas de inclinación suave y la adaptación de los ascensores al acceso con 
sillas de ruedas. Por otro lado, el centro dispone de mesas adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos 
de comunicación para apoyo en el seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades especiales. 


 
Respecto a las prácticas, a fecha de inicio del curso 2019/20, el Centro Universitario San Isidoro cuenta con 109 convenios 


firmados para la realización de las prácticas, para un total de 204 plazas de prácticas para los alumnos del Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte.  


En la siguiente página están publicados todos los convenios de colaboración, firmados hasta el momento, aplicables al Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte:  


url: http://centrosanisidoro.es/convenios  
usuario: convenios 
clave: Convenios.2019 


 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


El centro cuenta actualmente con todas las infraestructuras y recursos materiales necesarios para atender las diversas 
actividades docentes del Título propuesto en el primer año de implantación. No obstante, debemos señalar que las propias 
características de la titulación exigen una actualización periódica de los equipos y de las aplicaciones informáticas para ajustarse a la 
realidad del sector productivo donde se enmarca. A ese respecto, el centro cuenta con un programa interno de seguimiento, revisión 
y planificación de los recursos necesarios para garantizar la actividad docente en cada momento y la realización de los planes de 
actuación consiguientes.  


La dilatada experiencia educativa del centro permite realizar una estimación para la actualización de los recursos materiales 
en torno a los doce meses, sin menoscabo de las acciones de carácter extraordinario que pudieran llevarse a cabo por desgaste o 
finalización de la vida útil de los materiales utilizados. 
Por otro lado, el centro se ubica en un edificio de 22.000 m² equipado para fines educativos lo que garantiza la adecuación del 
espacio a las distintas necesidades docentes para los próximos años de implantación del Título. El equipamiento aportado 
anteriormente está dimensionado al número actual de alumnos del centro, pero los planes de reforma, adquisición e implementación 
de materiales y servicios incluyen los mecanismos necesarios para la adecuación de este espacio a las plazas de nuevo ingreso 
ofertadas. 
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Justificación de las estimaciones realizadas 


La reciente implantación de los estudios de la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte en la Universidad Pablo de Olavide impide tener datos sobre los que realizar las estimaciones. En 
consecuencia se han adoptado los datos que se refieren a otros títulos de la misma rama de conocimiento 
impartidos en la Universidad Pablo de Olavide. 


 
Además deberán tenerse en cuenta algunos factores: 
• El carácter vocacional del estudiante permite augurar resultados satisfactorios. 
• Además, la organización nueva del Plan de Estudios, conjugado con la Normativa de Progreso y 
Permanencia de la Universidad Pablo de Olavide debe permitir obtener mejores resultados. 
• Es claro, por otra parte, que para los Estudiantes a Tiempo Parcial el periodo de referencia para la obtención 
del Grado deberá duplicarse. Este factor debe ser resaltado desde el momento que se pretende elevar el cupo 
reservado a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento al 20%. 
• La alta tasa de eficiencia propuesta es consecuencia directa de dos factores particulares de la Universidad 
Pablo de Olavide, la Normativa de Progreso y Permanencia y la Plan Piloto de Adaptación al Espacio Europeo 
de Educación Superior, que con la implantación de las nuevas metodologías docentes ha generado mejores 
resultados entre los estudiantes. 
 
Después de los 10 años de impartición del título de grado, es necesario actualizar las estimaciones 
inicialmente realizadas sobre los indicadores de resultados, tomando como referencia los valores alcanzados 
por los estudiantes. 
 
 
 Tasa de 


Graduación 
Tasa de Abandono Tasa de Eficiencia Tasa de 


Rendimiento 
2011-12  6,67% 100% 92,13% 
2012-13  8,06% 97,34% 94,75% 
2013-14 65,83% 5,38% 95,77% 94,54% 
2014-15 62,90% 5,06% 95,99% 90,17% 
2015-16 56,92% 4,85% 95,46% 90,15% 
2016-17 66,13% 4,38% 96,37% 89,86% 
2017-18 53,94% 10,92% 96,49% 88,11 
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10.1 Cronología de implantación de la titulación 
 


Facultad del Deporte 


 
La implantación del plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado en Ciencias de 


la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Pablo de Olavide ha sido progresiva, curso a curso, de 
acuerdo con la temporalidad establecida en esta memoria. De acuerdo con lo inicialmente previsto, se 
ofertaron plazas de nuevo ingreso para el primer curso de esta titulación en el curso académico 2009-2010, 
implantándose por tanto la totalidad de las enseñanzas de dicha titulación en el curso académico 2012-2013. 


El título de Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte ha sustituido al título de 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. En el curso académico 2009-2010 ya no se 
ofertaron plazas de nuevo ingreso para el primer curso de la titulación de Licenciado. Se fueron dejando de 
ofertar paulatinamente la matriculación en asignaturas troncales u obligatorias de los sucesivos cursos en los 
años siguientes. La oferta de asignaturas optativas del plan de estudios de la titulación de Licenciado se siguió 
manteniendo hasta dejar de impartirse docencia en el curso 2013-2014, demorándose la extinción definitiva de 
éste hasta final del curso académico 2016-2017. 


Por tanto, con la implantación del primer curso de Grado, dejó de existir el primer curso de la 
Licenciatura. No obstante, el alumnado que no hubiera superado alguna asignatura del primer curso de la 
Licenciatura extinguida tuvo la opción de presentarse a examen durante dos cursos, 2009-2010 y 2010-2011, 
en sus dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria. Se había previsto que quienes tras estas convocatorias no 
hubieran superado la asignatura/s debían matricularse de aquella/s asignatura/s del nuevo Grado relacionada 
según la tabla de convalidaciones que a continuación se expone. 
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Centro Universitario San Isidoro 
  


El comienzo de la implantación de la titulación de Grado en el centro adscrito ha sido 
progresiva, curso por curso, y empezando a impartirla en el año académico 2015-2016. 
Concretamente se había planificado la implantación por tanto de la totalidad de las 
enseñanzas de dicha titulación en el curso académico 2018-2019. 
 
Las posibilidades de matriculación en asignaturas de los distintos cursos a lo largo del 
calendario de implantación se indican en la siguiente tabla: 
 


Curso 
2015-16 


Curso 
2016-17 


Curso 
2017-18 


Curso 
2018-19 


1º Nuevo 1º  1º  1º  
 2º Nuevo 2º  2º  
  3º Nuevo 3º  
   4º Nuevo 


 
 


 Modificaciones a implantar en el curso 2020-2021 
 


En relación con las modificaciones propuestas, en el supuesto de evaluación 
favorable por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, éstas serán implantadas durante el curso académico 2020/2021. Para 
salvaguardar el derecho de los estudiantes, quienes estuvieran matriculados en el plan de 
estudios anterior a la implantación de la modificación, podrán solicitar su adaptación al nuevo 
plan de estudios durante los dos siguientes cursos académicos. 
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